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desarrollo 

< ··, 

Siendo· la,· .. 1 ~·~~~ ~f~:~~ .'"~~:: '. .-.~~d <~; ... :~~i~z_a:·. -fundamental en el 

la.-' 'º~6~G~·ic;;-~·~·¡"¿·[i'':- ~t~··i_~:~~l. ;:·~:~ºel."· pre-serlte traba jo 
. ~ - >t -···''· 

pretende ser · u ria guÍ.'a: /ci"·s·~gui'f.;, para {tOda ·:p~~s~na i n·teresada en 

la ei<plotaciOn d~ ~:~rj '.f'.i'.~~:~:~-~~~:;:~: ~~~-i~> .:d~.' Comunicaci~n, por lo 

que se eHpond r.i: ·de :_~·~m~'.~~~a'.~-;~~-1 a·~·~

puede ll~9ar a ser ,.~cr·~·~do-~: ".~ ·ia- -~··,~·¡<Pi ~f~éi"~'n: de una frecuencia 

asl como ,"lo~· r~~-~is~tos-~':. de Radio, 
·_;· :· ___ ,.:·_ 

~·éC::ni_i:::os,_ ~.dministrativos y 

llegado el caso podrán exponerse a l~· auh6rid~~ ·administrativa y 

servir de gu.ta para la preparación de tales ·reqUisitos. 

Los origenes y el crecimieno· acelerado de la Radio en 

MéKico, merecen un tema especial en este trabajo por lo que nos 

ocuparemos de ellos de general deseando as! situar al 

lector, desde los inicios de ésta industria hasta nuestros dlas; 

haciendo menci6n también dentro de éste Tema de la legislaci6n 

que norma y regula el procedimiento y e:tplotac1ón de la Radio en 

México, poniendo para ello. a consideraciDn, alguna clasificac16n 

doctrinal de leyes de caracter f~cultativo, técnico y limitativo, 

que han ~-e~-~~~!~_C?_ Yº-~-- las ~__!5ig~~~}-~s del s_r~~~-'!l_(~i:i~~ d_e_·é~_~<i: 

lndustria. 
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No podemos d~jár .. ··d'~ .t~~a-ta·.r. ·e·;.~:~~~·~i tu~,-~ ·~~-P~C\a-1 Tenia-~i 

.. --: " .. · 
de ca rae ter substancial y tratamiento ''del 

procedimiento administrat(~~ ... _J~· ''·:-~t:t'-i.é:J~:r6h ·:di:! una conCeciOn de 

Radio en la Repóblica Me1(ic.a.n·a•1
:,: ~-6~\\~~'t{~~ -se-han. ·dej~do _··~l~~os·· 

como: servicio -~~,~~~,~~.i~:i'~i~<~: ·:.~o~c·~-~i.ó-n, 
espacio --~~·\~·ci.:~: -;:á >'g:~·~·~·1k¡mie.~to ~~~:~i-~:~-~t;~~~t·~-;~:' 

aspectos 

discrec:ional, 

considerando, que c:ie· ~~·-·:in~i(t~·2i'O~- ~~;i ~~~e·s·~nt~·;·~·.tf'."ab~jci '.··ca~e·ce·r•1~ .: · 
de sustento Jurid~c;~~~~~·'.;~~;K~:~-~~-~t··· . ·-~: '~.:::>.\ :c.·-,·-> .:·:·"'- -~;;~~\:·-,-::·~~~~-. 

" - :--.':':"';.\'. 
';'.·""'¿.".". :L-:: '·,_,~t~/~'. ~?J-· 

- - • ~-.'::;: - .~.:::~-~ ~~: ~:'.~ - • • • <> \F ~}~. 
Los_-articulos ,17 ~-:.1B~de ·la .'lE:?Y .. ~,· Fede~ral;~:·d_e __ .:~;:~\·~~--~~. :--

Tel6visi6n son - -"'ia -.; b_a_s_e - ·:··1u'ñdaffi;¡;'ta-r: ~·e~·: e-W~c::c¡·!~~r;oI (O'·~' -del. 

proced imi,ento administrativo _de obtenc: ión : ,-~e una ·-~;:·c:~-~~~~·i~n ·'d;e. 

Radi.o, ya que el acuerdo de susceptib1l idades .de ~'.~P!·o~a-c_fón 

publicado en el Diario Oficial de la F~de~ac~&~ ~mpl~a l~ 

dispuesto en tales preceptos, conteniendo verdaderas 

disposiciones legales, de acuerdo con las cuales se rec;iularan las 

situaciones del presunto concesionario, la de terceros usuarios y 

las bases del func:ionamiento del servicio~ 

Siendo éste acuerdo de susceptibilidades un 

procedimiento legal y Técnico oue permite a la administración 

pública conocer quienes en mejores cond1c1ones de idoneidad y 

conv1venc1a pueden prestar de manera óptima el serv1c:10 público, 

hemos considerado de importancia trascendental transcribir un 

acuerdo de susceptib1l1dades. tomando como un e1emplo el 

acuerda en donde declara suscept 1b le d.:! e::plotarse 



. ,, ,.,, -., 

cainerc i a lment:e la ,f recuenc i'a · 1 ,"12o_o,~ .. kh;:., .. '..'.~" :,)~~-tí l ~,-~P~ ~;:Guerrero 

XECLA-~M, p(1bl icado 

fecha 26 de Noviembre de 1987.' 

Vale la pena hacer la aclaración, que se ha tomado como 

un ejemplo a seguir precisamente ésta estación, por ser una de 

las más recientemente pLlblicadas, y estar actualmente autori2ada 

para operar comercialmente por la Secretarla de Comunicaciones y 

Transportes, ya que de haber tomado una de reciente publicación 

el procedimiento administrativo no habria concluido a~n y no 

serviria ''objetivamente'' de ejemplo, cuanto los datos 

tomados de e::pediente, •ya que regularmente éstos 

procedimientos tardados debido al c1:1mulo de frecuencias que 

se declaran susceptibles de e:<plotación, y los m•Htiples 

requisitos que hay que cumplir para poder finalmente operar la 

estación. 

Respecto de la Valoración de cada solicitud presentada 

por las personas interesadas en ei<plotar una frecuencia de Radio 

de acuerdo lo dispuesto el Decreto de susceptibilidad, 

public~do en el Diario OFicial de la Federación el Art. 13 de la 

Ley Federal de Radio y Televisión, proporciona las bases de la 

valora~ión 1 que hara la autoridad administrativa, considerando 

también el recurso administrativo de objeciones, para que las 

1 E::pediente administrativo y técnico de la S.C.T, Dirección 
General de Radio y Te_levisión. 



per'!:'ionas ·~fectadas eón el' acuerdo- de selec:ciOn objeten 'el ac-to de 

,,;_,._. 

,;_'·:· la. a.utor1 idad. 

se e::pone de 

manera breve 

del. JLticio de Amparo 

indirecto y la Justifi~ación del mismo. 
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CAPITULO. l.::. IÜSTORIA 

1.1. ANTECEDENTES HISTORICOS -~DE.· LA ~A~ÓloóiFUS~oN EN MEX tea 

enea ~ga r~/d¡;,.::·~ ia·~-~~·es·tac· iO~e~-:~ /_i_~i~-~m~f i~~S_ de la _·fe~erac i bn ,- ·para 

Pone_~~ a~ ··:.a.1 ·,~~'~r,~}~~~~:~:-.~-·ab ~'.ic~O~ ::-/)a-·- 'r.-e~p[{esta· - del Sr. Felizandro-

Frias f~é :en el ~~~·t-ido·'.·d~ q~-~- .. -~~1~ :Concernian al Gobierno de la 

R~p-~tb~ ic·a ~( --~~~-~-rál; de· dichos seH•vic ios", éste suceso según 
-;------ -; 

parec_e, marca el..iniC.io_ de las estaciones inalambricas. Es el 5 

de septiembre de 192() cuando tras petición eapresa del Ingeniero 

Pascual Orti;: Rubio, Secretario de Comunicaciones y Obras 

Pablicas, el Presidente Don Adolfo de la Huerta, ordend que esa 

dependencia enviase a Europa personal adecuado a fin de que se 

especializara en estudios radiofónicos, asi fundar i a una 

escuela de radiotelegrafia y otra de tele9rafia. En 1921 el 

General Alvaro Obregón, en el aniversario No. 100 de los Tratados 

de Córdoba visitó Veracru=, desde donde por primera ve= 

-nuestra-historia, se realizaron va1·ias emisiones, apareciendo en 

el Diario "El Heraldo de Mé::ico", éste encabe.::ado "PRONTO CONTARA 

MEXICO CON UN SERVICIO COMPLETO DE TELEFONlA INALAMBRICA", 

notic1.;1. que d1as despL1és amplió d1c1endo, "HOY SE EFECTUARAN LAS 

PRUEBAS DE TELEFONIA INALAMBRICA", las que se llevaron a cabo con 

gran é:nto, y3. que desde la sede de la e::posicián comercial 
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internacional ·-de1·-~en.te'nario s"e transmitit!ron y .recibieron varios 

mensajes radiotelefónicos -qu~. fu~-~~n·.·-~-s~~-~-ha·~·Os c:lclratJ!ente en el 
:-~·> 

- ~- --
- - , - - :> -<Nt~:'_:_;~·-

.,¡ 27 .de ~e;iiem~~ .. dt' ~~??1,:'tl•ibo una emisión originada 

ª" una cabina ·constru1da e~Pr6·f-é~ó:~-:~~-~;.:í~~-- ~aj_l?s. d~-1 d~saparec:ido 

-Teatro Ideal·, en dolide-·sé pu~~--~~-' f~-~;;¡~~-~~ ':'u~ pequeño transmisor 

marca Forest, de 20 

En Monterrey, ·en el año de 1921, ~e reali;:a··1a pr·imera 

emisión de la Estiilción llamada Tá.rnava· No_t_re Oame,_est_a~(~-~---~ue· 

obtiene licencia en 1923, que al adquirir carácter ·co~S.rc:i°af_·~~-

identificará como C40, ya que en 1929 Cen la primera Conferencia 

Internacional de Telecomunicaciones Washington>, se le asignan-

l,¡s siglas XEH. 

El señ~r Tárnava pasa a ser socio de la firma "Patricio 

Milmo e Hijos, Sucesores", acreditada como Casa Bancaria y 

Sociedad Mercantil, en nombre colectivo, ésta firma es un 

antecedente importante para ésta industria, ya que ,¡nte el 

movimiento armado de 1910 y sus consecuentes inovaciones 

jurídicas se ven obligados retraer sus inversiones mineras, 

ferroviarias, y de acciones bancarias en diversas partes del 

pais, para invertir en otras nuevas· áreas, entre ellas la 

industria de la radio. 
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'"• , · ... -

Cuando Mé:-cico, en 19'~2';_·:cu~·~ta:.-c~~--:t'res>~m¡.~·~,.~s. radio 

u~-~d~-~-'--d;:;:·:", N~)~-t~~~;é·;~-~a ·,~~·'h~b-~~- co.iic:ed ido 
;__-.,: •3'.;;. 

254 p·ermisos ; ·y contaba e·~-~- ~.:eo r:;Yt~\::,_.~-~:t>~~~'·~.~~ · ;;·~~-c~ptor~s·, 
WeStinghou.se, Marc:~ni, General'.: EfeiCti;ic·/fiíllp·[{~taMtes . marcas de 

tr.~nSmi_siones> .invaden el nue-vO~~-~~~-~~~·t,;~-;;f~:: ~-~-~-~-~di ~J~-~-án. 
-··' - ., ;:·;~-~?::.~t~~'.;''.:; -_,·,~:~e .-:q:'/'. --

<;"·i - ·;:~?\ 

Marc:oni y· G~nera:1 É1ecct"ri·¿_-,·:;fc'~ffi-a:~ .una nueva Empresa, 

<RCA>, "R.3dio Corpo~~tion 6/'_ ~-~-~-~~-~~~: ... _~~~ ha·cen operar en Mé:dco 

_ufla _filial, CA:CA>-- 11 The: ·Mé:Ú-co~-M~siC->·c-d:',;, -d-edicada a la venta de 

fonógrafos y discos, Empresa en la que trabajó Emilio Azcárraga 

V. en 1925, el atraso de México representaba para "The Mé:dco 

'1usic Co." un problema, asi la XEW, pionera de la radio Me><icana 

acepta como Accionista Mayoritario a ésta Compañia, por tanto la 

XEW se convierte en parte de l~ Cadena National Broadcasting 

Corporation (NBC>, División Radiofónica de la Corporación CRCA>, 

a la fundación de la Estación XEW, le siguen otras que 

integran la Cadena XEW y consecuentemente a la NBC, asi se 

integra la Cadena CXEW-NBC>. 

Es de importancia mencionar de una ve~ una famosa 

Broadcastin9 S1stem CCBS> iniciará sus actividades Radiofónicas 

en Ménico, a través de la Cadena XEQ, quién en 1939, instala y 

afilia a XEOX de Ciudad Obregón, a XEHR de Puebla, Pue., y a XER 

de Campeche Camp., formando asi la Cadena <XEQ-CBS>. Asi las dos 
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grandes· Cadérl~s d·~ R~~·-¡o ,· XEW-~BS y ·_XEQ:CBS en. 19,45, se integran 

para -efectos . adm·i IÍi.~ t'ra ~t i',vos-~:· .en .1a.-r"cir·9:~-~i ~ª-~ i ~~ Rad i.o Programas 

de México,-. s.Á~ 

1922, 

- : )'.-.. . :.~-~<· 
el año de S i~u··~·en~-~ í:o·n ~~-:--·á ~d-én."-~'.~o~:J:l ó-9 ~ce·, . es 

pródigo- en· ·--~a·i'~ña5-:·-Ra~-i~f6~icas y Radioeléctricas, a 

cargo de t'Os primeros Radioaficionados, hombres entusiastas, como 

el Ingeniero Jorge Pe redo, Ingeniero Salvador Francisco 

Oomen::áin, Juan Buchanan López, José Allen, José Fernando 

Ramirez; paralelamente, las Fuerzas Armadas Nacionales que 

iniciaron una serie de pruebas Radiotelegraficas entre avión y 

tierra, dando origen al grupo Folk, quienes se dieron a la tarea 

de crear una agrupaci6n con el prop6si to de programar 

conferencias intercambiar puntos de vista y e:<periencias, 

constituyendo en el Colegio Francés de la Ciudad de 11é:<lco, 1a 

Liga Nacional de Radio <LNR>, a cuyo frente quedaron los Señores 

Ingenieros Salvador F. Oomenzáin y Gregorio Solts Payán, con la 

finalidad de desarrollar intercambio de e~periencias. 

En 1923 1 el Ingeniero Alberto J. Pani, Secretario de 

Relaciones Ei<teriores, orden& al Ingeniero Salvador F. Domen::áin 

que instalase en las oficinas de su Secretaria una Estaci6n 

receptora y transmisora, merced la cual, después de las 

primeras pruebas, todas el las e:d tosas, se logr·6 la comunicaciDn 

con Estaciones de Forth North y Houston; Te:<as <EUA>, y algunas 

otras que operaban en el Pais, asi es en ésta fecha, que los 
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diarioS-de la Ciudad de'~Méxi~~=·~_ier.~.'.' e·0 -i~)~·acÚo U.:(g~an ?l,iado. 

dias en, <q-Üe ·. elc'..;-,Gen9ral ~---~Ú-~ai~.~/ ·: Q_~:~-~~:;6 ---"c:-ónv'O~ó . .óal "Poder 

Legislativo. s6sYories _,_:-~x·b·;:.-ao~b'i~{~\~~\ ·pf~~ ::~i~~~--; _discutiera y 

aproba~a un p;~~-e~~~~b· -~:~{- ~·J;e~J~i:'i~~~\:iÜ"~i--.~-~~-~~~~~~~t~_§~ :la·-'~~ecesidad 

de crear un ~áns~ S~ic~ {.~e';; ,E~¡,~·;._6~;·~ ;e·_.·:····.i_;o•.·.~;bit.:e;;n~se'r'.'.\.· ... ;~_1>En. fl.o;·~-~r·~-mnai.cve1. 0

rnseá
5

1 
poseia ya un ~~~-~~~~-?-~~- ~:f~-~o:6·~::eA~~-~-~~}},'. _ 
exclusivas" ~-::~,:~- ,-.-.~~< ~!-~;,!:~i("(t -~::&"~H:~~;,~:,· ~\--·<·: -_,;~}- - ¡<';;:;":'.-· -·.·.-... ·:_.:- -, . -----;.- )~"'.!~ 

.·.. :r. ·:·.;·: "·· ~·-¡:: ~;¡, ~;· .. · ?~j' . 
Los ~adiC:i-~fl~·_i.ona;?05·~;·~:a9,~0Pa'dcis~· d·~~d~: .. ~~ '6. de Julio de 

1922, en l,~· ~·~~~,~~'-:::_·Ñ~·¿·¡~-~~l -'~;-'-._:~,~d{~· .. ,_-(L·~R>~:.'~re~ron meses más 

tar~e, ot_r~•.s<do~-. Ins_titt.i_cioneS, -El Club Central Me>eicano de Radio 

CCCMR> y el Centro de Ingenieros CCI>, Instituciones que más 

tarde se fusionan y dan origen la Liga Central Mexicana de 

Radio, antecedente primero de la Cámara Nacional de la Industria 

de Radio y Televisión, ésta liga tiene como actuaciones iniciales 

la presentación de proposiciones detalladas para reglamentar 

juridicamente la Radiodifusión, desde su primer proyecto de 

reglamento en ·1923. 

Es también en 1922, que la Estación de la Escuela de 

Ingenieros hizo una transmisión en la cual se habló de nuestros 

recursos naturales. __ La emisión dió comienzo a las 7:30 AM, 

cuando el lo~~to~>-·1.i~z:ó un telefonema aéreo que debe haber sido 

En dicho mensaje, 

Historia de Mé:;ico, se habl~ 
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ligeros d~t~'s:.-sob~e ·1c? que· habiamos _expOrtado de los Estados 

Ú~idÓ~~·y"'1.a··ft~~ :h~-bf-~-:~~-s-\~p-~rta~~- de allá. 

•, ,, ' ,;, ·;;;. < > <. ,;< ,. ··(<····· •. 

·;··:~~~~:· y~~f:se -~~pu~··~~-i::f.~'l:._añ~C! é~: _tj~.r:it·~~:~:~c:i~:. ingenieros~ ·y et 
-o, .-.,,, ,...;;,,. -~";-· .·.·:- ....;., 

Club. ~ent~;',~ ;p,~u'ifa~;,~·é~~Jde2~g~tf,~º.~;f5:~i,f: ;t~~~~¡fri,~~7,7,{{"ji ~.·.~a 
Liga· Cent~~ l,;,(M~-~!-~~~~ ~:~~~·~ .>.~-,~f:d :º~·\:~Ct1R.>,'.'.9:'.:~_ent.;~ .. >_~~~p~~-'-~~-~-~g~ntes 
figuraron; ·~¡:, L1 ce~c i ado Qic;e·~t~ il~~~~~S~~t:,e·,,f~.:011"e•~.'.:.•.~n·,;·;•:~s·.·~.~~; ·f:; l~; ro f~so r 
F9f.Íp~>~'i~~~~~~;~~.: _:eT.~_ser{_o,.~-·· _F.i:-anc_isco_:.cy;>.s '" __ ·vs~i'c1S':"-109enteros 
Sal~~d~;~. '·F}:.-~g~~·~-~~·in··;:~ M~~-~~t~·:'.:~·~'.~~~:~,~~·y9_- ~!~~--;i~~ ~~;L~}>, 'átanlPa, ésta 

' . < ·~"-_:· .,- . : 

Liga Centra-1 :M·~-Xi~,~~a-_ d~~ '~~adi_9 ,:,'..d . .t._ á.'-féo&:J:~~?· qye,- e1 15 de Marzo 
-.:.:1::-:.:; 

de 1q22,_ había_ en~r<"eg~-dl'.J- _·:c:cii ~-'-~,~~·:'.- P~;-t;;~fd~rite de la Repóblica, 

General Alvaro obreg~n, Un. ·,.·n;~~~;~i·~~:J;< firmado por quinientas 

personas, diciéndole que en Vl"sta>: de· ·que en Mé:<ico "no hay 

estaciones radiotelefónic:as" se_-le._SOlicit.aba que se permit1era a 
~·~ ~- . ,.. . •. 

los inte9·rantes de la (LCMR) tr-a_baiar• cu~ vistas a su creación..: 

Aparece entonces _el)",\ los .. · diarios, un "Proyecto de 

reglamento sobre radio~.' q~e· (~ ·1i.9a:cent;ral Mexicana de radio 

<L.CMR>, entregó el d-1á· J:i):de·~· MB.:(O· ál presidente Alvaro Obre96n 1 
~_., .. _ ,._. 

lo que una nota,- pubYi.~~ª·~a·_an·e1 .. dfario "El mundo" calificó como 

"Contrato absurdo pai:'"a_-·:1.a.··'.)ns-tai.atióñ de aparatos radiofónicos", 

diciendo "ue: ... ·i..a:: dt°f.9é:é1bn ~Emeral de telégrafos acaba de hac:er 

del co7Ci.;tén·~,¿~'~f· ~:oibii.'co -Ía forma· - en qlle deberán concederse 
los perm~sos ·~: .. pa:ra '·tiist.ilar receptores de radiotelefonia en la 

Rep1.'lblÍ.~a.'~:: Y· ·'~u·e·:~. es la siguiénte: "Permiso para que el 

2 Revista Ante:na. Ejemplar Octubre, México, D.F., págs. 28 y 30. 
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Señor ••••• insta te y 1..1se en servicio· ·p-riVado· uri ·a.Pkr~:fo ~eceP~Or. 
', ·. ,,· . --.~·.' 

radiotelefónico· ba--j~ la~ c:ond tSionE!s ~\~~-~:~~:~~--~':_-
;<~~;~:· 

•,'_. _,_···.:.- :,··-. 

SCOP :: __ <qÍ.ie ·en ··este : p'~i~-i~:g:._ ·\·\ie'":.· deiiominci·rá' la 
'/.- ,,.. ;.(_, 

c:b~c:e~e ·· permiso a :ti t~-lo -~n f~-~o·i:-_::de-ii· sr"/'.".· ••• Secretaria>:, para 

,que instale en su habitación ubicada en •••••••••• y use 

privadaffiente un receptor radiotelefóriico, destinádó i:inic:amente 

para recibir- las señales radiadas po~ l~s ES_ta~i~nes diVul9adoras 

radiotelefónicas~'3 • Lo anterior originó una protesta de los 

radioe:cperimentadores, quienes se sentían molestos por el 

impuesto de s 200.00 que se pretendía cobrar por poseer sus 

emisoras. 

A finales de 1923, Mé:dco tenia instaladas cinco 

radiod i fusoras en su Territorio. Un número realmente 

significativo, si consideramos que por aquellos d!as no hab!a 

muchos recursos. La nacién Mexicana, contaba empero, con lo más 

importante: Imaginacién. 

Ast, la Liga Central Mexicana de Radio <LCMR>, presenté 

al Señor Presidente de la Repl'.tblica, General Alvaro Obregón, un 

pr-OY0c-to de reglamento sobre radio "que el mismo Primer 

Mandatario encargó se formase para conciliar los intereses 

privados y los generales en materia tan importante, se afirmó en 

una nota publicada al d!a siguiente,en la segunda sección de El 

3 Diario ''El Mundo'' 10 de Mar~o 1923, ~é::ico, U>F>, pág. 5. 



12 . ' ' 

Universa 1: -" si~te .mi'l· 

p~r prime!'ª vez en ii:-... ~:{~·-~o~\"a :.d·e1 -~~~~~-l~~-i~~:~ -~-~ai~:~o,,-,_t--__ e;-~~:-~~s 
propios hOga·res, ·un-;~~-;~,~~~~'.,'.~ 'dé -~!·as~ /?~~:j~~¡d:~~ q~~:~:-~~,1- ~ .. ·~~ª~·{:~."El 
Universal : ~f r~~~-~}.;: a c'sús' ·i1~~-~~~e·5:: íi ~-:·- ' ·• ·-~~~~L.";~:~;-. <-~~~'. __ ;. ):;:', 

:·-+ .. '.-~- "-·-,· -.~·¡-,• ., '."> ·--~.-; /;:~:~;::>~~\ :·}:~;, ,,,.,. 
- ~:-'.~;~;:--. :;X2':-~ ::::-PY· --~t~ -~ y 

. Qado ·.'el'..~;,~~~-~ i
1

nte-rés ~-~sd~~-~~~--~:-~·~W-li~'-··d"{'.~¡_¡-~-~'r~~·;;~JH·; 
-~ ~~\,·:\~~~ 

I-J -de El _U~i~~-~-~~"(~_{(ú:~ti:-~~o·i;-~'la c~sa~·dei Ra-di~.,~:"~~·(:;f~g-a;_~ c·~~t-~a i' -

~exican~· d~.:~R~d-io·-~~~~~~),:·dec:id,iá llevar~ ~~~~~:,·-~,~-~ÍTP~·~~ciO de 
.• • ·e_::;_, .. -- -::_'~- ~ : .--:. - . 

la Primera· Feiria NaciOnal 

de Radio, cuyos pormenores fueron dados conocer por dos 

em~sora~, la ~H y la VPT, propiedad de la Secretaria de Guerra y 

_!1ar_(i1a __ y del Señor Victor Pérez Taylor 1 respectivamente. Esta 

feria fué la segunda en su género en el mundo. La primera habia 

sido la Exposición Panbritánica de Radiofonla, que tuvo lugar en 

Westmister (Londres), en el mes de Octubre de 1922. 

Es en 1923 1 cuando el General Alvaro Obregón dijo 

durante su tercer informe, que entre los nuevos servicios de la 

Dirección General de Telégrafos Nacionales COGTN) podian 

mencionarse "el telégrafo de coti=aciones mercantiles, el 

----teléfono a largas distancias, el de dos Estaciones Radiof6nicas 

destinadas a negocios petroleros y el de veinticuatro conexiones 

para la transmisi&n de conciertos y temas culturales, l1abiéndose 

logra.do que las Estaciones inalámbricas desempeñen con toda 

eficacia el servicio que les es propio·can las embarcac1ones y 
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proporcionen los marinos, con toda oportunidad informes 

relativos al estado del tiempo, peligros_ en el mar, etcétera''. 

En 1924 inauguraron mas radiodifuscras. Entre 

otras, la XYX del periódico E><céls~or. El· Señor Enrique Dorsh y 

un Ingeniero ·apellidado 'o'itY.~,-. ,i~'St·á·1aron una emisora en la 

Delegación de -T~cu~a.·;_:~:¡,n:~~t;~~l'aS·~~~-~-{a c:álle del mismo nombre. 

A $~-:~Y~~~ ,~~j ;~-~~~5~f-9~~;~~~Jl~~~~~4'~~:~~}:: f:ef.nárídi:!z y el Ingeniero Juan 

Buchaná_~_dri~_UgU:~~rOi;'.'.: "i·~-~¡,e;~·t~~f'6i1 ·~yR. Otro tanto hizo el Señor ;-, - <· '' "'.',-.' 
Ped'ro f7'E!f.reÍ"ir8~~-Jqt.(ién ·~finarlció 'una planta que estuvo instalada 

sus operadores fueron 

A ve=, el entonces 

Capitán, Guillermo Garza Ramos empezó a operar la estación XEG; 

Salvador F. Oomenzáin, Modesto Rollan y los hermanos de la 

Barrera, ensamblaron y experimentaron también, bajo los auspicios 

de empresas tales como General Electric, RCA Victor y la Western 

Electric. e 

En Berna, Sui::a, se a~apt.aron y distribuyeron las 

si9las de llamada de las emisoras que-fJabia'en .el mundo. México 
-~:;_· -'--:._~~~~:- - ,- .. .,, - . 

no tuvo representación alguna· eñ ª?.ª ~,e~~-rj~~-~--~Te,e~o---.1a 9d-fC-(6n-de 

4 Memoria SCDP 1923 publ ica_da por fa· 
~23 •• 

D.F., pág. 

~ Fernánde:: José Luis. Derecho de la Radio1Úfl.tsibn, Méidco 19óO, 
pág. 45. 
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·El Univer.~al, 'correspondiente. al 6 de ·Ju.l\o-·de 1924, da, cuenta de 

ello y consi"gna:,que <a .. 'Méi<}~o·'.,~e .le-,a~i9ri~-·rar(la~<-~itjlas~CYA .. a 

czZ. -·~l ~-rof~-~t~·\:; ·-Pi~táf.~o·'E1-t~~·- ~-~~-1 ~~~~~,~~~ ::\'.~-re-~l:~~-~-t-e de l·a· 

Repllb i-i-i:a_;· ··':1 a" ~:\:~~~-i~~:~~-~~6~-i~( d~~,'~i~l'.iSe~V~t~'~:i~-:~·d-~- E·d-u~a~ i 6~·-. Pi:i'b J. '{d~_·'_ 
,_"'e-~- -:·_ .. ,~~'--· ;);'.~~· ;;,-~,~·:: -~J:. -i...:,:> . 

sa 1 i_~-_:··~ -~ · .. 4X~-~?~:~~~)1";'~-~~t rló~- hab,r!a;~ ~~;:.,_:.-~-.;\~.t~~Se ;:·.: h.i.Sta ca'.~ú-- la 

décad~," :~~; 'i·o~\~ó·}:~~- l.-a\ ::i~%~¡'~-g-~,~~~~-~j fi·.:~·SEP.:'.·,-~-~}i~-~'Fb p~~-t·e-~_{or~én-~-~ -
Con. S i

·g¡' a. s),~-.. · x·E"E·P: .• ;)~~~· ~~~.::.:'.-·~ -~~ :•º -· ~/f·- ~.,..,;~:. ~ ·.~3/·~ ;i~;E~:'. '~·-:'.,-·""-... i~,-~, :_;-;.~·: ~ . ::~-·, 
.·~:~).~· <.;··,{,·.··.· ¡y C; ; '' .(:~ ;/'.f ~ 7• '~] e .; · .. 

. -· --' , :·r ;.~:. •. -·-.:. ::- , 
_:.Ei- ·1c;·.·.:de 'O"i:-ci-~riih;:~_::~\ú;~-.-: 1~~4,,_'~ al prOtestár; P.Ú1t'arco-' 

-
El !as cal les como.~~.r:~~idei}t:~. --de· ~f~s'- ·¿s:ta~~~~'g·c·un·t·d~~ :· M-e1(i~~-n·o·S:~,~-~r:i 

su encargo PresidenCial, hal:>úl en ·Mé:<i~o 8 plantas radiando, ésto 

es, el doble que en 1921 1 el Presiden.te Calles dijo en su primer 

informe de Gobi.erno; "Estación de Radio: con fecha 15 de Julio de 

1924 se autorizá a la Secretaria de Educación POblica para que 

adquiera una estación transmisora de Radio, y al efecco 

comisionado el Director de Enseñan:a Técnica para que la comprara 

en los Estados Unidos del Norte, la Estación de referencia fué 

instalada en el edificio que ocupa ésta Secretaria, e inaugurada 

con fecha 3(1 de Noviembre de 1924, empe:?ando a funcionar con toda 

regularidad al iniciarse el nuevo periódico Presidencial, 

habiéndose logrado que ésta Estación fuera la mejor de las que 

ex1st1eron en ld Clt.tdad de Mé:dc:o y que fuera intensa la 

propaganda cultLtral que se transmite r,JOr ella·. 

Se dot-j .:::. la mayoria de .. l~s e.;~_cuelas· .. : federal'9s en los 

Estados, de los aparatos 'correspondientes. 
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Al conc:luir el año de 1926, erañ 16. las emisoras que 

imprescriptible inalienable, as! busca dejar asentada la 

subordinación de los particulares al Estado. 

El 30 de Noviembre de ese 1928, diecisiete emisoras 

funcionaban en el Pais, la mañana de éste dia que Emi 1 io 

Portes Gil, ante mas de 2(1 mil compatriotas que abarrotaban las 

9raderia.s del Estado Nacional, rindió protesta como Presidente 

Provisional de México. Una de ellas era la CZE, de la Secretaria 

de Educación Pública, cuyos micrófonos t~-~-"~~!_t_~~~C?_í! _-a -~o_dC? ~l 

Pais los pormenores de la ceremonia. 

Informe Presidencial de 1926, pronunciado por el C. Pres1dente 
Plutarcco Elias Calles, Publicaciones Secretaria de Gobef;nación. 
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El dia de la ~protest'a del Presidente Pasc:ual 'orti:: 

Rubio, año de 1930 (en que . Ya habian 32 radiodifusora~>·, _,la 

. : - ' ' ' . e'n edi'ción. ei<,t raord i na r._i_á 1 el 

mensaje PresfdenCiaL.-' 
~,~~:.· :.-'/ __ ;::> 

' Esli'.'. dÚ ~;~~l~[; a~imí~mci i el primer ~·¡.~iéi .~~blado de 

México, c~-Y~."~~ ~-i·-~'.~~ t/~-~:-~-· ~-~~: · -el ';S_i·n~~-~:i ·k'~~' ,-;·~~ ~- ~~}~' .-:E;~:~ -~.-~i-~ v:¡·,~ in 1-~ 
R.cld fo .:Mu~-~ i·~--~--;~ ·~<fi¿9 ','}~~.: ~~'.~~i;J\{~ · ~-Í d0 ~haS t~-~ ~'~\o-~t~~\ r~----~~-iso~a de 
Gene~~-~ ~-~:~-~jf'i~-¡~·-:;~~:-: '~~b ¡:~--:~~'.:~~i~i-1-d·~~:-~'í'~-'-'ª i ~-~-; e~n-; ·.-:·1'.¡~25 _:r,:--P~·i:av·i--c-i n r, 

quién • .• ~ie-~~~:~'~~~;[~ ~i~~ti~w~~~¿~~~~;,;;;;·,;;,,º ,;ing~l~~. la.apar.i~ión de 

la _Radio, .aC:-~~~-~-~-~:~ ~id~-~~~~~clG(~trla\ para :dar vida al ·periodismo 

nacional. -Fué ,.,Rad'iO ·;,~un'cÚ\11·;: bajo - ·su Dirección, el primer 

periódico ·radiofónico. -e~pe_cialñtente ccincebido.- -El Ingeniero 

Palavic:ini vendió su plarita meses más tarde. Al salir al aire, 

la XEW, de Emilio Azcárraga Vidaurreta, fué considerada ld 

primera gran emisora radiofónica nacional. La XEW, propiedad de 

Emilio A:::carraga, hermano de Raúl Azcárra9a, uno de los pioneros 

de la radiofonia mexicana, en 1923 puso el aire la planta 

radiofónica de ''El Universal Ilustrado, La Casa de Radio''; es en 

éste periodo Presidencial, cuando se aprueban mediante decreto 

los anuncios comerciales por Radio en conexión con la red 

En 

47 y 49. 
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ésos momentost el- Señor .GeneraL Juan An.drés 'Alma::án, Secretario 

insta lado en 1• 
y~ Obras Pt'.!b l icas <SCOP >", por el micrófono 

Oficin~' c~nt~~·t'. cie·:· 1~-~·:-~Te{ég·~~·fas~'.-.Na·~:t6na ies·t 
de Comunicaciones 

P r i mo Vi 1 la Mi c:J:ie l , - f ~ \r· ~ ·s t ':'.~ .-~~-.~.~ .;··t·fé-~.'f~~_ .. ···.:··'.".,
1 
•. :.:,.~_·ª~.~.-~.-_·g·.f·.··Aª··,·cf '.¡~i~,fº¡'"-,~_-;_; .. ;·:·~.·;ae~:-.~n·•. ~~.'.~?. s~ 

encontraba. en e1: cid-ltr~·io :;·~:cie·-.:,~:nu~fi·tr'a\~;' . .: .. :·9~7~·fi:~,:_ 

¡¡~:;;~~:i~;:~j:~:~lf il~!!t~I f~;ii:i¡f~t 
darse cuenta -de·· las··.•:::ri\a~~-~i,,i·:io~-~~- ·resutt'~dos ' .. d.e. la···c:omunicaciOn 

telefónica sin-hi lOs~:; ~-- :. Íf ;,~~'/··:-'.~}'~;~': :~l~ ... -~:~>·· 
. ~~{~~;,:- i;,\ __ /;ú;'.~-

. < .. -; '-'_~.· 

Un año ·déSp~téS:'·~-~~1a-f.ai:Ü.?foÍl~<1: nacional fué objeto de la 

atención del nLÍevo mclndiltclf.iO' ~n_:~?u· informe del lo. de Septiembre 
. ,------ .. -

de 1931, dia en que·Pa~~u~l Ort12·Rubio anunció a la Nación la 

Promulgación de la Ley.dé.Vías Generales de Comunicación del 30 

de Agosto de 1931. Al concluir éste año, las emisoras en la 

Repúb 1 ica a sumaban 31. Es también en éste año, cuando Mé1dco 

asistió a la Conferencia de Radiocomunicaciones, celebrada en 

Copenhague, Dina.marca . .- eñ la que nuestra representación demandó 

una distribución -oeq1n;a-t1va·- y ra::onablei de frecuencias, 

especialmente·._en,:'1a zona>Norte de América. 



18 

1~32, al reunirse C:ónfef.eiicia 
, .. ; ... -" 

Internacional de. TelecomLtnicaciones, >,se. \d)~:·~bn:-< Méx'rcO · 1as 

inicia1:.e~-,X~'.··-como 1-etras dist·i.ntiYas'd·~- ~~Ús:f..~'~--di6e.ri(~6~~1~.--· En· 

éstá, re~ni ón estLÍvo presente una. r.;p~es~ri~~;',fó1t;~,~~'J:i;;~~~r \) 

- ·- ·- .,~-~~~: -;~~~- é_'.::·.-.:~·-o·:~~;- -·, -
; '1?:':!. -- . ':'·.'_··:;.-

- En·.-·e.ste. mi Sino áño, el . i~~-;-~-J:;·~-~:-~~~~-~~~~¿"~;_;;i~~{j:~ri:~t·~ ~:.--Rub·-;o 

· ::::::-:~::::~::::::::::;m¡~;tf~~J~iit~;~~::::: ::: 
,,-_•e:" :;~ :< .. ·~";:._, 

el 2 de Septiembre de· 1932~~-;:'.-:~',·turi~ú~-~'ab-;;¡-~,~--- , .. en el Pais 49 

radiodifusoras privadas - y ·6:.' ~}1~{~:;iY~~-~~--~--~-~~i·:~n~~ - un total de 55 

radiodifusoras. 

Es en 1933 cuando el presidente Abelardo Rodríguez, 

informó al Pais que: "La Conferencia Regional Norte y 

Centroamericana de Radio se llevó a cabo en ésta Capital con lo§ 

siguientes resultados: se llegó a un acuerdo sobre el mejor uso y 

aprovechamiento de frecuencias necesarias para los servicios 

fijos, móviles, mar! timos 1 aéreos de experimentación, de 

aficionados, etcétera, y por lo que se refiere a la radiodifusión 

internacional, únicamente se proponon medidas para facilitar un 

arreglo posterior''. Es el Presidente, Don Abelardo L. Rodrigue=, 

quién promulga el Reglamento del Capitulo VI del Libro V de la 

Ley de Vias Generales de Comunicación, dedicado la 
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Radiodifusión, en el que otorga 

expansión de la Radio 

En XEFO, 

del 
', 

el radioreportazgo soStenido, con motivo de la gira de propaganda 

del General Lá:z:aro Cárdenas. Dicho' radioreportaje principió con 

la transmisión de los detalles de la Convención Politica de 

Querétaro en 1933 1 en la que Lá~aro Cárdenas resultó designado 

Candidato Presidencial. 

Los micrófonos de la XEFD acompañaron Cárdenas 

durante toda campaña través de la República hasta que 

protestó oficialmente en el Estadio Nacional de la Colonia Roma, 

como Presidente de Mé:dco, asi para el año de 1935 México contaba 

con 71 radiodifusoras. 

"En 1936 con el Presidente Cárdenas se promulga la Ley 

de C~maras de Comercio e Industrias, mediante la cuál se obliga a 

los industriales de cada rama constituirse órganos de 

colaboración del Estado, los industriales forman inicialmente la 

Asociación Me::1cana de Radiodifusoras para transformarla después 

Cámara Industrial''. • 

FERNANDEZ Chistlieb, Fátima. Los medios' de· difusión masiva en 
f"\é;<1co, Ed. Séptima edición, págs. _93 y 94, 11é:«ico, D.F. 

9 IOEM pag. 103. 
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Es en éste .añd ta.mbié-Ílt cuando et Gob'ierMo Mexicano 

acreditó un· ~~p~e~~·~t~~~e_"::¡út'~~ -1,a ~~:onf-,~~~~;:·~a ;::·r·,~-~·~'.~~~~\cnal pa-ra 

el Einp l-~-~- -d~~· la./Ra·~ {-bdí'~Úsi'~:~. ~~:_:··rn~-~~é~:::d·~:~!i·~-. -~-~;: 'L'.;_:- que se llevó 

en la·· ~-~:~~a~" de ·Gi~~~r.i, 

un tiotal.-de 311 .~staciones que 

(·~J·i ;~-)~-~~-s~;' hab ia ent~nces ya, 

-~·~op_~r:~·i:~~~~~~-~ .'·trabajo a 99 

operador'es y 175 locu'tore:>, serla lando en-_ 1937, el Presidente 

Lá:zaro Cárdenas, -la importancia de las 

Tercer- ··Informe de Gobierno después 

por las indu5trias eléctricas, 

por las marttimas •• 10 

c:Otiuin~cac·iones durante su 

del ·entU-~l.aSmo. PC;lr< 1a: 
:,--e;_,_, 

lás-Yias ~~e_c~municaci6~~ 

así como 

la radio meuicana de 1937 inició estrenando el 

Reglamento de las estaciones radioetec:trícas comercLanl~~, 

culturales y de experimentaci6n científica y de aficionados, 

expedido el 23 de Septiembre de 193b por el General Lá~aro 

Cárdenas, Presidente de la Repbüblica. Dicho ordenamiento legal 

clasificaba y definía lo que eran las radiodifusora$ comerciales, 

culturales, de radio experimentación científica y de aficionados 

y reglamentaba, por fin, sus.actividades. 

Para 1939, el I~9~0iero Melquiades Angulo, Titular de 

la Secretaria de Comun.~cac~ólÍe~ y Obras Públicas <SCOP) informó 

io Tercer Informe 
Lázaro Cárdenas. 

pronunciado por el Presidente 
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que en ésta 'fecha 100 estaciones 

radiodifusoras· comerc'Í.aleS, 132 eStac:iones de 

radioaf icionados que operaban ; _rad~otelefonia 

o en ambos sistemas. 

Informe de Gobierno que "El progreso de la Nación constantemente 

incrementado, el desarrollo continuo de sus empresas de 

transporte y de vías de comunicación eléctricas e 

inalámbricas, los grandes intereses que tanto la Nación como los 

particulares representan en ésta actividad, están exigiendo 

Ley eficiente, moderna y de tendencias claras y definidas para 

desarrollo y garantla. Y la Ley de Vias Generales de 

Comunicación está en poder de Vuestra Soberania. Las 

adaptaciones de criterio con que la ley antigua tiene que 

aplicada en distintas fases de la activ1dad señalada, y que no 

est~n provistas ni orientadas en la Ley vigor, producen 

trastornos, choques y criticas para los funcionarios encar9ados 

de aplicar la Ley y para el propio Gobierno que no puede seguir 

una linea fija de interpretación cuando los intereses y los 

p~~cep~os esta~lecidos no corresponden ni al momento presente ni 

a la orientación ideológica que los empresarios mismos desearan y 

los usuarios exigen''. 12 

1 • Memoria SCOP de 1939 pLtbl icada por Unidad de Comunicación 
Social de la Secretaria de Comunicac1ones y Transportes. 

12 Quinto Informe de Gobierno pronunciado por el Presidente 
Lázaro Cardenas. 
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En. el:·.·añ·o. de·:/ 1940."~·. ~) Sec~·~_ta ~i·a de 

P.:tbficas t Iiigé'nf f:fr·-¡;:~·i: (.t~·i·~¿:'¡~:~~l.~An·~~l o t 

Comunicaciones y 

Obf'aS informa que entre 

Septiemb,.e·de }~:~~·:·::~/ ~~~.~"f~.:_de~::,.1'94o~.":.;la~ .~secreta,.ta a su caf'go 

"Para la inst~f~-'c:i6·~··, :':g;¡~~~:-T~~~~Í·~~f~~·-~- e:<plotación de estaciones 

radioditÚSor'.1"s":Jb:b~~'~·~¡tte~::7:; ::.¡:'.:pi'.~iió>~ -~1s autorizaciones para 
.,-: - '·'-:.~': ·~; ·, -- ,- "" .. ·: 

di fef'en.tEis >?Pu~t'.~.s :':t:C(e·_, ~Ja'.:- -·Rep·¿b1 ·ica. 

funcionam'i~~;·{~·:.c¡e;._-.::g~-:!~:Qµevas _:~·~~~--ior:ies de radioafic1onados y 

!gua !mente autorizó el 

r·evalidó. 330: .--.·~-~-t~~-iOnes - _m~~-'-- ,·~ astmismo, e:<pidió 53 patentes de 
.;~,',',;o_ ~:-:.:'"-: --·--

rad i~~teH:~-grci"t.~Stas, · '4· --certifica-dos de radiotelefonistas y 12 

certif'ic~d~~-'i:'de -~~-di·~~fi~ionados y a 218 personas les e:<pidiá las 
:· •.. ._--: __ ; __ ·,·;_·: .. _'e_· ·•• 

aUtort"'za~i~nes, reSpectivas ~omo locutores de radiotelefonía. 

Es·en el año de 1941 cuando después de tres asambleas 

en las cuáles se discutieron las bases par.a redactar lus 

estatutos y organi~ar la Cámara de la Industria 
·,_:___: 

Radiodifusión, quedó elegido su Comité Directivo, ·st'e·ndo" · 

designado Presidente efectivo, el Señor 

Vidaurreta, y Presidentes Honorarios, los Señores,· ".-Gerl"érar.·-~ 

Maximino Avila Camacho, Secretario· de Comunicaciones_ y Ob'r:-as· 

P1Jb l icas. t:s 

En éste año·, ya 
,· .- -· ... : 

XEW, estaban afiliadas a la National Sro~dc~5:t.ing".·:<NBC'>. de EUA. 

Hs Memoria SCDP:·. 1941, Pub.lic.:lda 
Social, Méxica,·.o.F._ 
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Dado el éi<itO-, "inigualado hasta ·entoMces, del programa "El que la 
' ·' ' ., .... 

hace la··· - ~:><~g·~,. -"de ·,~··1a\· ·_~XE~·;. ia's aútor_fdade:s :·i:ntervin~ero~; para 

formar ~.idiO-··Patrut}_~;.. ·J~ve'nii'es:" 20 -~·ii . ~:d6·~-:s~º~-~~~-~ 7 q~~da_i:-~n 
dentro de ·1-í/.-d f~-~)pii;-ul .: ~:~~(·;_~i li ta·.:;--'de ::l'a ~~l i:~?a .··:~.· 

~Ej:~1~¡t;• "e1 ''.·~e}Lta~i~> de Comunicaciones y Obras 

Públ i'c~~·;.-.: 'i~~~~t~·~·~: ·Jesús 

~ept1.em,~~-~ de 1940· y ;~~-~~tá 
,de la Garza, informó que entre 

de 1941, en materia de radiodifusión, 

la Secretari'a a .. su cargo habia expedido "14 autorizaciones para 

fUncionamiento y explotación de estaciones 

radiodifusoras comerciales para diferentes puntos de la 

Rep•lbl ica. Igualmente se expidieron 52 licencias para el 

funcionamiento de estaciones de servicios oficiales privados, de 

aviación, de barcos y especiales; autori;:ándose asimismo el 

funcionamiento de 65 estaciones de aficionados. Se e:<aminaron 95 

personas para obtener certificados de radiotelefonistas, 

radiotelegrafistas y aficionados. Finalmente, se e:cpidieron 182 

autori;:aciones personas como locutores de estaciones 

radiodifusoras" En ese mismo año la SCOP anunció que la 

información pública de índole general seria transmitida por todas 

las emisoras a la misma hora, lo que causó una protesta general 

contra la disposición que fué man~en1da rigurosamente por las 

autoridades. Asi, el departamento de radiocomunicación de la 

14 Memoria SCOP 1941, publicada por la Uní.dad de Comunicac:ián 
Social, 



24 :', :.:>· ·. 
SCOP .autorí=á a '.?9,e·~·i~b·r~·s;~·:,:~-~-~·:i.- i'rit·eri~r ·del Pais afiliadas a 

R~dio Progr~~~s tj~ ~~~i~~ it:/:~a ~~•.ns~isi.~n ile noticieros. 

:;~¡ ~r~~i~i1~~,éf•l\v'FP. ~·~.~12h~·; en 1942 1 en su segundo 
~~·:~·:~. ~--. ,.';'. ('. ·~ ::-~ ,_!·· ·:t~ 

l nforme . d_e· .. ~e:;>~~ª.~-~~.~ 

' ...... ··- ,,:-. 
se :. í-'e·fi-¡:.i·ó. a las medidas ·de control sobre 

las -,t'ran;'%¡~-i'-~~é'~'·'.> :~:-:·---~~di\;-.· "Se suspend ie.ron todas las 

los Paises del Eje de las 
·<-. . : _____ ,_ 

NaC:ioÓeS oc'uPa-das ;-:por las müsmos, a rai: de t.a declaraciOn de 
-"« .. -.-'··. ','· , 

estadO. de· guerr_a, y se dictaron varias medidas para la seguridad 

y la v_t9ttáncia de l'a.s comunicat.:iones". Asimismo, habló de la 

c:reacián-dé ºLa-Escuela· Nacional de Telecomunicac:ionesº, 113 y 

más adelante di O conocer que entre las principales 

disposiciones dictadas en el renglón de las c:omuJJicaciones--"sa 

cuenta~ _:div_ersos reglamento'!§ de la Ley de Vias- Generales .de 

CqmuÍ\icaciOn " 

·Al concluir éste año, habta en la .Re¡:::i~bliCa Mexicana un 

total ·de 155.estaciones comerciales, más 

trabajo a 202 ?Peradores y 570 locutores. 

·P,'ara, 194,3 habia 167 rad·i~d.if\.iso~á:s•;~ ... C.omérciales y 7 

oficiales en ~\ 'Pais, en total. 17~·, .q·~e ;~~p,'.~~~·~:~\~.b~h'ur>_-·_c.~J:l.~tal 
ésto_ ~~·,·_-;--,:eta~ ·,--veces·- m~Yar· ·que e1 

.º.''º '",:• . :.~.: . " >. - ' 

-rcldiofon1a en 1923, clFio en e'1 qti"éº~ -~·e>·1.nVJrti.eron; 

de pesos, 

$ 160,967 .. 82. 
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312 operadores, 88 cronistas y conferencistas y 2414 personas 

dedicadas las tareas administrativas, en ese mismo año 

cuando concluia la p_rimera reunión de la Cámara Nacional de la 

Industria de la Radiodifusfón en Septiembre de 1943 se convocó a 

una segunda reunión para·el 4 de Septiembre de 1944. 

En el año de 1945 el Ingeniero Pedro Martinez Tornel, 

hizo constar la Memoria SCOP 1944-1945 que entre el primero y 

el segundo de estos años, "se 1 levó efecto la Primera 

Conferencia Nacional de Radiodifusión, asi como la Primera Feria 

del Radio, obteniéndose positivo E~mito en ambos eventos". "Previo 

estudio técnico y legal, se formularon las potencias de México a 

la tercera Conferencia Interamericana del Radio, que tendrá lugar 

en Rio de Janeiro, Brasil, en el transcurso del mes de septiembre 

pró:<imo". 

Para 1946, el Señor Pedro Martine: Tornel, Secretario 

de Comunicaciones y Obras Públicas hace constar en la Memoria 

SCOP 1945-1946 que a principios de 1946 "La Dirección General de 

Telecomunicaciones, estuvo representada por una Comisión Técnica 

en la Segunda Conferencia Re9iona 1 Norteamericana de 

Radiodifusión, c~lebrada en W~shingtong, o.e., en la que se trató 

lo relativo a la regulari:ación del ''uso norteamericano de las 

frecuencias de radiodifusión, para evitar interferencias. Las 

tb Memoria SCOP, 1944-1945 publicada por Unidad de Comunicación 
Social, México, D.F. 
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actividades l• radiodifusión comercial se encuentran 

regul!!das, en lo que se refiere al uso de las frecuencias en que 

efectúan sus difusiones, de acuerdo con lo aprobado en la 

Convención Internacional de· Telecomunicaciones y el Convenio 

Re9icinal Norteamericano de Radiodifus1ón que fué revisado a 

principios del presente año en la Ciudad de Washington, o.e., con 

asistencia de Delegados Mexicanos. Su funcionamiento legal y 

administrativo está bajo las prescripcione5 del reglamento 

respectivo en vigor, y de la parte relativa de la Ley de Vias 

Generales de Comunicación. Los e:stud ios técnicos, lega les y 

administrativos, asi como los problemas relacionados con la 

industria de referencia, han sido tratados través de la 

Comisión Consultiva y de Radiodifusión Comercial. Con el 

propósito de fomentar la radioexperimentacián cientifica, por 

considerarla un factor de vital interés para el ?aL~t 

otorgaron todas las facilidades consultivas, técnicas y legales, 

promoviendo en cada caso, cuando fué necesario, para el progreso 

de ésta ciencia. Los servicios concesionados de radiodifusión, 

en los cuales se interviene de acuerdo con la Ley, ascienden a 

827 estaciones, clasificadas de la siguiente manera: 167 

comerciales, 7 oficiales, culturales, 143 aeronáuticas, 52 de 

servicio privado, 380 de aficionados y 78 aeronaves y navios. 

El número de programas transm1t1dos por las radicdifusoras 
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frente a 1936. Todo 

americano 

Miguel ~lemán, el 

1947-1948, ·--'hablando·-- de la-:· Radiodifus-ión _concesionada que: "Un 

pro.graso:. cñu~ si·g~-if-icati-Yo sé apunt-6 -en este lapso el servicio de 

radiodifusiOn. En la actualidad funcionan en diversos puntos de 

la República 1643 estaciones, divididas 204 radiodifusoras 

comerciales, 8 culturales oficialest 390 estaciones aeronaúticas 

<privadas y de abordo>, 203 de dependencias oficiales y 838 de 

experimentación cientif ica y aficionados; el total de programas 

radiodifundidos ascendió a 2'520,978 habiendo utilizado 793,110 

horas en su transmisión". 

17 Memoria SCOP 19~4-1~~5, ~ubl icada por Unidad de Comunicación 
Social, México, D.F.·_ 
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En 1948:. lá .Mem·~·rl~~;_:~.C,?P 19~49_·-i 94~-, elaborada durante la 
. - .. --. 

gestf.ón del Licencia.do __ AgListúi. Garc:!a López al frente de esa 

dependencia apurlta·Í- "P.3.ra e1'.· .mEidor' ·é:Ontrol de radiodifus16n 

en marcha ascendente, se 

a·dqui..~ió un equipo monitor. de obser'vac:ián, con el cuál se podr'.i 

ejercer una ·debida inspección de las diferentes estaciones 

radiodifusoras, y habrá capacidad para marcar pautas que eleven 

su función social. En este lapso se instalaron, en diversos 

lugares de la República, cuatro nuevas estaciones. En servicio 

de radio privado se han otorgado 49 nuevas concesionesº. 

A fines de 1941) y principios de 1941, en_ Santiago de 

Chile, tuvo lugar la Segunda Conferencia Interamericana de 

Radiocomunicaciones en la que fueron revisadas:- y ··fí·Ja:dás las_ 

bandas de frecuencia para los servicios ~ij.o~~~ -;"!Ó'!'iles·- u~ 

radiodifusión y de aficionados. -. "·?;~, 
~-::: ~ 

Se realiza en la Ciudad .de la. H·~b-~-;;a·:,-··-1a .Conferencia 

Regional Norteamericana de Radiodi·fu·S,f6ri.' ~~:~·~?,.la·-· que_ se trató 
,- -:--· 

fundamentalmente lo referente a la 'ctfs'tríbi.i~ión _de loS canales en 

la banda normal de radíodffüSióii a _(ós._p'ais_e"s de la. Región EUA, 

Cuba, Mé:<ic::o, Canada, Hai~! y Terra·novci. Dichas bandas se 

utilizan para transmitir int:ormacicnes, noticias programas 

culturales y artísticos. 
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Como resulta do·~ ~~ ·elab.o~.~ U_~,· C~·nven.1? ·en virtud del 

cu a 1 -se ·ótor9á a -~-~-d·~~' p·~'.i-~ 'ái¡; · «~-~·;riá ¡·~-~- Ja:~:a-.- ~~i'S' :~-~e .. f..·~:ic'i·ó~ .- ~--_~:f i J ó 

tas- normas· - p·ara: ~~~·aprOVéC:h'a·m1ec,ít~·~i~~-t}~~.· / -~ii-¡-~ho-, C:On'Ve~óio·_-cf iá a 

Mé>< 1co la.po~~bi;f~~'~• cie;'ciesa'~r~}'.ª ¡;.~ll)J~t~~,\~d,Jt,~;;i:~:~ i:~;1tú~a 1 y 

c.omer~ ·ra l '.-º' : ~:~}~· - · ·- ._-,_-.-, <J~~¡~~; - ·.'f:::·;·~ ~~:;, -· ·_. 
•.;,:;~~ ~.:'~\- -:¡'~~'/,'•e: 
, ). _.·-~·:'_:._: 

El' doc.umen.to en cueStiófi reconoce el principio de 

derecho soberano de los Palses para el uso de las frecuencias y 

el derecho de prioridad en las asignaciones. Otro acuerdo 

derivado de ésta memorable reunión fué el de celeb~ar reuniones 

per1ódicas para resolver por mutuo acuerdo los problemas que 

surgieran en el campo de Las comunicaciones de la Región. La 

Habana fué elegida como Ciudad sede de la Oficina Internacional 

de Radio <OIR>. 

En 1945 la Tercera ·coriferencia Interamericana de 

Radiocomunicaciones se desarrolló en Rio de Janeiro. Como 

resultado de lo tratado en eÍ.la, -1a Unión Internacional de 

Telecomunicaciones (UIT) ,. decidió .~ .. recomendar la celebración de 

tres Conferencias. ''plenipotenciarios de 

telecomunicaciones"' .otra: 0 adm'tni"~tr~-tiva de radiocomunicaciones" 

y una mas de 11 radiodifusiiin · por:· las al tas frecuencias <onda 

corta> '1 , las cuales se c-~~Y~~a rOn para. tener lugar en Atlantic 
. __ ,, 

City, en 1947. 18 

.; 

F.:t.tima Fernánde: Chistlieb< 11 (os ·medios de ·radiodifusión masiva 
México, Ed. Séptima, ·pag·; 11_6,.:'_f1é:~ico~·-·o:F.-. - · 
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En .Atlantic: · City. tU.vierorl l":'-g~r las cOnferencias 
:' ',·· 

conv6cadas en Ri~ ·~e Janeiro ·en ··:,·1945. Efi ·e11as· ia Unión 

Inter~adon•S d~' ~;;lec<:Ím~~~iC:a~'íon~;o (~n)\ fu.é. :e~s~~~.;tu~~~a. 
Los- tdio~a·s·:~:-~~1·1~-i~-¡:~-~ · d~" .-_·l:~,, -·ÜiT ·f~~~:~:6·n·~'S,§~~~~·~-r~ ·~::{~;,t·~~ :.de ·esa 

reur.16~/"~1 :,·¿h·ú1'o;&€í '.·~~ª~lés\f,.~ff:'.in9"Ü~}~J.;iJz~~~q'.¡ ·¿~~ .1d.iom.as 
de trabá}c; :ei 1~\~~·~~ ~X~.1gj~·~~J,,~~J;~~·~~~·~'~f~~E~~~&r!E·;·~".?r.;~ª· de 
Méi< ice; t; ~;~t!fl:d;~; ... ;t; ~~K~~2N~.1·::;/~¿f;'.~t:~T~(~~:~.}f\:r~!' ;P~<;ó . a 
~·er ·:_-_{'~-:otra. -{~"n·g~;{ :of ic:'i& l.:)'"·'otro .:idionia·~·-de\;_traba·jo_.:más. 

• , ~ ·'·-,_-'·:~,¿~.:~,-':-(~2'~:i~''., ~:~_~'.:·-·,C~~g.~::-:.:. :i:~~~-~ <~:•:t~:•r .~ • • -;. ~ -{·=t•: -
,, ·~-;-".'. -;_::_j .• 

-pa~a ~·-Í~~~-1--~~Ó~~~i~: e?~ l~Ó _::~~{Je'·:-~i.'nf0~~~~-:-~·1 

públicas, en la Memoria SCoP'- 1950-1951 en torno la 

radiodifusión en el Pais: "Para satisfacer las necesidades que 

demanda la Industria de la radiodifusión, c:uyu d.uge e~ 

mundialmente notorio, se llegó a un acuerdo, muy satisfactorio 

para Méttico y los Estados Unidos de América. Previas las visitas 

de inspección y los estudios económicos realizados al efecto, se 

otorgaron concesiones para establecer 17 estaciones 

radiodifusoras comerciales, igualmente concedieron 11 

autorizaciones para estaciones aficionados en distintos lugares 

de la Rep1:-b l 1ca se formularon 3:! permisos para el 

establec1m1ento de estaciones radioeléctricas de servicio- privado 

a otras tantas empresas particulares; finalmente se otorgaron 69 

contratos a la Compa~ia de Radio Aeron~utica· Mexicana, S.A., asi 
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como a empresas y aviadores P.articul,~~~!!i ·_· "~a"~a ~ l·a; p_re:st~ción ·de 

servicios de radio". 

En vista de la importancia que la radiodifusión tiene 

para el Pais, México estuvo representado en .la CII Conferencia 

Regional Norteamericana que se celebró en Washigton, o.e., en 

Octubre y Noviembre de 1950, asimismo, se hicieron los arreglos 

necesarios a fin de que nuestro Gobierno estuviera debidamente 

representado en la Conferencia Administrativa de Radiodifusión 

que se celebra anL1almente desde entonces en Ginebra, Suiza. 

Esto es lo que registró la Memoria SCOP 1951-1952, 

durante la gestión del Licenciado Agustin Barcia Lápez en materia 

de radiodifusión: 

Se otorgaron concesiones para la instalación y 

funcionamiento de 14 estaciones radiodifusoras en ondas media y 

corta, asi como 25 permisos provisionales para que operen las 

siguientes de televisi6n ••.•• Se expidieron permisos para el 

funcionamiento de 2 nuevas estaciones de e:<perimentación de 

aficionados y 30 para servicios radiotelefónicos privados, 143 

certificados de locutores de radio y 4~ de c1·onistas, narradores 

y conferenciastas, finalmente 58 autori:::a.ron 91) contratos a la 

Compa~ia Radio Aeron~utica Mexicana, S.A. para la presentaci~n de 

servic1os de radiocomunicaciones aeron~~ticas empresas y 

aviadores particulares''. 
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;,; , 
Es ·suSCrito. e~:.Mé>{~c~t:· .. o.,~-E'..w po.r' ·núest-ro·Gobierno y al 

de la Gran Bretaña ·~en,·-~f9s·t ei·- nue•io conve,nio -pára los, seor11icios 

telegráfico y telefónicri'en~re ·MéMico '.Y Hon~uras. Británica, en 

sustitución del firmado el 17 de Mayo de 1910, que sólo 

comprendia el intercambiO telegráfico; la comunicación telefónica 

directa se llevó a efecto en cuanto el convenio de referencia fué 

ratificado y las autoridades de telecomunicaciones de Bélice 

tuvieran listo su equipo de radiocomunicación. En Vista de la 

importancia que tiene para nuestro País el uso de todas la• 

frecuencias de radio en los distintos servicios de 

comunicaciones 1 México estuvo representado en la Conferencic1 

Administrativa Suiza, de Septiembre a Noviembre de 1951 1 en esa 

Conferencia nuestro Pais obtuvo las mayores ventajas visibles, al 

llevarse a cabo la distribución mundial de frecuencias para lü~ 

servicios de las navegaciones marítima y aérea, as! como para 

las radiocomunicaciones de punto a punto interiores 

internacionales. 

Para 1953, en la ciudad de México, exist!an 215 

radiodifusoras de onda normal de las cuales 20 transmitian en 

onda larga y corta. Sólo había 3 -emisora-$ cUltÚrales, la de la 

Secretaria de Gobernación, la de la UNAM y la del Gobierno de 

Jalisco. E::ist!an asimismo 408 emisoras de experimentaciOn y 

aficionados. Estos últimos se agrupaban la Liga Mexicana de 

Radíoe:<perimentadores, que editaba la revista técnica onda corta. 



33 

Existian asimismo dos cadenas radiofárlicas:' Radio Programas.de 

México.y Radio Cadena Nacional, con· 92··y 75· es~aciones·afi~iadas, 

respectivamente. 

En 1955, siendo Presidente de ta República, el Señor 

Adolfo Ruiz Cortine:, se expide un decreto mediante el cual se 

establece control gubernamental sobre las transmisiones a través 

de la intervención. y supervisión del estado, especificando que 

los gastos de éste servicio serian cubiertos por el estado. 

ResPecto del cOntrOl Gubernamental, vigente desde entonces. astan 

en desacuerdo los industriales. 

La memoria SCT, consigna para el año 1959 "que en el 

lapso que nos ocupa fueron autori:adas 19 nuevas estaciones 

radiodifusoras comerciales banda normal y 10 en frecuencia 

modulada, se permitió a otras 15 un aumento de potencia 

Es éste año cuando se instaló la estación 

radioemisora central dentro de la unidad radioeléctrica 11 Juan de 

la Granja", dotándola de 10 receptores para la observación y 

vigilancia de las caracteristicas técnicas de las radioemisoras 

de: la reptJblica de un equipo monitor para emisiones de tipo p-1 1 

de los patrones primarios para medición de frecuencias; de dos 

grabadores de cinta maqnética, dos multiacopladores para antenas 

Memoria SCOP, 1959 



34 

rú.mbricas re!versibles, .de .antenas ºBeverage'.'.-, y·C?tros aparatOs 
. ; . -

complementarios'' .": . 

. En 1_961), _el Estado,· a través de la actual Ley Federal 

de Radio y Televisión, manifiesta particip~r por primera vez como 

emisor en forma reglamentada con limitación de hacerlo a través 

de los canales operados por la empresa privada, es también en 

éste año, cuando al celebrarse el día de Radiodifusi6n. 

Continental, el Presidente Adolfo LOpez Matees envió un .saludo-· 

afectuoso a los pueblos de América que tienen, en la radio.y la 

televisión, armas valiosas que deben ser puestas al servicio de_ 

la verdad y el derecho •••• " 

'' La libre manifestación de las ideas es uno de los 

pilares más firmes de la democracia De acuerdo con est~ 

principio, el 19 de Enero de 1960 entr6 en vigor en México la Ley 

Federal de Radio y Televisión, que ~umple una emisión social al 

poner la libertad de informe y de transmitir las imágenes y las 

ideas, dentro de las normas juridicas que garantizan el ejercicio 

de éste indeclinable derecho humano,~º ley que se encuentra 

vigente. 

En el año de 1961 en materia de radiodifusión se dieron 

las máximas facilidades para que se instalaran nuevas plantas y 

2 c• Períodico Exelsior, 20 de Enero de 1961), pag. 9. 
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para que las e:dstentes se, aJuStaran a ,}as noÍ'maS ·técnicas y 
-· -' -

administrativas qu~ pa~~ ello·se e~·tab1ec.ieron. 

.¡ .i ... :\.~·. '.~-~+?; ·-.¿-,:::~·-' ' -

Del año 1963. ~ ··\9~~}; -~-~'.;~ --~;~.e~:~i-e~O~· 114 nuevas 

solicitudes para la i:~s-;i~1a·~),:~-?~t'.·'.'~:'. .. <· ~~~'.~'.~~-~~~\·¿,~ de estaciones 

de prueba; rad icd i fusoras; fu_é-~on ·~aut~f i ~~~~~-~ ·,;;~-~-~!~·:· tr-aOS~is.iones 
- .. -,:.,1c· 

15 permiso_s :P·r!=lVt"~1c:J"·~a-1~s' pa-ra el desarrollo de 

programas 

tramitados 

comer:cial~S;':~ a·~)::>~cj~~OS·~-:- 1e· ._:·t:i-tulos de concesión y 

22 recursos- ~-:~~:~-i-~·tst-~-:~-¡vos de objeciones, y 1, 766 
-· - - c.~ ~--.o''~:,-.='--: .,,, - -- -

cuestiones relativa·s· a .'S01ti::itUdes. 

__ ¡;>ara~ -~_el año .de _196~ _ se recibieron 175 nuevas 

solicitudes de ---au ~·~~,i zació~~- para el funcionamiento de 

radiodifusoras; se recha~aron 22; Fueron autorizadas 18 

radiodifusoras comerciales. Además, otorgaron 25 

aUtorizaciones para iniciar transmisiones de prueba, se aprobaron 

20·cambios de ubicación de plantas radiodifsoras, 10 cambios de 

frecuencia, 8 aumentos de potencia y 25 traspasos de concesiones 

o permisos. También fueron aceptados 143 operadores para actuar 

como responsables técnicos de las estaciones. 

Durante el año de 1968 y de acuerdo a lo publicado en 

las memorias de la SCOP, se recibieron 306 solicj tudes para 

instalar radiodifusoras comerciales, 134 de la banda de 535-1 1 

6(15 k1locic:los (banda normal AM>, 132 de 88-tt:>8 megaciclos 

(frecuencia modulada FMl. También se recibieron 2 solicitudes 
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para instal.ar radiodifusoras culturales, 1 de la banda normal y 1 

de frec:uenc'ia modulada. 

Desde 1969 se especifica, por decreto, que el Estado 

contará con el 12.5Y. del tiempo de las transmisiones de canales 

comerciales, éste decreto Presidencial, que autori~a la 

Secretaria de Hacienda y Crédito P~blico a recibir en especie el 

pago de Impuesto sobre Servicios Concesionados de interés 

público, surge a ratz de que el Estado asumia un conslderable 

control sobre los industriales de Radio )t Televisión. ::u 

Es en el año de 1970 cuando por disposición 

presidencial se crea la Subsecretaria de Radiodifusión. Con la 

finalidad de concentrar los recursos del Gobierno Federal, 

dispersos hasta entonces, para dar a los programas d~ rad1u y 

televisiDn una orientación acorde con los intereses del pueblo y 

los postulados de la Ley. Así, ya para 1971, al referirse a la 

libertad para la radio y la T.V. 1 el Licenciado Luis Echeverria 

afirmó el dia en que rindió su primer informe de Gobierno: 

"Nos hemos preocupado también porque, dentro del marco 

de nuestras Leyes, la televisión y la radia se dasenvL1elvan 

libremente con$Cientes de que así podrán cumplir más eficazmente 

~u fL1ncf6n social informativa. Estamos alentando i9ualmente a la 

:;u Fátima Fernández Chistlieb, "Los medios de difusión masiva en 
MéKico, Edit. Séptima Edic., ·pá9. 117 1 México, D.F. 
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industria cinematográfica para que , sea vehtculo de creación 

estética y reflejo.auténtico d.e la~ áspirilcion~s·-.'na~~onal~~u.z:::t 

Un año después dijo: "El control Nacional de las 

fuentes de energéticos y los medios de comunicación no es 

solamente poner en manos de mei<icanos, acciones que pertenecieron 

a compañias e::tranjeras. Es dotar al Estado de los requisitos 

indispensables para reorientar el proceso de desarrollo económico 

en función del bien general. Es transformar y aprovechar los 

recursos básicos para satisfacer las necesidades de consumo y de 

empleo de nuestros compatriotas". 23 

En el año de 1973 y con objeto de preparar mejor la 

programación que se transmite en el tiempo C12.5X> que 

corresponde al Estado de radio-y televisión, la Subsecretaria de 

Radiodifusión hi~o una 

consecuentemente un 

programación mencionada. 

En ese mismo 

el Reglamento de la 

de la Industria 

transmisiones en la 

Primer Informe 
Mé:<ico, D.F. 1971 

2;:s Segundo Informe 
1972. 

País y diseñó 

la 

Alvarez, 
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el p_residente de la República, Licenciado Luis Ec:heverria, en 

III-- Informe de Gobierno, lo siguiente: "Los modernos medios de 

comunicación salvan los obstáculos de la geografia y pueden 

vincular simultáneamente a· todos los mei<ic:anos. De la 

penetración que almacenan y del empleo que hagamos de ellos 

depende, en buena medida, el sentido de nuestra integración 

nacional". 24 

Para el año de 1975 1 La Subsecretaria de Radiodifusión 

quedó integrada- por 'tas- Direcciones Generales de Investigación y 

Desarrollo,·~ Concesiones y Permisos, Técnica, Producción y 

Televisión Cultural ·de Méw.ic:o. 

En 1977, con motivo de la publicación de 11) frecuencias 

susceptibles de e1<plotación comercial se recibieron cato1·'-=~ 

solicitudes para concursar en la obtención de las concesiones. 

Por ~~ra __ p,ar,te, se autorizó en forma definitiva, la 

operación C:Omer_cra·f' :-~e .. ·23 esta e iones rad iod i fusoras, 13 de 
~--:~~ .. 

amplitud-modulada y-,-10:·.de ;frecuencia modulada y se e:<tendió la 

autorización pa~~-~-1~~- instalación y operación provisional, sin 

comerciale"S', a· 28 emi.~oras con el propósito de someterlas a 

prueba. 

24 III Informe de Gobierno, ~ice~ciado Luis Echeverri~ Aivare:, 
México, O.F., 1973. 
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Asi1nismo se recibieron 12 recursos de objeciones a la 

selecci6n- de fas personas físicas morales que resultaron 

seleccio~cld'9~ para:,·cont"inuar los tramites, a efecto de obtener 

concesiOnes '·:para aprovechar las nuevas frec:L•.encias publicadas. 

Tambi'én,:f~~-r~·n .\ramitadas 61 objeciones ya interpuestas. 

Durante el per!odo de 1980 1981, con el fin de 

responder de mejor modo los requerimientos del Pa!s, la 

Dirección General de Telecomunicaciones realizó una trascendente 

reestructuración de sus dependencias, con objeto de consolidar 

una estructura organizativa que permitió aprovechar al máximo los 

recursos humanos de administración y coordinación. 

Fué asi como, atendiendo las necesidades detectadas en. 

cuanto a la prestaci6n de servicios, la propia Direcci6n decidi6 

integrar el Plan Nacional de Telefonia Rural a la Comisión de 

Telecomunicaciones Rurales. 

Dentro de la Subdirección General Administrativa se 

creó la Subdirección de Personal y Recursos Materiales. Por otra 

parte, la Subdirección General de Permisos y Asuntos 

Internac ion-a les cuenta con dos nuovas Subdirecciones, la de 

Concesiones y Permisos, as! como la de Control de Operación y 

Sistemas Radioeléctricos. En cuanto a la Subdirección General de 

Servicios, ésta contó con las Subdirecciones de Operación y 

Supervisión, y la de Teleinformdtica. Igualmente, se inte9r6 la 
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Subdirección_ de-Radiodifusión -que dependió directamente de la 

Di rece ión 

::,' ' · __ ·- ·:. 

Sobre --éSte': ll'iti~~':casO·, cabé se¡:;a·1ar· qué es también en 

éste pef.1ocio:.:·q-U~.·-¡·a::;rarección Gene~~i -de Concesiones· y Permisos . . . - . -· 

de Rad tOd_i fU_S_i órl; ,;p_or: A~uerdo del Secretario dé Comunicaciones y 

-Tran~pO~t-~d·r; fu~; ··ábsorbida- por la Dirección General de 

Telecomuniccl."ci'on'es,-- pasando a formar parte de ella como una 

el nombre de Subdirección de 

Ra~ ~}~d-(t~si_~~-~r)._,·::-~: -~-{~\:.¡:d~~~~~r~~~~~J¿turad~ ''convenientemente para que 

respond1e~i_y~- Í-a)éu::9:a-~_iza~-~b·n c:ie la ··pi:-opia Oirec:ciCn Genera'1 de 
'. .' ,_ -~- ,. ' _,.,. -. " 

Te i ecomUni éilC i'C-~es •. >·· 

a 1984 se estableció el 

"Morelos", en esa fecha se cump110 
:;.·:':''• 

con .lOs' de 1.1. Unión Internacional de 

Tel~com~nicaciOnes <UIT), en relación con los estudios de grado 

de intE!rfe~encia con otras redes; sobre esto, se lograron 

acuerdos con las administraciones de los Estados Unidos de 

América y Canadá, y se obtuvieron cuatro posiciones orbitales. 

Además, fueron enviadas las modificaciones a la Junta 

Internac·ional de Registro de Frecuencias (lFRB), las que 

posteriormente se modificaron. 

En mate~~ª de radiod1fu~i6n po~ ondas hectométricas, se 

real izaron negociaciones con Estados Unidos de América, 
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tendientes a con 

el los 

el 

horas. 

aplicar las 

···-
pol'iticas;-:o_' -lega les 1 técnicas y 

re9lam~n·~a_ci.oñeS para el establecimiento de servicios de 

r~_dic::>d~·fusián 'Y otros de telecomunicaciones, asi como vigilar su 

cumplimiento y lo estipulado en las concesiones, permisos y 

contra tos otorgados, la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes, simplificó los trámites en materia de consesiones y 

permisos de los diferentes servicios de telecomunicaciones. 

As! qL1eda ron constituidas formalmente y operando 26 

Oele9aciones Regionales en 26 Entidades Federativas del Pais, y a 

su vez, éstas Delegaciones Regionales, dentro del proceso de 

desconcentración, instalaron 18 Subdelegaciones Regionales dentro 

del area de influencia de cada una de ellas. 

los foros internacionales sobre telecomunicaciones, se 

organi;:a.ron com1s1ones .de tipo. mult1sec:torial que prepararon la 
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distintos foros 

internacionales de telecomunic:aciones, particularmente en la 

Unión Interñacional de Telecomunicaciones (UIT> y la Conferencia 

Internacional de Telecomunicar:iones, <CITELI >. 

Es de mencionarse varias negociaciones bilaterales como 

la Reunión en las Ciudades de México y de Otat.ia, en enero y en 

Julio de 1986 1 respectivamente, para coordinar los sistemas de 

satélites MORELOS y 

coordinadas para el 

ANIK y preveer 

futuro desarrollo 

posiciones orbitales 

de éstos sistemas y la 

Reunión en San Isidro California, en Junio de 1986, para resolver 

problemas de interferencias y para coordinar el establecimiento y 

operación de estaciones de radiocomunicaciones en 

fronteri:a con los EUAª 

la_ zona_, 

Para el año de 1987 1 se encuentran regulari:adas 221 

estaciones de radiodifusión, en cumplimiento dal acuerdo suscrito 

por representantes del Gobierno Federal y de la Cámara de la 

Industria de Radio y Televisión, relativo un instructivo de 

tramitación publicado por la Secretaria de Comunicacione5 y 

transportesª 

Para la ampliación de la cobertura de la radiodifusión 

en todo el Pa1s 1 se otorgaron autorizaciones para operar 14 

nuevas estaciones Baja California ·surª Se publicaron y 

evaluaron 36 dictámenes para e:<plotar estaciones radiodifusoras 
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en localidades fronter1::as del Norte y Sur del Territorio 

Me:.icano, tOrtaleCiendo ast los la;:os culturales de identidad 

la actividad econ~mica, 

COnjuntamente con ia Secrátaria de Hacienda y Crédito 

PUblico se formuló la iniciativa de la Ley Federal de Derechos, 

en los aspectos de concesiones y permisos de telecomunicaciones, 

se modificó el Articulo 2 de la Ley de Vias Generales de 

Comunicación, se elaboró el Reglamento de Comunicaciones Via 

Satélite y diversos acuerdos que otorgan funciones a las 

Delegaciones y Subdelegaciones Regionales en materia de 

concesiones y permisos. 

01...trante el periodo de 1988 a 1989 en materia de radio y 

televisión, se proporcionó seguridad jurídica de 465 estaciones 

de rad1od1fLtsi6n concesionada, mediante la entrega del refrendo 

d:? conc~s1ón. Al efecto, se hizo una revisión del titulo de 
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concesión, lo que permitió es~a_blec:er_ nuevas_ obligaciones al 

concesionario en a.spectos de pro9ra1naCió~: A~.imis.mo, se P:reviO el 

Continuando con el 

cobertura·, fueron 

Federación, 11 acuerdos 

nuevas-frecuencias y 

En Septiembre de 

Ministros de ComunfcaC: iones Mecanismo 

Permanente de Consulta y Concertación Politic:a, en dicha reunión 

y con la idea de incrementar y complementar los esfuerz:o~ 

destinados a logrñr una mejor uti liz:ac:ión de la infraestructura 

de telecomunicaciones existentes en ia reg1an. Me~ ico puso .t 

consideración de los Paises integrantes del Grupo Ria un proyecto 

que contempla la utili~ación del Sistema de Satélites Morelos con 

e( fin de satisfacer las necesidades regionales la materia, 

fortaleciendo a~emás, nuestras caracteristicas comunes sin 

vulnerar la i.dentidad ,individual y cultural de cada Pais. 

1.2. INICIOS DE LA LEGISLACION MEXICANA SOBRE RADIDDIFUSION 

Apa.rtado especial, merece este tema, ya que de tocar:;e 

en aspectos generales se podrían escapar.algunos, por esta ra::ón 

consideramos tomar la clasificación que de las normas hace la 
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Licenciada ;~at i:~-á: ·Fern~~~e2-,-·ch~~-~·1 ieti, ~~-~ie!~.; ~l~:,'.:~~~~~~rO,i'(ado para 

fines 'doc,tri na\•io~-- nos 

""-]0 • e.e·-'~ 
- :,_'·'.~-~----·_:)··':::.¡: 

Rlespec to· d~- la:' .. 1-~·¿'f~ {¡:J~i'ón; ac t e~ t·~d~~~e1d ca nó, 

del tiempo ha -~'ánf~~:~ti.~~~-~·&:J:i~~c~;~;~}:,~;~~7~·;- ,.;~-
las de ca-racter_·~-¡~~;~.i·_¿~~-~ :_:ia~ :a~ _·e:-~~;~·~_t·~r-~ facultativo; y 

a través 

a saber: 

las de caracter lfmit'at.ivo. 

a> Disposiciones-Juridicas -de ·cará-Cter" TéC::nico. 

En·cuanto a las disposiciones de caracter técnico, se 

apunta que éstas disposiciones surgen de la necesidad que tiene 

el estado de reglamentar el funcionamiento de una industria, que 

para propagar ondas electromagnéticas, requiere del espacio 

situado sobre el territorio nacional, el cual según la fracción 

VI del articulo 42 de la Constituci6n, es propiedad de la nación, 

unido ésto al hecho de que técnicamente hace necesario que el 

estado deba organizar el funcionamiento de los medios de difusión 

que utilizan el espacio aéreo de la nación. 

Por esta situación el Presidente Calles, al percatarse 

de los requerimientos técnicos, sol1c1ta facultades para expedir 

una ley que regule las transm1s1ones de radio ~n Mex1co, asl el 

2 ª Fátima Ferndndez Chistlieb, los medios de difusión masiva en 
Mé:dco, Ed1t. Séptima Edición, pág. 108 a 118. 
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23 de Abri.1 de -1926·, se expide la 'Ley de Comunicciones 

Eléctricas. 

Es c:on el 
:o-~· . ':r' 

25 de Septiembre de 1931 un decreto >~.~e'iF~:e_~·,:~i:f n~~:~-~~=~:r~:~·~,i··cis:. de 

anuncios comerciales, por 

telefónica nacional, as( 

-treintas, el 

ra:dt'ot - : en·- co~~;~ión -{~o':':. ~·la. ::~:·fed_'. .. _ 
prtríC:ip--i"Os')'. d·¿::-i ~:,ia·;~T~é:::¿.:_~~~-º--~ dé' '.·i'o~{ · 

estado además de fa~~~~~~r '. lá :~~:di~; },i~;ifta 
instalaciones nacionales disponibles pira ··ta 

los mensajes. 

En· 1931 se promulga la primera ley de Vias Generales de 
Comunicación; que el 28 de Septiembre de 1932 es derogada por la 

segunda ley del mismo nombre, que regula igual que la anterior a 

la radio y a todo tipo de comunlcacione~. 

Bajo la Presidencia de Abelardo Rodriguez, se promulga 

la ley de Impuesto a las estaciones radiodifusoras, asi como el 

reglamento del capitulo VI del .libro quinto de l~ Ley de Vias 

Genera les. 

Bajo el rég im~~·- d=-~~--~-~~-~':1~~.~-~.,~~~~~~.~~ ~-;~!2~;._~~~~~~,~.J-~;_~7 ~-~~~~~"--
leyes de carácter técnico,. el· s:··de Octubre·-- ·d~·:~¡c953-~:,,_~ s~}'-~x~7-Í'd~ __ el' -

reglamento de certificad.o~- -~~~---.---~~Ú~;L~~,;_:~·(p'~~~~~-:.::e·1 :~~~~~;:_~º·;de 
estaciones radioeléctricas ·y"·s11.::á'n~·~o-. s~~~: ~(·· 27:.de>. ~-¡~2'·t·~~b'.re-· ~e 
1955 se publica en el diar.~~~:·.-~f~Í~·;_~i'.:;-''..~'.i-.\~~~ii·r-~'t:i:,··~:~f~ ;~'~fC)r·ma los 

·~·:--:.-



''-· " 
artic:.ulOs. 32 y.:36 del reglamento de estaciones radiodifusóras 

comerci-~-~~~~,~ ·culturales y de experimentación cierit1fica y:_de 

establece mayor control sóbre :1as 

gran importancia en 

ya· que el 
''. <'..-'" 

29 ·de Oic:.i'Eimbre de 1961 se promulga una nueva ley de impuestos a 

las empresas que e:<ploten estaciones de radio, amén de que en la 

mayot parte de los articulas de la Ley federal de. Radio.y 

televisión promulgada el 19 de Enero de 1960, posee también un 

carácter administrativo. 

Con el Gobierno del Presidente Gustavo Dia: Orda;: hay 

cambios substanciales, en cuanto la trayectoria le9islativa, 

hasta el sexenio del Licenciado López Mataos, el Gobierno se 

limitó a administrar legalmente la Industria, no sólo po~ la 

necesidad de regular sus innovaciones, sino como una respuesta a 

la presión de anteriores reglamentaciones de carácter limitativo~ 

Ast se constituye una comisión intersecretar-ial para utilizar el 

tiempo de trangmisión de que dispone el esta.do en las 

radiodifusoras comerciales. 

También en este periodo de Gobierno, 5e dictan medidas 

de carácter únicamente técnico, coma es el caso del decreto del 5 

de Noviembre de 1968 en el que se establece la tarifa relativa al 
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otorgam'ie~to d~·: Per_m.isc'.,~· ''·~~ ·--C;n~a~·to~~~ ·' -p~r-á·· ·,-la - eí(p lo.tac ion de 

t el ec-~mun lC-~~{~-n~:i~'.~-~~}t~-~;~·~:;--í~:}t~:.~:, ~i --~·t'!·J~~i;J~:;~~~~~~~~-,~~:~-~ _:_t ip~ -- téc: ni ce, 

::i·:::r:::::::':~::'.(i;:ff~::f~7 ~~n~~1:7~~.il:~f~ª;i~fr ::y ::::::: :: 
Radio y ·re1·evT!t'ác/;,::~~'Ji.~n~i'tzi~CfO ·;_:e1;. ~-~;~\·~'i~~:t~~-_,· y expansión de 

éstas ···¡.hd~'~-t~-i\'¡~~;.:J\): ./i:-> ·, ... ~·\:. 

-~-----.-;·-': ~ - ·:.. . ' - -· :·· ;" - . 

Es' -·_::\~~~~-ta-~'~e mencionar también los siguientes 

acuerdos, como·no~mas de tiPo técnico-8dministrativo, que vienen 

-re9ular ·de manera substancial el otorgamiento, operación y 

desarrollo de_-. una coricesién de radio,· todos éstos acuerdos 

actualmente vigentes. 

-Acuerdo por el que se establece la jurisdicción y se 

delegan las facultades las dele9ac1ones r~g l011a J.e~, 

dependientes de la Dirección General de Concesiones y permisos de 

telecomunicaciones. 

-Acuerdo por el que se delega en el subsecretario de 

Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico, la facultad de autorizar 

con su firma las tarifas. 

-Acuerdo por el qL•e se delega en el subsecretario de 

Comunicaciones y Desarrollo Tecnológico y en otros servidores 

pt'.tblicos de la Dirección General de cohces1ones y perm16os de 

telecomunica~iones, la facultad d~ hacer apercibimientos, 
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notiTicaciones e imponer sanciones económicas, por violaciones a 

diversas leyes, reglamentos y demás disposiciones en materia de 

telecomunicaciones. 

-Acuerdo por.el que "se delega en el Subsecretario de 

Comunicaciones y Desarrollo Tecnol6gico y·'en·e_l Director General 

de Normatividad y la facultad de 

solicitar a las autoridades· re-sPeCt"i.YaS·,_,lá_publicación en el 
' ' ,. . . . --- ·,.·. : ~,;_ ~ -__ ; '. ,_· . ' : ' 

Diario Oficial de l~-:F~·~-~r~~~::i~B-~:: ~-~>l.a_S ~S~-~~-C:i_~Udes de concesión, 
-\·,_·. :···,-· 

en términos del ,_,.·ai:-ticulo->-Ú:F~ d&.:'--" i'á;-~' Ley de Vias· Generales de 

Comúnicación. .-¡, 

_b)_ J?isposiciones JU.ridicas de_· Caracter Facultativo. 

Estas disposiciones son calificadas como facultativas 

ya que el estado concede por medio de ellas privile9ios a los 

industriales de radio, sea por posición hegemónica en dichas 

industrias en materia de radiodifusión internacional o porque 

tras un periodo de negociaciones con los industriales, el estado 

está obligado a legislar en favor de la empresa privada. 

Las disposiciones Juridicas de caracter facultativo son 

producto de acuerdos internacionales, haciendo necesario 

recordar, que surgen primero en Estados Un100~, que en nuestro 

pais la tecnolo9ia comunicativa, por lo que la influencia 

norteamericana ha sido determinante. Es asi como el primer 
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antecedente ·se encuentra en 1929 ;' decreto que aprueba la 

c~inun¡·~a·~·i:on .. '.··,.:~ad_~··i-t:-~e~·~,~fi·C:·~ ·.~i:~.te~nac'~onal, como un segundo 

a~.tec~.~~.~~~;: ~ -:s:~ -· P.i..i~d~':;i~leryC·rorya:·r · ~-¡-_: d~~-_rE7'_~6 · d~l 28 ·de Die iembre de 

1938 ~~-- ::que·-. :~~~~r~'~-~a ~l~~~-~>:~·~' c,~'~'·~~~f·~ .; ._~e9i_ona1 Norteamericano de 

· Rcid. iod ·¡·f~~~Í\;~·:'~·; ~--0):~: ·: ~!,:~~- ~!-\ i~;"' i-~:~:'.:~ 

impor~-~nc: ia mencionar las disposiciones 

pr.omulgadas ba'jo el régimeri de Miguel Alemán dentro de los cuales 

se encuentran algunos como, el del 10 de Febrero de 1948 que 

aprueba la Convención Internacional de Radiocomunicaciones, el 

del 25 de Febrero del 'mismo año, por el que aprueba el 

convenio interno para regularizar al uso de la banda normal de 

radiodifusión en la región de Norteamérica. En su mayor ta, éstos 

decretos son y han sido producto de convenciones internacionales 

convocadas por asociaciones privadas de tipo internacion•l u 

interamericano, como es el caso de la Asociación Interameric•na 

de Radiodifusión, Asociación que tiene 29 años de fundada, que 

tuvo como tercer Presidente Emilio Azcárraga Vidaurreta, 

pionero de radiodifusión y televisión en México. 

Se consideran entonces éstos como 

disposiciones de tipo jur!dico facultativo, al igual que otros 

decretos y acuerdos en donde los industriales no han intervenido, 

sino a través de pres1ones al estado, como es el caso del Acuerdo 

Presidencial que autoriza a la Secretari~ de Hacienda y Crédito 

Públ ice recibir en especial el pago del impuesto sobre 
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servicios é~m:·eSionado:~:-.'.d~·:_ .. :i:,,t·~~é~·;;:~Púb·i',-~c~"~·.;·.~~~b)én '·de éSte 'tipo 

se :puede ·:::me~ig,; º~~;:~ -. --,~ ~: ·'.: ~:~~j~-~~(~~~ i"i ¿~~·~-----~~ '.~'.~- 'r~~ ~-;~ped i-~ i ó~---de 
nuevos ti t-~-i os·~-'d'é-'.',~~n~-l;~;i 6·~:/·.·~:·~:j~~:f~~~~·qu~· :· · I~-~ ·:·\-~d~-~-~ ~ -~:~.'~ ~:~· hab ia n 

-·: :::·.· .. ,,, ... --~-;::~" -~~::,y:'\;.~~~ ·--~;;~~·-. :,-o;;:.-·,-;;.'(. 
pedido i nsisten~en:ierite.:. a,l ;: es.ta.do-~ 

·-;;-~--~. ,-, !;' -.-.--{:_ 

~·ic'> '··-"--.--.'-~~·-. -~·::,:_:¿ ·-~;~~~-

,, __ -~/\ 

Con la Ley Federal de Radio y Telev.is(ón de 1960 se 

intentó limitar al poderlo económico de los industriales mediante 

la reducción de propaganda comercial, cosa que se calificó como 

'
1 le9itimamente de poder politice••. 

Durante el se~enio de Gustavo Diaz Ordaz se intenta 

someter a los industriales de radio y televisión, a tr~vés de 

fuertes impuestos y una participación directa de estado en las 

decisiones de las industrias. 

Las disposiciones juridicas de c~racte~ facultativo, 

aparecen antes de 196t), debido a que es a finales de la década de 

los cincuentas cuando la estabilidad politica se irrumpe, a 

partir de 1958 surgen manifestaciones de descontento en loG 

gremios ferrocarrilero, petrolero, telegrafista, magisterial, 
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situación que se acent•'.la en la medida en que el estado rechaza 

sus peticiones. 

Estos hechos plantean al estado la necesidad de buscar 

medidas controladoras, en éste contewto surge la Ley Federal de 

Radio y Televisión, las industrias son acusadas de actuar en 

detrimento de los intereses populares, y el estado promulga una 

Ley seguida de decretos, que controlan a la industria de la radio 

hasta la fecha. 
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CAP.ITULO II.- GENERALIDADES 

tienen'numeros&s 

no 

servicios. 

Moderno, el derecho 

administrativa exig~--un- régimen º~omP-1ej-~ de servicios p•'.lblicos 

para satisfacer las necesidades colectiva~. 

las nociones de servicio público, interés colectivo, 

interés general, son nociones imprecisas y en nuestro derecho es 

omiso o affibiguo para tratar tales temas, lo que ha ocasionado que 

el estado maneje el concepto a su antojo, provocando en ocaciones 

el menoscabo al derecho del individuo en su actividad 

económic:a.:;r6 

26 Fauzi Hamdan Amad "Conferencia sustentada 12 Nov. 1990 Ese. 
libre de Derecho. 



Asi ,, . la ~'?.C::ª :'pr~~cup.aci.~n 

cuest ione·s - fun~:fam~~t··al~~ ·-,·~~-~·; .. i .. ~ 
<'":·~·-· ,:~~.::· -. ::::·~y 

"Primer~\~;_::-~{~. ~~til~Úl>_ ampi'{a: 

p retei<'to ·~-i~· i ~{~~~~~ :-~1~~·1 ~~~~- ~;;:'1~~,:s ida:d 
:: '.··; :.:~--: _~~~·; __ ·,)I.jt::~~---.~~>~- ,_,: ;~---<--

, -·' ·~:;~~:~~qF~~;s;: ;~f;_~e ~-~ . ª" 
'\c;V 

estado 

en nilmero 

que constituyen 
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cree iente de 

en i::u:ai::: iones 

Por lo anterior, el tema del servicio público es ue 

suma importancia, ya que al ser el servicio de radiodifusión 

prestado por el estado, través de concesionarios para 

satisfacer un interés general se hace necesario analizar la 

problemática fundamental que constituye el servicio público 

2.2. NOCIDN DE SERVICIO PUBLICO 

La noción de servicio público es dificil de definir, y 

no se encuentra algun concepto universalmente admitida en virtud 

de las dificultades que se presentan, asl el Maestro Man~el Maria 

Fauzi Hamdan Amad. ob. cit. p~g. 19. 
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Diez, apunta 

püblico.como. 

Se ha 

públiC:o 

A> Una de actividad para un 

fin. 

9) Ese fin es-la satisfacción de una necesidad püblica, 

(no obsta que hay necesidadeS de ésta clase que se satisfacen por 

el régimen de derecho privado>. 

C) Implica la acción de una personalidad pública, 

aunque no siempre sean éstas las que asuman las empresas. 

O> Esta acción, cristalizada en una serie de relaciones 

juridicas de un régimen jur.~dicO generalmente especial y distinto 

de los servicios privadoS. 

"' ·.-· ... <\- l-_, ..,::·:·._-

Vil l egá"s ". eaS·a ·:·;~·í'.i'~-~'~;~~· define el .. servicio p\ibli_~~--:··c~~-o 
la satisfacción ·co~~-~~~r;- ~~i'~~~~~ :~~~-i-~~;~~ici-t~ -



colectiva:¡, realiz-ada y ª:".egU\a.da por>~1 p~der· público y s1:-1jeta a 

nor~as~ y p-~:~ r:i~l:~i~~~· de d~rec:h~ pr-~~ad.~ .... 
-- ;:!?' '..;. 

::··e:1 ··~Ma~~tr:-:~-»G~tl' .. i~b";:·· F~-~ga :,._~~~\.'.c~i;·;·{d~,~-~ ~ei-;:Ser,vic:io 

_·pYb.l ic:,'? c'o~~ : .-~·~a::~~-~{f J-id~·d.: deSt_ir1a·~·:.:-::~ .·s·a t ~~'.f~c·i;-:r_~i~-'~"f,8CeSldad 
c:O l'~C t··¡ va·. :d~. ~-:·~a·~.:i~/>~·~.~~-~i·a\\·-· .-~~0~2~-i ~~\ C?~-~~:,·;~-~=f~~~~ti· ·, ·:~~ed ~·ante 
p ~es ta"c i enes -~~-~e:;:~~~ i:,:-- '{~~:¡~-,,~-~u~·~ i z:~~-~~: -y s.u'._J ~~::~~s:_ .. '-~->-:u'~/rég ~men 

. . .. ,.,. :·- ·-· 
iuf.'!di~C q~e _i_~~- 'I~P~~-g~_ adecúac:ión. 

-Ma_rienhoff,- respecto de la noción del servicio pú.blic:o 

apunta algunas cuestiones a resolver: 

Primera.- La actividad para satisfacer un servicio 

público debe ser por medio de un procedimiento especial? ésta 

actividad, se encuentra en el Derecho Público? o sólo St=' suJetoa a 

él, Y= 

Segunda.- La necesidad satisfacer tiene que ser 

colectiva?, asi como que actividades son de servicio público?.~~ 

Además de éstas interrogantes que en general son 

c:uestionantes: 

:so Fraga G., Derecho Administrativo, Edit. Pcrrú·~·, .. Méidco, p_ag~ 
231). 

3
' Marienhoff S. M. Tratado de Derecho Administrativo, Edit. 

Abelardo Perrot, S.R. Buenos Aires, Arg·., pág. 718, V.el. 1. 
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Qué órgano, el legislativo o el ejecutivo~ calificar~ 

cuáles actividades son de necesidad colectiva y_que e~ lo_que 

debe satisfacerse por medio de un servicio público. 

Esta última premisa planteada se encuentra legalmente 

resuelta por lo menos en el Distrito Federal, ya que en la ley 

Organica del Departamento del Distrito Federal, define en su Art. 

23 que; "Para los efectos de ésta Ley se entiende por servicio 

público la actividad organizada que se realice conforme a las 

leyes o reglamentos vigentes en el Distrito Federal, con el fin 

de satisfacer en forma continua, uniforme, regular y permanente. 

necesidades de carácter colectivo. 

servicios es de interés públicoº. 

La prestación de éstos 

Desde el punto de vista orgánico o formal, el servicio 

público es la actividad material que lleva a cabo el estado por 

si, o através de concesionarios, y bastará que el estado señale, 

que actividades ameritan ser de servicio pYblico. Ahora bién, 

estando el servicio público regido por el Derecho Público, no es 

suficiente el punto de vista formal y orgánico; el complemento 

entonces es el punto de vista material que define al servicio 

público "como aquella actividad cuya indole de necesidad puede 

ser satisfecha colectivamente y que dicha necesidad sea ademas 

calificada como servicio público''. 



As!_, 

actividad 

sino una actividad 

sujeto en mayor menor 

administrativa, como medida 

colectividad a proteger. 
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Respecto de servicios públicos, propios e 1mpropios 1 el 

Maestro Bielsa, anota que el servicio público propio, es el 

prestado por el estado o por medio de concesionarios; y el 

impropio, el estado lo reglamenta, no lo presta, el común 

3~ Fausi ob. cit. páQ. 33. 
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denominador de ambos, entonces· es 'la s~ti~fac-dián de 'necesidades; 

colectivas. 

>.>-·"·.:, .. -~'~<~<··:.: . ' 
el -~~-~ s~~·~ i~·~~ ··;;~~ i}~~ · ~~~-~~~p io -_ Marienhoff, 

c:onst i tuye una· ac~ i ~ ida-d -~f~ v~~~ ·. -~~-~\u~:d~ é'A.t·re-::·:. -~·~:-~-·i J·i:·¿~'~:~:·~-~b-~{~a- -. 
y el comercio pu~o. ·'La .'.'clct·i'vúúLd d-el c-o~e~_ciant·a· d~ .-a~'t'ic1J{6s 

de primera necesic:fad, :a'~~~~:~:- qUe -~-~as·~"iende de· lo ~-~i~~-~-~ ~~~a 
colocarse dentro de la' ~e~:¿,~.~~~~-" del derecho pó.blicoJ por· tanto,' 

hecho _y loS llama ~~;~ery~iCi?s públicos· virtuales ;z,, aón cualido no 
- -·.1 .•• -: 

eidsta declaración estiltcll de serlo. 

Manuel ·Marfa- Diez, crítica la existencia de éstos 

servic:iOS públicos ~·virtuales", pues la autoridad no puede 

condicionar al particular con obligaciones propias y ordinarias, 

de las que realizan el servicio público; dice que los servicios 

pUblicos virtuales presentan el peligro de que la autoridad 

subrogándose una facultad propia del legislativo, en lugar de 

limitar la creación de servicios públicos, tienda que en 

cualquier momento el estado pueda declarar servicio público a 

cualquier actividad privada. ~~ 

~~ Bielsa Rafael, citado por Fausi Amad, Conferencia ob. cit. pá9. 
24. 

Mirienhoff ob. cit. pág. 730. 

Die:: Manuel Marta, ob. cit. ,pá<j. 101. 



60 

2.4. !NTERES GENERAL Y COLECTIVO. 

La Ley Federal de Radio y Televisión dispone que la 

radio y televisión constituyen una actividad de interés público, 

por lo tanto el estado deberá protegerla y vigilarla par •l 

debido cumplimiento de su función social. 36 

Al respecto, los tratadistas ge preguntan si la 

necesidad o interés que se satisface por medio de un servicio 

público, ha de ser colectivo o general. 

La mayorta de los autores, entre el los Bielsa~7 

concluyen que debe ser colectiva, no entendiendo la totalidad, 

sino parte¡ tal necesidad debe derivar •e l& vid& en común, ésta 

necesidad debe ser aceptada por ser mi~bro de un& colectivid•U. 

El Maestro Marienhoff, señala que no necesaria~ente debe ser 

sentida en colectividad sino por una porción apreciable y al 

respecto apunta "es indebido el alcance i 1 imitado que se le 

pretende dar al concepto, colectividad, sugiriendo mejor, usar el 

término de necesidad como la suma de concordantes intereses 

individuales 39 , el Maestro Diez refuta ésta opinión y apunta que 

el interés general esta. en todas las actividades públicas, sean o 

La ley Federal de Radio y Televisión, O.O. 1960, art. 4. 

Bielsa Rafael, Derecho administrativo, ed. Roque de P~lma, 
Buenas Aires, Ar9. 1955 1 pa.9. 718. 

~ª Marienhoff S. Miguel, ob. cit. p~9. 852. 
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no 'Servicio p•1blico y la satisfacción de intereses no es 

privativa del servicio público, por tanto, una actividad dice, Ge 

convierte en servicio pOblico cuando los poderes públicos deciden 

asumirla para satisfacer una necesidad de interés 9eneral, é$ta 

n•cesidad de interés general resulta de la vida del hombre en 

sociedad, necesidad que tiene que ser general y colectiva. 

En la práctica administrativa, hemos observado que no 

hay un criterio para calificar el interé9 general, éste es 

dicrecional y queda en manos del poder público segOn epocas, 

causas, etc., siendo la finalidad de éste en cualquier época y 

bajo cu~lquier causa, satisfacer el mayor nómero de necesidades, 

sean de naturalez& 11sica, biológica, cultural o social, y que 

adem~s lleguen a satisfacer •l mayor número pasible de suJetos no 

dejando de l&Qo les caractere§ del servicio público, que 

constituyen la esenci~ del servicio público. 

2.5. CARACTERES JUR[DlCOS DEL SERVIClO PUBLICO. 

La continuidad, la re9ularidad, la igualdad y la 

generalidad son caracteres que la mayorta de los autores de éste 

tema estiman fundamento les, agregando 

consideración del Maestro Marienhoff es 

obligatoriedad. 

3
• Marienhoff s. Miguel, ob. cit. p~g. 740. 

uno más que, a 

de importancia: La 



ó2 

La c:c:i~~inu.id~~I' es el -.carac:ter mas acentuado del 

interrumpirse ni 
.. _,. __ 

suspenderse, pues. de- :pilrali:::arse oc:asionaria·graves riesgos o 

Federal de 

no podrán suspender sus 

t-ran~ffiis~--b~~¡~~~~~si·{~~-~5~
1

~ChCJ fortuito o causa de fL1er:::a mayor. El 
'.:. : ··~-,,.;'.:.-.~-c";..~c;-:,. -

c:onc:e·s·i~-n~·rii·~,/~ebe"'rá~.-·_(~fOT-mar .ª la Sec:retarfa de Comunicaciones y 

Tral"!sP-~rt'e-~ :· ~-~·· . 
. ·;;~-;,Or., ,.: ' 

·io':) 

··'"~~-:._',-__ :~~-) oe:1~\-sU~pe·M~ión del servicio 
~ ':~" - . 

:b~ ~Óe que se utilizará su e: aso un equipo de 

emergencia mientras dure la eventualidad tjua·· o~igine la 

suspensión. 

e:) De la normali:::ación del ser.vic:i0~ al' des_apar~cef'.' la 

causa que motivó la emergencia. 

Los avisos a que se refieren los incisos anteriores, se 

deberán en cada caso en un término de 24 horas. 11 

En caso contrario se sancionara todo acto de 

tnterrupción. 

-.o Articulo .47,de la_ Ley Federal de Radio y Televisión. p.o .. F .. 
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Por cuanto hace la regularidad, ésta es la 

caracteristica de un servicio, que debe ser prestado en forma 

correcta, de acuerdo con la reglamentación, es por ello que la 

administración tiene la facultad de imponer modif1caciones y 

modalidades necesarias y razonables en su prestación. 

Igualdad: con ésto nos ,_f'.'_efe.rimO_s . a _la igualdad de 

condiciones al prestar el servicio p•.'.tbl~~o; · siendo, posible 

establecer divers~s 

de categorías. 

Por lo que hace a la generalidad, esta se refiere a que 

el servicio debe prestarse todos, ésta característica está 

vinculada con la de igualdad, ya que al servicio público tendr~n 

derecho todos los habitantes según las normas que rigen los 

servicios públicos. 

2.6. CONSIDERACIONES GENERALES RESPECTO DEL SERVICIO PUBLICO. 

De las consideraciones anteriores concluimos que el 

servicio prlblico es una actividad directa del estado, o 

autorizada por éste a los particulares, que ha sido creada y 

controlada para ~segurar, de una manera permanente, regular y 

continua, la satisfacc1ón de necesidades colect1vas de interes 

general y de caracter material, económico y cultural y sujetas a 

un régimen de política y a un régimen de derecho privado en los 



servicios públicos 

relac.ión.con el p~bl~~o. 

~Los elementos 

pilbl_ico· a :nuestro ·juicio 

A>.- Una 
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atr.ibuirse esa actividad a una unidad orgánica c:~'nstitutda- por el 

Estado o por la persona física o moral privada. 

B>.- Satisfacer una necesidad colectiva.- Este es el 

objeto propio de los servicios p(1blicos, haciendo necesario 

distinguir entre necesidad general y necesidad colectiva; 1& 

primera se refiere a aquella que afecta a la totalidad de las 

partes de un todo, al igual que cuando se h•bla de nec:esidau 

pública, que aparece como un concepto vago. En cambio necesidad 

colectiva, es un concepto más restringido, es la terminologia que 

va de acuerdo con lo que se quiere e~presar al hacer la 

apreciación de la necesidad. 

C>.- Las actividades estatales comprenden: 

Actividades Gubernamentales, cuya indole es especifica 

de la autoridad; 'que es dirigir voluntades al fin camón del 

41 Haurián, citado por Acosta Romero Miguel, "Teor1a General del 
Acto Administrativo, Edit. Roma, p~g. 735. 
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Estado, estas at.r'ibuyen ·en' -tres ,,'·funciones Estado: 

L.egfslati'-'.~~' ·.'Judiciái /'·):~~;.Ej:~~:ú~jt.~~~ i'~,·1. Aéiu( Se-.~·6mprel1d~rarl -los 

servtc-ios 'd-e ·;~i{~'.-~;: ·x ';·10'5 ::~~d~k-a-~·Í"6s :~~ ~¡·,{~¡-~~ ~~uri:~fo~:i~ie;~-i-~ d_e··· 1 

Gobie~~~~' . t\. ;.'.::H¡i·. ~ 1 _::.:~~-:··· •• -·' 
<~:~~:-· '\~~~ 

-f¡_·., :.'." :;;{, 

b'»~.::. :~L,a'~ ,._ ,-~~t"1-·vf d.1des- Esta ta les compreden tambié_fl, los 

se~:~.i~i~~-. ~:~-~·{f~os~ que no son gubernamentales en el sentido de 

qU~~sU'~!'nd6i'~· ·no es ~espec.í fica de la autoridad. Estos serian los 

sá~~~-i·~-~:-~ -~p_ib··~·-1·~os que comprenderian: 

I>.- Los prestados directamente por e1- estado. 

II> .-Los prestados a través de particulares,- ya sean 

-cáncesionadOs o permisionados. 

Los motivos por los cuales puede el Estado consider~r 

como públicos dichos servicios sonr 

A>.- Porque se refieren a e:<plotación efectuada con 

bienes o derechos del Estado. 

8).- Porque es conveniente asegurar el interés de 

trascendencia para el Estado. 

En ambos casos el Estado les impone los requisitos de 

uniformidad, regularidad, continuidad, generalidad, es decir un 

régimen especial que es el procedimiento de derecho público. 
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2.7. CONCESION ADMINISTRATIVA. 

La conc:esién Adm·i.nist~ativa y su naturale::a jurídica es 

un tema. muy debatido e11'.1a:doc't·rina; se ha tratado de ei{plicar y 

determinar en innume.ra·b·t.eS ,teor1·a~,.. sin embargo antes de entrar 

al estudio de las mismas· ~MPC>~-·c~f~e~·~s algunas -definicio~es __ que· ?el' 
-<:~::\ .. , .. -

,:{~·-.- ,:·<;::: 
. · <. ·,::_-:T> :'.~~,->,~~', _·':,',,~~ e·-:_._,,',,:-:_·<~· 

~··,_.~;;e_ . _-::.. ' . -

tema se ha d~do._ 

?i=9úii'- Bl -.- MaSSt'i-0. :·aaré:iíi OVideo. 42 

consiste en.-1a··-~a~r-~~-~c~fl;n ~~~~~~-;~_~}i-~Ii~~Í:~-1s·t~~a~i6~ ,., ... , 
a un partici:tlar pár~·--q-~-~ ~~-->·· ·é:~eC:~--~~'· ·'_li"~~'~F~~-r-~: :.:;~-~~11~-~\~;~~,~~~-~e" 

:~:::: ::em::e y P~:d:xp ::::::::?ª}f~~~~i~li~~~~~'~i~?~:~:~~tt:~ 
-~)( ·:-;i :L:{t'~ '".·:{: · . ,,, ·~;?t"···.:;·· :,~)-< 

. ··:_·-:,· -:<( •".". :·'>~~;~-'. "' .-.-

Mayer 4 " ''L;~ ~~~;;~'~I.;n es un acto 

9anancia. 

Para el Maestro Otto 

administrativo por el cual se ha da'dO a"· ·-un~ "Tridiv-Íduo poder 

jurídico sobre una porción de administ'raCi·:bri .. jlüblica que le es 

Consideramos que ésta definición, es un tanto limitadn 

ya que el término "Poder Jurid1c:o" es muy vago y md.s lo es "Una 

porci6n de administración Póblica''; siendo éstos supuestos 

42 García Ovideo "Derecho Adm1n1strativo Tomo Ir. pág. 302 novena 
edición 1968, Ed. Artes Grafic:as Iberoamericanas Madrid. 

4 ::s Otto f'layer "Derecho Administrativo Alemán" Editorial de Palma, 
1951 tomo III Pág. 245 Buenos Aires. 



67 

amplisim'os por_ lo que creemos - ~u.~- no, encúer1t':"á .un punto de 

refereiicia firm~e. . ,;: . • 

El ~M~·~stf.·~ E~~-i~·~~ ~~,·~a~·e':~ :considera que la 

concesfón :hay ,- gu~.:!~a ~·-~-~·t~·/(,:~·~i~,~~~q- ~_?:~··.pi~"º-~ di ferer1tes; Desde 

el punto de ·vis.ta de!l ~cincesionari
0

~·:-y ·d~Sde ;-~l punto de vista de 

la administración; en cuanto al primero es evidente la obtención 

de Un derecho o de un poder, es decir, es constitutiva en 

derecho, en cuanto al segundo, supone la transmisiDn de un 

derecho o el ejercicio de un poder que ya tenia y define la 

concesión como el acto de derecho públ,ico que confiere a una 

persona un derecho o un poder que antes no tenia, mediante la 

transmisión de un derecho o el eJercicio de_un poder propio de la 

administración. 

El Maestro Fraga nos proporciona la siguiente 

definición, de concesión; 11 Es el acto administrativo por el cual 

se concede a un particular el manejo y explotaci6n de un se~vicio 

pOblico o la explotación y aprovechamiento de bienes del dominio 

del estado" ... e 

El ·dicci_o~.-'=-!.~--,- de la_ Real Academia Española, nos 

proporciona la si_gui_~-¡.,·~e::~·ef.inición del término concesión: 

·:'.·'.(,, - . -.; 

.,..,. Sayages ~a~a .-E.ri~.~qu"·e: "Tratados d~ Derecho Administrativo" 
1959, Pág 420 Tomo.),:.·.Ed~' Maf.tin Branehi Montevideo. 

'. \: .. " . ._·»·_·.·_> . ;· .~ .. -· .· 
.. e Gabino _Fra9a 11 Dére!~ho-Adm·ír1ist:rat1vo", Mé~üco, D.F. pág. 242 
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"La .co'ncesióii, es e.1 . otorgamiento gubernativo a favor 

del particular ,o dé empresas, bién sea para apropiaciones, 

disfrutes o aprovechamientos Privados del dominio público., según 

acontece en minas, aguas, montes o bién para construir o e;:plotar 

obras públicas, también para ordenar, sustentar o aprovechar 

servicios de la administración general o local''• 4 • 

Al respecto, el Maestro A. Blondeau, explica que 

"nuestro derecho administrativo no tiene su fuente en te:<tos 

legales, no existe, como es sabido, ningún te~to de Ley relativo 

a la concesión de servicios públicos en general. A falta de él 

solo pueden atarse algunas disposiciones dispersas sobre ciertas 

concesiones••. 47 

El Maestro Miguel Acosta Romero apunta que, el 

término concesión puede significar varios contenidos; y considera 

indistintamente al término concesión, como un procedimiento, como 

figura juridica y como un documento:. 

44 Diccionario Real Academia de la Lengua Española. Ed~ Time 
Life, pag. 3218. 

47 A. Blandeau. La concesión de service public. 2a~ Edic .. 193~. 
pág. 28. 

""'ª Ac:osta Romero Miguel "Teoría General de ' _Derec:ho 
Administrativo" Editorial Porrúa, Mé:<ico 1988 pág. 697. 
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-La entl.ende como. el acto administrativo discrecional 

facL11 ta a un 

dentro de los 

s.er".vic~~ p_úbl ico, 

que señale:la Ley.'. . 
. -_·--:-_:·-~ ... ~'.~':-"_:~,;~:··-~· :.-,:::.:>' ,._--:;--~'"

A1'1ade que el procedimiento á' través_dE!l _~~á-(;,s_7,otorga 
la concesión o a través del cuál se -r~gltl~~-- i'a>u·t-(i'lz~-~16n'·d~'.-1a~: ~

;_s~~;- --~~~~-=- --"~-0~:[!'-··-.'-·-

misma, aún frente a los usuarios. --->: , ._.:,::-~ _ ., _.:::_:,~--

La ent lende asimismo como et doi::umento forma~- ·que 

contiene el acto administrativo en el que se otorga. la concesión. 

Respecto de éste tema, el Maestro Miguel s. Marienhoff, 4 • 

señala que la concesión de servicio público es una manera en que 

el estado satisface necesidades generales, valiéndose para ello 

de la colaborac10n de los administrados, constituyendo un caso de 

colaboraciOn por participación voluntaria en la prestación de los 

servicios pObl ice.:; por lo que se deduce que el sistema Jur!dico 

de la concesiOn de serv11: 1os públ ices, se encuentra 

4
• Ma1·1enhoff s. Miguel. Tratado Administrativo. Edit. Abelardo 

Perrot, Buenos Aires. 
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fundamentalmente influido POf el f;.~.::9if!t,en juridico del servicio 

p1lbl ico. 

, .,, 

De lo e~pue~fo,: ~~éÍJ~i~io~ ~~i la C:oncesión de servicio 

p•lb l ice es el -: .. act.o in~d'i:~!~~~~:~,{D~~-~~úá'i.:;~¡ -~~stado encomienda a una 
,. .. ··º'J :~--:>:: ;·_:.: 

persona individual o .juf.~-di~~-\. '.'p~iv_~d~ o pl.'.lblica, por tiempo 

determinado, la organizaciá~·y el funcionamiento de un servicio 

p1lbl ic:o. Esta persona actua-1"7á como concesionario, a su propia 

costa y riesgo, perc:ibiéndo por su labor, la retribución 

correspondiente, que puede consistir en el precio pagado por los 

usuarios o en subvenciones y garantias otorgadas por el estado, o 

en ambos casos a la vez".~º Nosotros coincidimos todo lo 

expuesto en la anterior definición por su amplitud 1 incluyendo, 

que la concesión de servicio público, no sólo puede tener por 

objeto el funcionamiento del respectivo púbi lt:;u, ya yu~ 

ella se otorga directa e inmediatamente por existir un interés 

público, situación contraria ocure en la concesión de uso de 

bienes del dominio públ ice, que se otorga directa e 

inmediatamente en interés privado del concesionario. 

El interés público que prevalece en la concesión de 

servicio público y para cuya satisfacción se otorga ésta 1Utima, 

incide en todo su régimen Jurid1co, ésto obedece que la 

concesión de servicio público, contrario a lo que. suC::ede con la 

de uso de bienes del dominio público no puede ser renunc13.da 

s. Marienhoff, ob. cit. pág. 577. 
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unilateralmente por el concesi·onario',-· i9Ual ·_eKplt'cac{ón se dá en 

el hecho de que, en ,-la 
·-,_ < :>··· .::_ ·-_>·: " .. -·. < .·· 
-c:oncesió~. de·.- un· servi.cio·. pÚ·b·l i~~, el 

"control" del estado sobre. )a >-~ctf~-i~-~~,·· de1 ·:·:~~-º~~~-s~~-~ari~ se 

acreciente e in te ns i_ f i qu~ ~o!)·· -:;~·l ~~-i·ó·n~ a·i -_:·~bn~--~~:¡:_.~:-º~-~ ~~:~;~l :;'.~;~-b ~-~ 
' ,' /· : '. ··:·~ -:- ; '.~ ~:· ··-:: . .. :.,. . . ;' . 

la actividad del contr;U:~i\~~- ·\··en : ;-lOS· · ··d~má·;;t_- ;~~n.t~~-t~~--

administrativos. 

2.7. ELEMENTOS SUBJETIVOS DE LA CONCESION DE SERVICIO PUBLléo· 

Es de importancia anali:ar en éste capitulo los 

elementos subjetivos de la concesión, que aunque se desprenden de 

las definiciones apuntadas, las expondremos. Asi los elementos 

que encontramos son: 

a> La autoridad concedente que puede ser la 

administración pública federal, local o municipal Para el 

caso de concesiones de radio "El Ejecutivo Federalº por conducto 

de ·la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, es la autoridad 

concedente. 

b) El concesionario, _que e_s l~ persona ___ f.17iica o moral, 

a quién se otorga y que·es titu·l-~r de la, c:Oncesión. 

C) 

concesiOn del 

·<· 
Los usuarios:,:,_, u'~::c~,~f~~~ -~::-~:~-.-.; 
ser•1 ic io ~úb·i{~~}:-~; ~.~}:~-~t~~ 

01 Acosta Romero Miguel,. ~b. c:i~~ 699. 

de la 

de 
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bienes del estado:,: ha.bra·-: .. relaCiorÍ.es·~~Dtr'e. el ~onc·~s-i-~na'rio y los 

pa rt ic~·~ª ~~~-~::::-~:~;-~\;º~; ba j~-·~- e·1~'. ~o-~~:-~~-t~_,_~d~.-~'~su;~-r·1~~. 

··--: ... '• -- -···'"· 
'De los á'rlte'rtOr.es· eiemef1tos __ eHpuestos, varias son las 

::..:-·· -.. >_::-' ,:·~'' .. ~:--· .. -~'' --·-· . 
Yinc:ul•fciones· o ~elaciones que pueden contraer el concesionario 

de servicio público. Una vez otorgada la c:onc:esián el 

concesionario queda vinculado la administraci6n pública de 

quién es contratante, <tema que trataremos como naturaleza 

jurídica ~e la concesión>, hay pués, una originaria vinculación 

entre concedente y concesionario, teniendo éste último· ·también 

relación con los usuarios que son los destina~arios del servicio. 

Ellos constituyen el "Público", en cuyo interés-se otorga la 

concesión. 

2.9. NATURALEZA JURIDICA DE LA CONCESION 

Actualmente, respecto de la naturale:a jurídica de la 

concesión, la doctrina administrativa ha marcado diversos 

criterios para determinarla. Durante mucho tiempo se consideró 

como un simple acto contractual e2. Al respecto, en la época 

independiente, en los Estados Unidos Me:<icanos, verdaderamente se 

formaron contratos entre la administración pública y los 

particulares para prestar determinados serv1c1os públicos y 

utili::ar bienes d-el.- estado. En esos contratos las partes 

estipulaban la serie de condiciones financieras y de toda tndole 

e:: Marienhoff S. Migu'el ob .. cit •. ' pág. 590 
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que aft:octá~tan la actividad del concesionario, señalando 

también las tarifas que pagarían los usuarios, ya que en esa 

época la legisla~fón administrativa era muy escasa. 

Asi, en materia bancaria, por citar algún ejemplo, se 

firmó el 29 de Junio de 1865 contrato de concesión para 

establecer lo que se denominaría Banco de México, en 1864 un 

contrato de concesión al Banco de Londres y México.~~¡ contratos 

al margen de la propia constitución de 1857, ya que según lo 

dispuesto en el articulo 72 1 el congreso no tenia facultades 

expresas para aprobar contratos concesión, celebrados por el 

ejecutivo, ya que ninguna de las fracciones de éste articulo 

contienen esas facultades. 

Dentro de las posturas sobresalientes al respecto de la 

Naturale~a Juridica·nos encontramos.con las siguient~s: 

a>.- Acto unilateral de administración 

b>.- Acto contractual 

c > .- Acto Mi J<to 

ACTO UNILATERAL DE LA ADMINISTRACION.- Los sostenedores 

argumentan que, sin dejar de reconocer que en el nacimiento de la 

concesión e:dste una concurrencia de voluntades, que se plasma en 

eos Serra Rojas Andrés, "Derecho Administrativo" ed. Porrúa, 
México, D.F., p~g. 612. 
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un acuerdo que reviste la forma corytrac:tual, Pa~·ece eY1dente que 

NO ES EL CONTRATO LA ESENCIA DE LA CONCESION;: ,~ 

En si, la concesión¡ como su mismo nombre lo indica, ES 

UN ACTO DE PODER AMPLIO de soberanía, en virtud del cual se 

desprende de un servicio, de una actividad o de aprovechamiento, 

que por esencia le corresponde, en favor de un particular que al 

aceptarlo, adquiere derechos y deberes reciprocos seQún la 

situación previamente definida por las Leyes, la parte 

contractual existe más bien en la forma que en el fondo, pues la 

revocabilidad y la revisión en favor de la admin1straci6n, cuando 

as! lo requiere el bien pQblico, excluye la idea de contrato. 

Por eso el derecho que a favor del particular surge de 

la concesión en cierto modo precario, sujeto a constant~~ 

limitaciones e intervenciones por parte del Poder Público e 

incluso a su extinción, cuando en circunstancias especiales aquel 

lo cree conveniente. La idea de contrato supone igualdad entre 

las partes contratantes en cuanto a sujetos de derecho y esta no 

existe en modo alguno en la concesión. Por estas razones los 

sostenedores de la presente teoria CCAMEO, ROMANO, RENELLETI)~• 

ven en la concesión UN ACTO DE PODER, UN ACTO DE GOBIERNO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL ESTADO. 

e~ Citados por Barcia Ovideo, Derecho Administrativo Tomo Il 
Editor1al Artes Gr~ficas Iberoamericanas, Madr1d 1968, pág. 302. 
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Sin embargo, algunos autC:u~'es' ryo_: coinciden con la 
como 

r:o~s i dera r ·, 1 a :~~n~·~:-~.:¡_¡~-(~o~~'-. ~·'.~-~.~S ~~;·.¡--,~}~~ ~~:- -~;-~~:~;~~~-~ ~ -· ~ -, 
'·-'.>~ :. '--':.::·;·- , .:· !)~.'~_:::;¡::·"- ... .. -.::\_~;;:: ):~~: ... _. -_:._H .:.:.r_:~:- . .,;-;:: 

Ácrci/2~coNf~iitf¿~(''.'.:'.';~~ ''.~e~;Ía ;~~nt'He:,tC~'1 ~: sido una 
tecr!a' ~radt~i~~11fij~4~~~,;~'.~ú=~~{ l} ~~t~r,iÍ~:~; C J¿Í'rÍdica' de la 
cor1ces i'¡;n·;:\·P~,i~¿ip'~·¡merit·~ :_.-.1'"~~-·~~~:~~-~f~~ >~~ s;_~:~°t~)~-:~ 'Pób i ·ic:cs • 

..;..:_:'.'> .·:.:~;,.-_-,· ''J~.- ~:,.::,, 

>~·. '---" :·~::Jo O ·.~"r, • ;:~:-~}·•';,·.,_ i 

NOs. t.{~-i~~~; --"i~~-: clásicos J.;r!st~t- ;~el< Derecho 
Admi·.·~ ist_-~a ~~~-~"Q ;·.~ ~,~ ~~<quienes la conc:es ión. es.-.~ ~~~;'.'C:c;;~~ratO 

-:_;-·:(..·_ 
·que se 

la -Administración -y un _part'i\;~'1~-~/ ;·~~-~.:~-i-~ cual se 

realización de una obra Y. -i:fe--=.- lá"--~'.~.~-tf6n de un 

celebra' entre 

encar9a de la 

servicio mediante ciertas ventajas, 

económico; que la concesión, podr.ia asmila_rs~le a··un contrato de 

arrendamiento de obra, con la particularidad de que el precio se 

abona con los rendimientos que el contratista obtiene con la 

ettplotaci6n del servicio, en vista del cual la obra se realizó 

este .es el sentido de escritores ~orno AUCOG, DUFOUR, MOREAU 

es un contrato y señaló ~~~s.~ .s'Í~~Ji·~~t~·~- caracteriSticas: 
. :.:;; ~ '.- ' -. 

:·_·,.:-<~0>. :.?_:/·: :'_,::: 
·.;.-{~·!i> t_,::',_; 

. ·> :1fU <~> '< ·• ~: _ 
Pá/';1~~-srJ~~;f ~G~~~~}:~;}r~~~;c:.·~:.~;'(~r Ad~i ni sfra ti ve", 
='º e ita do p~r·. -~ª r,;·~:·~ ~O"~ ~-~d_'ci_·:·:: .Ob}·. ~ft ·~.· P,~g ~:!~·3t·,~.-~ 

Tomo Il, 
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A>.- Debe tener la explotación o 

funcionamiento 

B> .-

conc:esionario~ 

confiere a 

serviCio. 

Asi, ·pa:i:-~:. no --~~!flP!'C?fT_l~t-~r los intereses· - nue\10s·- dlil_-

servic~~ p_·•:ibl ic_?t >con5_ide·ran prerrogativas o ~riv'1·{e9=(0s' que 

emanan de la esencia' mi-sma del contrato administrativo:·· La 

caducidad, la multa, la claósula penal pecunaria, la reve~sión y 

las medidas precautelativas. 

La clasificación de los contratos administrativos es 

fundada en la realidad de la v·ia p1Jblica y en el corítenido 

jurídico de los mismos actos de ésta forma: 

cargo de la Administración <suministros, compra-venta, 

arrendamiento, emprestitos y operaciones de crédito, prestación 

de servicios). 



2.- Construcción 

ciertos bienes 

3.-

Permuta Y. 

cual el acto seria 

libremente eapresado y 

gestión del servicio, etc.>. 
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.eKplotación-de 

Asi como t!picamen_te contractualista, y por lo tanto, 

afiliado a este segundo grupo encontramos a BIELSA quien opina: 

por la 

"La concesión es un contrato administrativo, y lo es 

naturaleza del acto juridic:o que la genera y la 

perfecciona, apunta todos sus caracteres son de contrato''· 

Este autor lo clasifica como sinalagmático, 

conmutativo, oneroso e lnt1.11to Persone. 

En la Doctrina Francesa, '--a--1a- COnce-Sióñ-·de- s-6rvic:io 

público también se le consideró como un simple acto contractual, 

no obstante que se consideró facultado al estado para que 
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adoptara med.ida~-·~~~)?~_l·~~-ta, as1. se consid.efó ai---pá.So ·d~l-. tiempo, 

que wi·· ser:'v·i~-i~. ···~·:1bÍ iC:o no puede ·dej.i-rS·e' s~1;j~-~~~:-á:··:_:-~~-~-:··~~a~-~~os 
i nnotab l~·s -d~·-. ~-~~,e~~~·-~ ~a-~C'.>' se dá entonces una nJ·~·>a·x~~~~~e~·¿·1-ón _-de 

la naturaleza ·de ~as ccmces1ones de s~k':~,;-¡~-~~_:'.·,~.; pÓ~:~J~~~~-- ~ se·:' 

conside·r·a entio~C~s a· ia·· concesión como' un a·i;to})~~-~~iWt~;/;:-~OrríP~est'o 
de tres elementos un ~etc reglamen.tar~o, -i~A<~~~j~~ 2ondl~-i.6~-;y.'un 
contrato de eleinentos que por estar ca·ri-Ciic .. iOnadOs;.U'rÍO-S;!~;a ,qt·r_OS, 

-<';;.,~, 

no hacen perde"r el caracter de la conce~Ión~>- •-r':·: __ ·;--,~~-~ •• 

···;~~~>:· -:~-~(:~º~ .>.; 
1) El 11 acto reglamentario", fija las.:. normas a q!Je. se 

sujetará la organización y el conocimiento del servicib'~~bi~~6, 

dentro de los cuales están las normas de prestación d~l sarvic10, 

tarifas, honorarios, modalidades, derechos de los Lisuar"io-s, 

contando la administración con la facultad de variar éste acto 

reglamentario, de acuerdo con las necesidades qlle se satisf,¡¡c ... ,. 

con el servicio, sin ser necesario para ésta variación, el 

consentimiento del conces1onario. 

2> "Acto Condicián 1
', elemento que. condiciona la 

atribución del concesionario de las facultade-s q~e·~ ;la ley 

establece, para eHpropiar y gozar de ciertas·:tranqUic(as,·;etc • . ; '. . .~. ,· -. 

:;_:~- •. ', ::'.:_:· .. \~ .. - -.... \ 

3) Como tercer element~ de: -~,~~~.~;i·t:~~;·~~~~~·.~~5-~.i~~~s·~·~~ei~:~ 
"contractüal" 

legitimas del 
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situación jurídica individual que puede ser modificada 

unilateralffiente'por la administración. 

Respe~to de- la postura de ac:to mixto, nosotros nos 

permiti.mos··'~o estar de. acuerdo, ya que del e:<ámen metodológico de 

los regime~es de .·c:onces_ión, en México se concluye que actualmente 

la maYoria de las .. C:Df1Cesiones se otorgan por medio de actos 

que los particulares no 

partic~pan·c:om~ ~a.r~e·~--~e-.'..tn c:~_ntrato con la administración, para 

ello,---y· tampoco pueden· p-e~ir el otorgamiento forzoso de las 

conces~_on~~t de éstá. ·:_·
0
apÍnián--· es el Maestro Ac:osta Romero, al 

señalar. eov, que.· 11 La concesión constituye el acto administrativo 

discrecional, del 6rga~o de la administrac:i6n p~blic:a, que aplica 

en -un caso- corle: reto taS' disposfciones que regulan la materia de 

c:oncesi6n 11 
•, 

El Maestro Marienhof f señala al respec~o de la 

c:onc:es i 6n de servicios públic:o.,varias 

postur~~, .. -~~~·t:;;~. ~r1i~~ :_-,_-- :~-
. . .. ; ·-~. -. -.~_; .. 

·:-> ,l/L_; -- - é~.. .- -.- - ;.':- -_,-- >- =-. --

.• -~ ::... :-2~· te·_~-~ fa ;~:L!~ü fa:t~.ra ~·:~:::·~ha-~;~:~ª· .en \~---~:~~est-~ma~ j ón de 

la volunt~.d del. ·~~-mi ~ú:-,~·~'~:~-~,o:~tf:.~U·e·'./;:_;·~::;~a:f.~~:~ ;~:~-~~:~~~·~o~ces·i~':lª rio, 

tiene ·que impl ic:a-r un, .. :Y~~f{~·~·~:~~~~_de"; .".concesiones propias de un 
-='-----'--'"'----=;-'---=--~.e-· ' ~ 

estado at.r t_;~-i-t-3 r Lo,.-- -res:~-e:~:~--;_;.---~·~:~~-- é"s~~é. C-~i..t~·~ ~o 
1 

el. Maestro Mario 

Acosta Romero Miguel ob. cit~-- pdg. 11)3. 

Marienhoff ob. c1t. pdg, 38. 



so 

Hasagan, pa.ra quien la c:ci_ncesiónj16 pued~--·haCér~~ ,sin _que· el la se 

in_te9~_e ~ ·.'{ib.~~.~~~~~e ¿0-n: ·la --~-~vol~~t1-~< .. ~:.~.--~.'..-.-;'. . .>~c.·:.:.·6.> ... ' c::~.'~i~ .. ~ar'iC:> apunta i 

·~ne ~e-;.c:oBcc~~-~fe·~p i'6: de· Conc:~Gi·¿.~::"d~ _.-~~~~ú:-io· p-i:t~ l ic-~, -~ la cual 

el ··c:o'~Ce~\,,b·~~-r'~-¿,, :~ª:Yª :-sido ·: ¿~~n.f·~~rd'~-~-: '_i~~exá.-~o por la fuerza, 

~~~-~-tf~---q~~"\~-~.\a_ · p_~ede; s~\;•91'/:d-e·:~~~--~~~dc/ 7~~:-~~~sc:~_nocer. tedas h.s 
·. , __ > '-:-- ·:. :.:·--~.' :-

'c: o~-qu·f~-t~-~~~~~-~ --·;)a ::_libertad {ncÜ.il°idúS:i y seguridad humana. Es 

~~-~b_~~--~-~:_eí'<.;;im~-~~io de .la L~y por los :~-~~.i~~_io~-- de despati.smoa Es 

d_e/~-~-~-U~~~~-;-~~i_\\~~-i~en dt! de·redí;- J?ª.r-~: e~tablec:er. una si tUaciOn de 

e·s~--Í:a~-1-tUd 11• e 

2.- Teor!a. d"el :c:ont_rato_ de derecho príva.do. Püra·y 

simple, dando asL a entender que los únicos contratos posi-bi-es 

son los de rlerecho - privado. Consideramos al respecto que.· el 

fundamento de ésta teorta es ine~actc pués además de los 

contratos de derecho privado ett1sren con't:ra~os aom1n1strat1vos. 

3.- Teorta del Contrato administrativo como acto miMto, 

en donde como ya ha quedado asentado parrafos antes, e~tisten 2 

categorias de cláusulas que a su ve: dan lugar a dos situaciones 

jur1dicas distintas, una legal o reglamentaria y otra 

contractual. 

Por último, señala -la teoria del "contra to 

administratiYo" str1cto sen:su;- qu_e· .se· trata de un acto de 

estructura homogenaa "contractu".i1•i:;en i,odo su Ambito, lo que no 

obsta que administrac:ióli ptlb lle a introdu:c:a las 
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''modificaciones'! qu'e ju::gue nec:e:sar.iá.s·,,· dentro de·.,los ·1 imites 

jur id ices ~~rt i nénties (~~;~:~ ~.:>~d~-"t~is·~ ;aC:'i6·n· :~: ··~i:i~·i ic~;, -· ·en_,;eJe~i:/i··~i6, 
dentro de :- sus · P- ~~/~·~~·~,-~·1·-~~:~ ~,~~·~_§~~ ¡\·'··_- ~~~-~~~,::;~t~ ~~-: ~~en·.~ i~-~-~ .i o~~s -
que eS ta b i e~ e~-:: i:·~· ::~~~~¡:·,~~¡-~~=ir~ i_ ~á- ~ ¿~- ~ {¿~_; s-temP ~~ ~~- t·~ ~d--r~~- . p·~¡.:. b~ ~s·e. 
esencia i · ar-' :·:~~-~-~-~-~;~~-~:~:¡~:~~'. cfa- · ';;-onc·~~ti 6~-~-ci-~.-~'.~kiJf-~ r0~~7~--~~;~JC~/- ~~Y~ 

;;0s:; '.:· ;_,., ~;_, 

, ria t-Ura ieza-:~C:onsi~ntr/ t:í1es .. :-m~d ~-1.ic_ai::-i ~r:i~s·.::·: ,, ... ,. 1,,~-- ~-:~:·. <.·;::~~< EL-
):~,;", "i~Y, -·;;:::.' __ ·-:',.."'-. 

·,~ ~ ~~::/l~~-- . " 

El deber del-· coni::esiona-rio d~:::~#-~J:i-~~r:;~~:~~~~~:~~:~~Tc ~-~:"·'_a 
las nuevas necesidades o 

correlativo poder de la 

cumplimiento de tal deber, 

c:onvenien_~ia~- ""·:del --_::c.'"P~dbTf~~ ~.='y -el 

administració·n·; }~ª~;;::.-~.:·.~~-;~·ir el 

derivan del ·cara'cter d~i· contrato 

administrativo. Por tanto, concluye el M·aestro, la concesión de 

servicio público es un ''contrato administrativo'' propiamente 

dicho, perteneciente a la especie llamada de "colaborac:ión"r Es 

un contrato administrativo por razán de su objeto. 

Como ha quedado de manifiesto, compartimos con el 

Maestro Marienhoff, su punto de vista, ya que consideramos que es 

elemento esencial de los contratos, el acuerdo de voluntades, 

situación que en el contrato administrativo se pone 

consid~ración de la autoridad la voluntad de llegar a ser 

concesionario, y sera ella quien de acuerdo un acto 

administrativo discrecional, decid1ra o una resolución, 

situación que esta muy distante de llegar a ser un contrato. 
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La concesi'ón es un acto' unilateral de derechos 
·. .. . ·, ',• . / :_. "'. --: : 

püblicos, un actO de ·súperiOf,i'dad¡;: ád'~i_nist"ratt"va, fundado en la 

sumisión del in~~r.l'.!:~·~.d6;~;.47~_:11!.~/.~-6~~r·~,~:·~C~n··-"~l -_n_ombramiento de un 

agente Para 'e1· serViCi'O:<dei?é_~:~adO'~~;~{~. Ñ.;-~:~~-: Un contrato como no lo 
'.fr'.~;. 

es la design~c(~·~: ~~ :·t;.n'~;fu:~2··f'oº~X~-iO:·: ett"il·;-:~~ 
, -,~_;;:--:o -'-'-"°:"' 

· -," .·-. -_,:·~~,;;;, <{i~/ rt¡i:. ~~{ ~).-.°' -

toda la 

problemática : 9 !_~.~~·:. ;~§~~~~~{~ó}de';\~:·:c.i",~-cU~stan·cia di:? ·que ~demás del 

otorgamie~to de~·lúi p·¡;de~c::·:;p;.ij·exis-t·e·nté_:, _,,e~-. -la -=.administración- y 

el<clUSiva-:-- ~~~;;~~}~~\~.f~\1~~~~-~~~: --~~r· ~n la concesión· una ·forma de 

colab~·ra~i_¿,·~-?b~'~,r(·~~Í:¡~-:~ -q~e :se .produce c:on -_:fines de' luc:ro, que 

se ~-fe~-~·i:~·~-~-~'"-.. --~~-· )_~s , __ consecuencias que la conceS:ión lleva 

impl~~-~~~~~_:_:-~-~-~~- el- co"Ílcesionario. 6 c' 

De lo anteriormente expuesto podemos conclu11·, 4ut%' 

concesión-- de servicio público, "Es un acto unilateral de 

consecuencias bilaterales, en donde la administración, de manera 

discrecional, fija la voluntad de que el servicio sea prestado 

por un particular y el modo como el servicio habrá de prestarse, 

los particulares decidirán entonceS, si están o no dispuestos a 

realizar la prestación y de ése modo, el resultado es la voluntad 

de las-- dos partes, --en-la cual el particular da. su concentim1ento 

a las Condiciones fijadas unilateralmente por la adm1nistrac:16n". 

º"' Altamira Pedro Guilermo "Curso de Derecho Administrativo", ed. 
7o, Buenos Aires, Argentina, pág. 547. 

60 Altamira Pedro, ob. cit.-, pág.· 546. 



83 

2.10. LA FACULTAD DISCRECIONAL DE LA ADMINISTRACION. 

Es de vital importancia resaltar la existencia de la 

facultad discrecional de las autoridades administrati..'.'-'as· para el 

otorgamiento de concesiones, sobre todo en ,·materia .de· vias 

generales de ccmunicacián, ya_ que los 
-'--'~--' 

discrecional, como veremos ~~-~'.~el;~-~t.e,t.- ~~·::han r~~~~s·¡;¡~ -'·t~ma'-- de~ 

sobre su alcance y efect-~~ ·;j¿~:1~:.i~-~~~{~~-

i~ ,- ,-·. ~:~~ ;~:;!€.'~ 
se ha' sostenido que ""ta·· au~or1da 

'. . ' . ., - -;;: .. _,_., .' /' ~:':.· . .;:::~'.'.~\·.~.:.~.:~~;;~~- ~;.¿:~~-1:, ·-~~(-«::-··. . '.; ·, 

ta facultad de ca11~-~~-~'?.~~-'.\~~-º~-e~~ · E!20ri~~-ica·,·exigi.dos 
por la seried.ad -e· i~~~·r:~~~~~t~i;.~~~~-~-- :·,1a:-'i:'ó·¡,¿e-·si'orl. 

;'. "·)· : '/'.:{ ;;, .':::[:;~;~:.::: ·z~:o · ::¿~~· '··;«.:, ,· 
. -.~_- -/ ·. :_ -- .. :>"?~/'· ):~~;¡:~_,:: ~-:,:;.;';'.~:/· 

El -estúCuo--... 'd~1 ~~:i·¿·~~a-tf-:i,-~·, ha -1 levado a 
: '.\.: ·- :~ .. ~.! ;, •:,-

~-~~tu ~-i~ _::;.: ·;os··~-e:~:~~:~t~~~::·~~- ~ divr!rsas· de .. derec:h.o 

administr_ati'~_~, l-~~·_,_.·c:u:-.f ~·g~\~~---::~~1tt~~~:t~~'.~~~f~,~~,:~ con· 1os c:·ri terios 

formulados pór los tribuna·-~~~ .. ~ federales·~:'./ .C::},t'.· 

"" :.:;: ::;~'-'i~~' ,;"'."""'"º" º"" , ••• 
distingú1rse del :_:'~-6·d_~~:~~ ··.ar_ti_i_tt-:a.'f__,~o:,que. representa únicamente la 

voluntad· perso_f'.I~ l, ;~~h~ ... :: :&rg·~-~'~:_t}:::id~{;;i--St-'~a tí~o-, que obra su 
-;-.-,;; 

esfera libre 

legitimo c~mo 

que U{ ·-fácL/{~id \··~·i·~¿-~~c:·{~·¡,a 1. - aunque constituye la 

d-e -~-~tJ~-c1;·~X: _:d~~ · u·~ª áutorida:d, tienen origen 

lo~~~ 1~·-~-'.~~--~~~i~:~-c:i6:ñ_·-~eg_islativa, y un limite que 
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existe siempre en interes general. Por ésta· razón~ mientras una 

órden·arbitraria ca~ece de fundamentaci6n legal, la órden o acto 
:.· .,_' , 

dicta_d.o:-en Úso de la facultad discrecional tendrá que satisfacer 

los r~quisitos del articulo 16 constitucional de fundar y motivar 

la_. causa del procedimiento. 

2.11. FACULTADES REGLADAS Y FACULTADES DISCRECIONALES 

Para poder concebir que es la facultad discrecional, es 

importante distinguir las facultades re9le1:das y las 

discrec1onales, asi las "Facultades de un. órgano administrativo, 

están regladas cuando una norma jurídica predetermina en forma 

concreta una conducta determinada que el administrador debe 

seguir, o sea, cuando el órden jurtdic:o establece de antemano que 

es específicamente lo que el órgano puede hacer en un CQ~u 

concreto. Las facultades de árgano serán en c•mbio, 

discrecionales cuando el órden Jurídico le otorgue cierta 

libertad para elegir entre uno-y otro curso de acción para hacer 

una u otra cosa 11
.• 1 

Por lo en_tend_~!~m_os_ como facultad 
.,,..-,---

__ la , qlÚ:!_ tienen -los Qrganos de estado para 

determinar su actuacfán: o a.b,stenéió·n,' los límites de su actuación 
... - . ,-

y contenido de .la misma, siéndo.-~si .. la libre apreciación con que 

~' Gordillo Agustín-"Derecho·adiniÍlistrativoº, Buenos Aires, 1960 
P"9· 309. 
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cuenta un árgano de la administración pública', c~n vistas a la 

oportunidad,. la necesidad, la técnica_, la ~qui~ad o ra~ones 

determinadas, que se pueden aprecia~ circunstancialmente en cada 

caso, con los limites de ley". 6 2 

Los elÉ!me.ntos de ésta definición son: 

1 __ !_~- ;P~!J_e ser, __ La ley <desde el punto de vista material 

y ésta competencia al órgano 

2.- Sus limites están señalados en la propia ley, 

imprimiéndole una serie de modalidades como lo serian la 

a~~~~iación de la equidad, oportunidad, razánes técnicas, etc. 

3.- Su objeto es que dentro de esos limites se pueda 

apreciar por parte del concesionario, una serie de circunstancias 

que van desde, el decidir si se act1.:aa o no, hasta señalar el 

limite de esa actuación. 

Manifestándose ésta facultad discrecional a través de 

actos administrativos, el Maestro Gabino Fraga •~ en el estudio 

de la creación de los actos administrativos distingue, partiendo 

de la relación que guarda la voluntad creadora del acto, con la 

Acosta Romero Miguel, ob. cit. pág. 873. 

Fraga Gabino, ob. cit. pág. 232. 



86 

ley, los actos administrat'ivos' reglados o vinculados y el acto 

discrecional, manifi"esta que es, reglado vinculado et.tanda se crea 

por la mera ejecución de la ley, el cumplimiento de una 

obligación que la norma impone la administración, la ley 

determina exactamente la autoridad competente y como debe actuar, 

estableciendo las condiciones de la actividad administrativa, de 

modo que no hay márgen diversidad de resolución, según la 

apreciación subjetiva que e1 ag~r:i--~~-,h~g~ - de las circunstancias 

del caso. 

Por lo contra·rio, el acto disérec:.iona.1 s~ dA. cuando ¡-~ 

ley deja a la administració~ un poder de-libre 

decidir si debe obrar o abstenerse, y que contenidO vá.a dar su 

actuación, asi normalmente, cuando la ley use términos que no 

sean imperativos sino permisivos o facultat~vo~,' se estul~él ;fre111.e 

al otorgamiento de un poder discrecional. 

Refiriéndose al acto discrecional, Laferniere, lo 

defini6 diciendo que ''son aquellos q~e la administraci6n realiza 

según su 1 ibre apreciaciQn, con el objeto de atender a losi 

interéses genera-leS o -p-aºr-t,-i~~-¡-~r~~' y no con el de satisfacer 

derechos o cumplir-la ley.'' 6 4 

~4 Citado por Escala Jorge ''Recursos administrativos'' Editorial 
Palma, Buenos Aires, Argentina, p~g. 82. 
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Es importante menc'iona.r que el acto discrecional se dá 

no sólo efl~ .. la en la 

jurísdiC:cional, siéndo objeto de éste apartado 
: ,- - ,,'; :: .,: .. - . :'·::' 

Unicament~ l~--·~etere~~.e a_l. aC:tO d!_screcional administrativo. 

Asi, la admi-nistración p1lblica ejecuta directamente sus 

decisiones, en razón de esa función esencial. Se llama activa 

a esa administración, ésto es la administración pób"lica, decide 

por propia iniciativa y atribución como ejecutora de la ley, toda 

decisión es manifestación de la voluntad, creadora o generadora 

de situaciones jurídicas <actos administrativos>, de operaciones 

administrativas, <actos de administración) 

2.12. FUNCION ADMINISTRATIVA 

Para su estudio, la doctrina 

al Propiamente 

b) Jurisdiccional, que es 

de la activa por su fin inmediato y 

ac:to • 

.e.o Escola Jorge, Recursos adm1n1strativos, Edit·. Pal'ma, Buenos 
Aires, Ar9entina, cit. tom. pág. 74. 



88 

Es de importancia menciénar el carácter común de los 

actos administrativos ya regladós, ya dlscrecionales 1 que se 

producen con respecto al administrado, efectos similares de 

crear, modificar, transmitir, o extin9uir situaciones Jurid1cas 1 

particulares, que son recurribles, salvo los casos; de al9unas 

le9islaciones como la Argentina y la Espa~ola, que no conc~den 

recursos para combatir los actos discrecionales.•? 

Bielsa. Rafael, ob .. cit. pág. 11. 

Bielsa Rafael, ob. cit. pá.g. 12 
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2.13. CLASIFICACION DE LAS FACULTADES DISCRECIONALES 

En México la mayoria de los tratadistas d1v1den a la 

facultad discrecional en: 

a> 1 ibre 

b) Obligatoria 

e) Técnicas 

a> Libre.- Es aquella que deja al órgano administrativo 

el ejercicio de la voluntad dentro de los más amplios márgenes , 

puede o no ejecutarse como ejemplo de ésta, se encuentra la 

facultad consignada por el articulo 89 fraccion I referente a la 

facultad reglamentaria, y el articulo 33 cons;titucional, 

referente a la expulsión de extranjeros. 

b) Obligatoria.- Se considera a aquella cuyo ejercicio 

es obligatorio dentro de los limites de la Ley, por ejemplo: la 

aplicación de multas que dado el supuesto juridico, debe 

invariablemente aplicarse la sanción dentro de los márgenes que 

la Ley dá. 

e) Técnico.- Se d~ cuando la propia ley se~ala que 

deben apreciarse determinados datos técnicos, ya sea de la 

realtdad, e de conocim1ento cient!fico para ejercitar dicha 

facultad. 
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De lo expuesto en ésta división, podemos cocretar que 

para el caso que nos ocupa ''la. industria de la radio'' la facultad 

que ejercita la autoridad administrativa es de tipo técnico, pués 

se valorarán todos los documentos de la solicitud para otorgar o 

no la concesibn, ''calificando el interés social, resolverá a su 

libre juicio". El ejecutivo federal por conducto de la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

fac:ul ta des disc:rec iona tes, el,- ·Maestro Bielsa 

órdenes de razones. 

!.- La imposibilidad prélctic:a 

señala dos 

para determinar 

detalladamente en la ley, la c:ompe~enc:ta y ia re9u1ac:1on ae los 

servicios públicos, la ley no puede preveer detalladamente 

hipótesis circunstanciales, hechos o compleJos de hechos. 

2.- Es de naturale:a del ejercicio de todo poder, en 

especial del poder administrador, el reali:ar discrecionalmente 

atribuciones propias. 

Dentro de éstas órdenes de razones lo discrecional 

dice, tiene limites como lo son, los principios constiiucionales, 

las reglas generales, los principios de moral adminiStr~tiva, 

•• Bielsa Rafael ob. cit. p~g. 89 
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objetividad, imparcialidad, igualdad ,ante la -ley-,-.ecoromia en los 

gastos, ajustándose desde luego a la compete:0f:ia ·-y a laS formas. 

2.14. PODER DISCRECIONAL, FORMAL y M0tR1~~;' )~~" 

discrec:-~Ona~<:;:h;~·;:; ,5t'fi~ -.> e"nt·e·ndido en sentido 

sigi-~nt~>~~~:~~ii?~ ~~ .. '.j.:~--
El poder 

material y formal, de~·1a 

-.,<· 
, ,·: -...:~::: _,. '. __ ,--. -

El poder-;forlnai..en ~aque1-1os-ca~o,s en que preeKistiendo 

un_a 1-eY que es _'._l~ ~~-ª s~ñala la_ . dirección_ y ·el propósito, se 

limita a fijar las distintas circunstancia& particulares, 

contempladas por la ley en forma- 9enera1·; ·de ·modo que interpreta 

o actualiza la voluntad legislativa. 

A ésta forma de 

llamado impropia, pués 

de esa potestad. 

Es material, 

substancia del 

determinaciOn 

1.-

2.-
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la 

, es 

caso del 

a1 -indulto o 

jurisdicción 

federal. 

luego, poder ejecutivo un poder 

polít1c:o sus facultades discrecionales como tales Cpoltticas y 

colegislativas) son mayores que las que tiene el poder 

administrador y por eso están e:<entas de revisión jur1sdiccional, 

especialmente las de índole c:olegislativa, ésto es la de oponer 

veto a las Leyes, la de prorrogar las sesiones legislativas a 

convocar a eKtraordinarias, ésto no significa que el ejercicio de 

éstas atribuciones esté exento de toda responsabilidad, ya que 

por el mal desempeño de la función o mal empleo de las facultades 

--discrec1onale-s, -Pued-e mo~t"-iv~r -~un juicio polttico. 

De lo ante-~~~r_ , .. ,, s~ '"desprende que la facultad 

discrecional :¡_l'·¡""~:i·t~~~~'-~- .·,;~;~·{flC·úfÍ'r".ia·::·'c:"é:m la arbitrariedad, por lo 

que ,todo aC:to ">-:-~~}~~;~t·~~--~t~~--~-> h8Sta el discrecional, debe 
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limitarse, e~¿On-~~a~~:,~(g·;~n::-~elac'ióÍl~ la' fáculfad·:'drsc:reé:i:onal con 

las af.tiCuios 
-~/ 

... ;-: ·.~D.) 
;-"·<·: 

". -~;~..,' {~(. ~~~ ~ 
.·'.·-~·;_·: ~'k·E·(_y;··~:Pr'J.·n-ciPiD de-·- I~galida·d·. ªi,~.i~~~~~'i:~~-,- en··.;·,;: 

¡,¡.fr¿ulo~~?h~f0;,ntendemos en el sentido d~ ·?~r ?i·~ j~cú!t•d 
d ~-~~-~~:~:i·~~~--1 '.:~'.~:'i ~ln~r~· . debe tener una ba:~~'::-~~~9.'~_í: ~- ~~:~6 -~~- ~-~:~~e_b~ 
e-s·ta·r. ~~~-~-~r·i:~~ ¡l·,-_funcioniirio, la 

-~-~º;~~ cde-:...actos en una Ley. 

La fundamentación de los actos de la autoridad es de 

relevan-te importancia, pués no sólo será el ejercicio de la 

competencia otorgada por Ley, sino también la fundamentación 

e:cpresa del acto discrecional en los preceptos que sirvan de base 

para el lo. 

El acto discrecional debe ser entonces, legal y 

fundado, adquiriendo especial relevancia, la motivación conforme 

lo expresa el citado articulo 16 constitucional, decir se 

deben expresar los antecedentes, origenes y causas que 

precedieron y dieron lugar al acto discrecional y esa motivación, 

tiene que ser también e:<presada en el propio acto y los motivos 

tienen que darse en la realidad, práctica juridica, no 

simplemente como man1fiesto apriori por la autoridad. 
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Otro aspecto importante de mencionar es que el acto 

d1sc:recional debe ser e::ter1ori::ado por escrito, es de:cir_,_ ,la 

' forma externa objetiva que debe adoptarse, es la escrita,- esto: 

siempí:e que el acto pretenda afectar la esfera juridi,ca del 

p~r,tic~lar en los términos preYistos en los artiC:ufó·s 14 y 16 

constitLicionit.les. 

Dentro de los argumentos justificativos de la 

ex.istenc:ia-de ésta facultad la mayoría de los autores, entre 

ellos el Maestro Bielsa y el maestro Acosta Romero, manifiestan 

otorga en busca de fines de justicia y de 

equidad, que no siempre pueden obtenerse a través del 

otorgamiento de facultades vinculadas y de aplicación matemática 

dei- supuesto legal, concede ésta facultad con el fin de 

eMponer y lograr justicia a través de aplicar el derecho en forma 

eqU1tativa al caso concreto. 

'' ·-·· 

Actualmente la mayoría de los tra'tad¡-~~-a·s·!:cO~f-:ricid~-~ ~-1 
sostener que la facultad discrecional derivcl d-~;·-:.1:~,~~;~md~·~:ib.¡l·idad 
del legislador, de poder preveer todas'·-y ::''i::ad·~<- ·una de la~ 

circunstancias por las que pueda 

pública. 

2.ló. ESPACIO AEREO. 
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Desde épocas muy remotas fué deseo infatigab.le del 

hombre. conquistar el Espacio Aereo, en el año de 1903 es cuando 

por primera ve~ se logra volar 38 metros en la llanura de Kilty 

Habuh, en un av10n impulsado por motor de gasolina, inventadO por 
· .. 

los hermanos Wright. 7~ 

A medida que se avanza en éstos logros .de ~a· ,na-~egación 

aérea, surge la preocupaciOn jurídica por parte de los_~~~~dos, 

para reglamentar ésta nueva parte del territorio y que~·ll~~a~ia a_ 

plantearse el problema de limitar el derecho de dominio de dicho 

~spacio aéreo, es as! como través de convenciones 

internacionales, se busca solucion a éste planteamiento. 

Es durante la primera guerra mLtndial de 1914 a 1918 

cuando la aeronaútic:a tiene gran auge, y ya para la segunda 

guerra mundial 1939-1945, el desarrollo tecnológico ya alcanzó 

altas velocidades, sin embargo el espacio aéreo no se ha 

delimitado en su e:<tensión, pués en Ltn principio sólo se hablaba 

de aviación, en épocas recientes se ha lanzado a conquistar el 

cosmos; registrándose en 1957 como fecha en que comienza dicha 

conquista, cuando el lanzamiento del primer ''spootnik'' por los 

soviéticos. 7 1. 

7~ Gonzz~le;:: de Manzanilla Aurora ''Importac1ones Jurídicas sobre 
el Espacio Aereo y Exterior'' ediciones Rectorado Valencia, EspaAa 
1978 pag. 15 

?1. Serra Rojas Andres "Segundo curso de Oerec.ho Administrati~o" 
Editorial Porrúa 1977 pág. 150 



·El espacio aéreo ha sido regulado en algunos casos, 

como hemos ·dicho por conv.enios i.rlte~iiaC:ionales, en los que se 

re~onoce la soberanía de los estados sobre el mismo y la 

circulaci.ón de aeronaves extranjeras en el espacio aéreo de cada 

p~is, _not~Íldose la poca refe.rencia que éstos- tratados consignan 

respecto al espacio exterior o ultraterrestre, dejando al vacio, 

·cuál es el limite de uno y otro. 

Respecto del espacio aéreo Mexicano, .el arti_culo. 42-_' 

-fra~-ci~
0

n VI de la Constitución General de la República señala: 

que: ''el territorio Nacional comprende: ••••• VI.- el espacio 

situado sobre el territorio nacional, con la extensión y 

modalidades que establezca el propio derecho internacional" 

Este texto tuvo su origen en la iniciativa de reforma, 

presentadas por el ejecutivo, en 1959 cuando el Congreso de la 

Unión, propuso la adición de la mencionada fracción VI del 

articulo 42, indicando que el territorio nacional comprende 'VI 

el espacio aéreo nacional''. 

,,., 
En ésta proposici;o·n dé.L E7Ae·c;u{~vo, dentro de los puntos 

contenido del 

articulo 27 Constituc:i_onal", 

estatuyera que corresponda t~·~·bÍ:_~ií'° a··· la nación, el dominio 

directo sopre el aéreo int~r~ac.ional, en cuanto a la fracción VI 
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del articulo 4~,~·pro~~ne que.' se cambie. el términO ·de. "e~pa_cio 

aereo n·aci'oóaú~~ por. ef~--'de 11 espacio· ··aerea·:~7:~,:F.;~_~i'.~._'~,:·····.".'.I.~ª 
resulta m'ás ~P~~p\'aci~.,; té~inirí,; .i:iue·ci;i)~.,s~tind~ a lo d fspuesto en 
las e-~·~:~~~~~¡~-~-~~; .;_~~~-ter.·na·s·i'arla1SS-~\~- ~:~Peéi.fic~~-do~·e e~· -la propia 

.trae~· i :á·n, .. v·i·,_:~::.q·~~-:\·é~~;~; ,~·~:~aC~fo ·a¡é·f.e~'.{~~~:~~ l< ~-K is ~ent~''._;· er:;c·i ~-a-: {:'-d~ ~-~u-. 
ámb~i-.~~--~-'.f;·~-~~~t'~-~~ ~fiJ~~-~ri.~\~§.:;: ·e"~'. 1a:: ~><~~~~~s¡-~~ ~~5;_té~fn-i_·;~~~ ~:~: ~~1 ja 

,.. ·,·.;.,, ·. •"• •·ti y::~:· :-~-;-:< 

el prop~f ~~~~e.:hi;i i;}e'ftr~¡;¡;r; .. L; · ·· •;, · : .. · .. :~ 
2
,L 

~-/~- ~~-~ ~,:>;~~~~~~,<_::_z~- ··-: ·<--- . 
'"·._;~:: É.i térmiho ~·espacio aé.reo" fué consag_r_a_d_~ deSde ·1'9i9.~elí 

el conv-en-iC:i~ ·cte'---Paris, "en 1926 en el de Madrid· y en--~~·~~o:-~~-. ~-¡-·:·de - . 

-Chicago~- que es el que actL•almente está en vigc_>r. 72 

En éstos convenios se determina que los estados 

contratantes, reconocen que cada uno de ellos tiene soberania 

completa y e~clusiva sobre el espacio aéreo correspondiente a su 

territorio, refiriéndose éstos convenios a la aviación civil 

internacional, por lo que se hacia necesario que la Constitución 

Mexicana se refiriera al espacio en su totalidad con una 

concepción tridimencional de territorio estatal, o sea, 

territorio terrestre, territorio acuático y territorio aéreo, y 

no limitativamente al espacio aéreo base de 

sustentación de las aeronaves. 7~ 

72 V1dela Escala Feder1c:6, "De.racho :/~e~.~'rl~~\ic~ 11., B~enos Aires, 
Argentina, 1969, p~g. 267. 

7~·v1dela F~derico, ob. é:"it. pág. ,269:" 
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2.17. LEGISLACION AL RESPECTO. 

De acuerdo lo dispuesto en la fracción VI del 

mencionado articulo constitucional, el espacio aéreo al formar 

parte del territorio nacional, queda sujeto a la legislación del 

estado me~1cano, siéndo la Ley General de Bienes Nacionales 74 la 

que señala en su articulo 2(1 lo relativo a los bienes del dominio 

p•:iblic:o de la federación. En fracción II se refiere 

expresamente al espacio aéreo. 

Al respecto, la Ley de Vias Generales de Comunicación, 

vigente, expedida por el Congreso de la Unión en el año de 1932 

en su articulo I fracción VIII establece que son Vías Generales 

de Comunicación, el espacio aéreo que se transmiten las 

aeronaves, asimismo en la fracción X, se establecen también como 

Vias de Comunicación "Las lineas conductoras eléctricas y el 

medio en que se propagan las ondas electromagnéticas, cuando se 

utilizan para verificar comunicación de signos, señales, 

escritos, imágenes o sonidos de cualquier naturaleza. 

El espacio aéreo en términos de ésta Ley, está 

considerado como un medio de comunicación y es a travé• de ésta 

ley que se regulan actividades de e:<plotac:ión y exploración del 

mismo. 

74 Publicada en el o.c.F.· d~t'·e·de Enero de 1982. 
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En el articulo tercero de ésta ley, se señala que las 

Vias Generales de Comunicación y los modos de transporte que 

aparecen en el las, quedan sujetos 1J.n1c:amente a los poderes 

federales y que corresponde el ejecutivo, ejecutar sus 

facultades por conducto de la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes, quién de manera expresa en el articulo 36 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federál, tiene fa·cultades 

para llevar a cabo actividades en cuanto al espacio aére~. 

Esta ley, en el capitutO" VI ,- 0re¿~i:-.a-,1as instalaciones 

radiodifusoras, comerciales, culturales, de e:<perimentac1ón 

cientifica y de aficionados, capitulo que practicamente ha 

quedado derogado, en virtud de la Ley Federal de Radio y 

Televisión, asi como por el reglamento de la Ley Federal de Radio 

y Televisión y de la Ley de la Industria Cinematográfica, 

relativos al contenido. 

Asi, observamos que en ésta ley se dan las bases 

fundamentales de una utilización primordial del espacio aéreo, 

sin embargo como se desprende del mismo te:<to de la ley, son los 

tratados internacionales los que pueden establecer principios que 

influyan primordialmente en la regulación de ésta materia, al 

respecto hemos transcr1 to algunos ti tul os de acuerdos 

internacionales o convenciones en materia de radiodifusión en que 

ha sido nuestro pais, parte contratante. <ver capitulo 1, tema 

1.2) 
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2. IB. PRDCEDIMÍENTCÍ ADMINISTRATIVO-. 

uEl procedimiento 

adminjstrativo·-·d~::::·u·~~::~:¿:b-~c~-~·ión. para operar una frecuencia de 
·--· '- ' -~~,_, 

ésta tés is 

lo entendemos por radio'.1 se :~-~e:~_ .. _'. neC:"es-a·r-tO·· -~Si tu,arn,os en que 

proc:ed_i_'~i-~'~-~~ { /y:··::<d1:~ ---~~nl~:; __ ~bl Ígado su diferencia con el proceso 

administrat{v~~ ~;;'~(_ 'y~_:-~;;-~_-_··." 
>~'..;-'::_. <~~ :~:;;;. __ ~'.;:' ~' 

-·~'7_,,-·E1~- '.c:-p'~~¿~~~ ·--~:dm.~nistrativo, 

adrrlinf~-fr'a~'.:1·6~ -~~~·b:r'.{~~ es parte de un 

es aquel en que la 

litigio y concierne a la 

leyes adm_i_ni s:~ra ti vas, por lo cuál los 

intereses ~ue en él se ventilan son de órden público, ya que 

afectan directamente al estado. 

Carnelutti, sostiene que los procesos administrativos 

tienen trascendencia politica, pero es evidente que sólo dándo a 

la palabra política el sentido de algo que interesa al estado, se 

puede hablar de dicha trascendencia. 

Una ve~ hacha ésta aclaración diremos, que siéndo la 

concesión un acto administrativo, requiere normalmente como todo 

acto administrativo para su formación, estar precedido por una 

serie de formalidades y otros actos intermedjos que dan al autor 

70 Pallares Eduardo, Diccionario de derecho procesal civil, edit. 
Porrüa, Méx ice. p.;i.g. 643. 
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del propio· ac~o <.efi el tema que nos ·ocupa, la Secretaria de 

ComunicacioneS y Transportes, en representación del ejecutivo 

federal), la ilustración e· información necesarias para guiar su 

decisi~n al mismo tiempo que constituye el p~oced1miento en si, 

una garantía de que la resolución se dicta, no de modo 

arbitrario, sino de acuerdo con las normas legales. 

De ésta manera, "el conjunto de forma 1 ida des y actos 

que preceden y preparan el acto administrativo, es lo que 

constituye el procedimiento administrativo 7
•, d~ igl:'_al manera 

que se dá el procedimiento legislativo y el jud_icial, siéndo 

caracter común de éstos tres procedim1entos el medio por ,el que 

se realizan las 3 funciones del estado. 

El procedimiento administrativo, tiene ·a ñuestro juicio 

gran relevancia, cuando tiene un carActer_ imperativo y afecta 

situaciones jurídicas de los particulares. En este caso, la 

doctrina ha calificado la actuaci6n de la administraci6n póblica, 

en tres posiciones a saber. 77 

1) No ha regulado ningún proced~mí~nto. 

2> Se inspira en iOs· p·r:-.inc_ip_ioS del procedimiento 

judíCi!fl • 

7~ Fraga Gabíno, Derecho a~~inl~_tr~ti~-6_', ~.dit. Po~r•:ta,·:_Mé:.d.co, 
pág. 255. 

77 Fraga Gabino, ob. cit. pag. 260 
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3) Ha organ.1zado un procedlmiento diferenciado del 

procedimiento Judicial. 

·. .. '·. :· .·';··::.:·: 
En el caso de la no regulación ··de ·.nfng(lrÍ .. ' p:~?CE!~.imiento, 

consíderamos que es un fenómeno e,xplicable;·· ·p~~~~· en e·1·--derecho 

administratívo, a diferencia de lo que suc'ede-·co-~·-.;tras r~mas.del 

derecho elaboradas tanto sustantiva como adjetivamé'nte, en el 

~mbito administrativo, sálo se han establecfdo normas de derecho 

sustantivo, omitiendo la regulación de las Vias que conducen a la 

producción del acto administrativo, existiendo entonces graves 

lagunas explicables, por La juventud de ésta rama del derecho, ya 

que apenas aparecen algunos principios en la constitución de 

1957, en donde podemos observar que las intervenciones del estado 

en la vida de los particulares se reducian al grado de no hacer 

falta normat1vidad de procedimiento administrativo. 

En cuanto la postura''-. del procedimiento 

administrativo, inspirado en ·;et'; .j~dÍ:~ia.·1, consideramos que a 
·,· ,· .. ·.=_:.· 

falta de normas Óbjetivas.,',.,-:·~lc:l'".:.práCticil administrativa ha 

observado la' tendeMC:fa: .. _d~ ~~iin¡:·i·i·:~~-~~-.;.·d~·:.-.1,.;-~'t·í tucíones de derecho 
' ' . :· ·, <' _'._· '1_;-.;..~-= 

_ .. p ri-V.ido ,-. de~:é-~ ta-·:"mán~--r·a~-,'=- ca::P-F~ét ~·~á,~. ·~.~mi ~i stra ti va ha adopta do 

para· el ~~r~·~~dimlen~X.:·~·~~~~\~~~·¡.~i)~·-; i~)d.ispuesto por el Código 

Federa 1 -d~ Pro_c.~d :~-~-,~~·tos-. é::{v i l é-~·~-:"'~~ .'~:~~:in ·d~· que se di o::;pone que 
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ºes de jurisdicción: federal. todo' lo relativo la ,radio y 

televisión". 

~(: \)~;,::,: 
;_-.:~or __ ;.~).'~i~6_, , de :acuerdo a la tercera postura, posición 

adoptada ~·?:r ~~'.;~(;~~~-~~~ ::r:~gif!l_en legal, consistente como ha quedado 

ap~nta:~:~:: ~')j,:_.cir~:-~:::ar' procedimientos especiales adecuados al ac:to 

:qÜ~·: h~}~~:.~~~~~,~X~;~a'~~;~-~ ?ep~rán~ose de los ·moldes dEil prcicedimÜ~nto 
' J~Cii_cúl_l_. or!;Hn'ar'io/.ast·, Para e1 Caso. que __ n_~~ '~-~1:-1pa,_ •. =-·~e; señ_ala_·-: -

~'"-'de~:t-~o-~-de"""'.:~, ia:~L~y Federal ·da Radio -Y _J~-~1~:~:-~s¡:.~-~·,:.;.,1,a. ~9-~~~-~--iJi·~-a~ 
par~ f'a- ~~oC~~"enc~a del recurso--.. ad!lliQ~s-tra._tlYé:»'.de,~O-bié-CiOOes, 
as 1 , como · e 1 . p ~~-~e~·¡-~ i~~~o- ': ~.;;~\~ iY~·~~-¿\_ ~é'.~~~-~r;~-~--"1'.:~i¿:~}b:~~~~~~ y-~>;-'--. 
operar una _tre_c-uencia ~-~~~l~-~a·d·~ -.sUsC:e~-~~i~·i~<~~~;~~~:~:f~t;~~~:ó:~~~~~r ~-él' 
ejecutivo federal. ; 'i_; S ?!;_;\ i~0i"\:: <:i:; > 

· .='.-... ~~.·.:,·_' .... _.: :i · f .. :~-' .. º ·'.¿;ff" ,,.,:_, · -~'~1~J:'._ ::~\:, ·~ L-~~;-
, :• :--,'.,. :·.:.:;·f ": · _ _t;:~·:º/ ·-.,;:,··· ·-_,':,' 

<>:.:· >-;;·;f_ •"" ,,.~:~iJh j,".". ~-·, 
.~'-;:· .. ·')~,'!':. -~-!..-Ji.:.. - ·;-: 

Actualmente con la r~~:i:d~'~:'~ -'ri;'ú1 ti Pi i:~~-~·~j':~:~·~-:- -~~< l~s 
i ntervenc: iones esta ta les, se Y ier:ie ~ -·~~é:--~~;;t'.aA~:~--~;i:~;~~ .':~;~-~~Td~~~-~~-d~':_:~-n 
ordenamiento general 

sirva también como 

que sin e11c: ;-¡¡ 1 ~--: ~'~~~kdt~·(-~~A ~-6~-~:-~-~'P'~~,,{~' l ·es 
legislación ~-u~T~-t.~;/{~-~>U:'~~::){t ~'.~:'¿~·~;~~-- ~e 

iega les, aud ienc: 1a de las pa-rtes- med-(Os ~~~-P!ti~~~ de·. ,f~Pu9·naci&.n 
,_', -· 

y silencio administrativo, ast c:omo de ·una -~er.ie inSOsPec:hac:f~ de 

l:'.asos qL1e podrtan presentarse al transitar en· el ámbito 

adm1n1strativo de la Radiod1fusion. 
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LA SISTEMATIZACION DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

C:n nuestro 

en ésta materia, 

elementos la 

Enuncia e·n- 0 P:imi:(i-_ 0 térmi~O que -ei -·prciC:edimien-to·· d6t:ie ser 

resultado ·de la conciliación de dos interéses fundamentales, por 

una parte el interés p(tblico con el m1nimo de formalidades 

-indispensables para la conservación del buen órden 

adminiStrativo, pleno conocimiento del caso y apego a la ley, y 

por otra parte el interés privado que e:dge la autoridad, se 

limite por formalidades que permitan al administrado conocer y 

depender oportunamente su situación Juridica para evitar que sea 

ilegal y arbitrario el acto administrativo. 

En segLlndo término, enuncia que el procedimiento debe 

comprender la regulación de las formalidades para la ejecución, 

formación y revisión de los actos administrativos, as1 como las 

normas de representación. tramitación y resolución de las 

1mpugnar::1ones q1..1e se dtrtJan contra esos actos, cuando sean 
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det1nitiVos, haciend-o',·.entonces aluSión; el llamado procedimiento 
: •,·. ·':· 

contencioso admÍriist"_i·'.itÍ~-~ ~,::_·d.e_::~·¡-~. j'~~s_ticia administrativa. 
::s:<-

:·- ... : ,_-:·'.: .-" 

-~~-tim~\-· menciona la irregularidad o 

incumplimien'tO- de 'las.:for~alidades y.trámites del procedimiento, 

que dan motivo sanciones que pueden ir desde la simple 

aplicación de sanciones disciplinarias, cuando se omite alguna de 

las medidas de órden interno encaminadas a mantener el buen óPden 

administrativo, hasta la nulidad misma del acto administrativo, 

cuando en su formación no se han seguido las normas establecidas. 

A pesar de la carencia de solemnidades y la rapidéz que 

caracteriza a la mayoría de los procedimientos administrativos, 

en los casos en que se pueden afectar d~rechcs e intereses de los 

particulares, debiendo establecerse las formalidades mlnimas 

indispensables para evitar el desconocimiento o la efectación 

arbitraria de esos derechos. 7 • 

El problema de las formalidades se debe estudiar dentro 

de los limites del derecho adm-inistrat1v-o y desde el punto de 

vista constitucional, teniendo en cuenta lo dispuesto por el 

articulo 14 constitucional, articulo que no se refiere a la 

autoridad administrativa, s~no la Judicial, al respecto la 

·,a Bielsa Rafael ob.c:i_t pa9. 98 
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Suprema Corte· de .Justicia de la Nación, -ha conclt..Udo que ademas 

de .. que ,deb·e ser "respetada por. la autoridad "adm1nistrativa ésta ·:···. ' .. , -, 

d(sp6s.~.ci.~~·~· ·se ·,d'eb~ obServar ·la -~-a.rantia de audiencia que 

establece ei ~-~e¿~~~~---~~n~-t~tu~__ioñ~'1. 
··F .....•• ··.·. . ... ·· 

· ~~ ~o~te _ ai r~solver .. ~n g~stor!a'.6:~ 10 de Mar::o de 1942 

. _<_S-.J_:de la: F.>; tomo-LXX, pag.· 4156, Ampa_i:--o e.la industrial Art. 

; 14 COnstituCional cuando no organi::a ntn9ún -prOC:edfffiiénto en que 

se dé audiencia al interesado, sostiene que debe estimarse que st 

algun valor tiene la garantia del Articulo 14 constitucional debe 

ser, no solamente obligando a las aLttoridades administrativas a 

que se SUJeten a la ley, sino obligando al poder legislativo para 

qL1e en sus leyes estable::ca un procedimiénto adecLlado en que se 

019a a las partes, agregando "qLte sal•to en determinados casos de 

excepción que en la misma const1tuci6n se estable~can, las leyes 

deben señalar la pos1bil1dad de audiencia y defensa para los 

interesados, en todos los casos administrativos ••• •• La idea de 

la constitución es que todo procedimiento que sigan las 

autoridades y que llegue a privar derechos a un particLtlar, se 

tenga antes de la privacion 1 la posibilidad de presentar las 

defensas·adecuadas. 7~ 

7""" Sentencia de 22 de Junio de 1944 en la RevisiOn No. 599(1/43 1 

del Amparo interpL1esto por Maria Soledad M. de Valdes <S.J de la 
F.) tomo LAYA paq. 3819. 
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Al respecto, rec:1e!ntemente :~~ ·i-f.1bu·~;a i Sup-remo, en 

innumerables eje~Úto~ias, .ha.:-Sos.~en~:dO,' que' :~·:.~·~;AL~·~,~~~-~--,"·~·Í·~~;-:_·1e'y del 

acto rec:::l.amado no estable::c:a en· :.iÍian~-~~ ~'r1··~:Ú~~,~~~~~i~~-~t6~ n1 

formalidades previamente a la· emisf¿rl '.~.t~:~-~-:~~~~·f=f:~'.$: -.;--~-~~~1-~-:~~d~< de 
.•.,:;.-,. 

todas ·suertes queda la aL1toridad guberna:~t!:v·a-'.Ob~_:.~-~~-~-~~~-·a obse'rvar 

las formalidades necesarias para respetáf.}l~·~·;:"ga~~~nt1~ de previa 
. ·- '::':-

s•> ~rticLdo 14 Const1tuc:1onal, segurldo parrato ºNadie podrd ser 
privado de la vida, de la libertad· o d~ sus propiedades, 
posesiones o derechos. s1no mediante" ·JLt1c:10 seguido ante los 
tribunales previamente establecidos en eJ que se cumplan las 
formalidades del procedimis-ntu y conforme a las leyes e:<pedidas 
con anterioridad al hecho.'' 
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3.1. ACUERDO DE SUCEPTIBILIDAD 

Estimamos que debe considerarse como requisito esencial 

para que las concesiones de servicio público- surtan efeé-tos, que 

las mismas se publiquen en el Diario Oficial w 1 . puesto que la 

referida concesión contiene verdaderas;disposiC-foneS lega.les~ de 

acuerdo con las cuales se regula la -sit!-J~~ió~.·-. del conc~sionario, 

la de terceros usuarios del 'ser.vicio y las bases del 

funcionamiento del servicio. 

Para tratar el tema del acuerdo de susceptibilidad como 

un procedimiento legal y técnico que permite a la administración 

pública, conocer quienes en mejores condiciones de idoneidad y 

convivencia, pueden prestar servicios púbLicos, consideramos el 

llamado de la autoridad, aJ publicar una frecuencia susceptible 

de explotación comercial, como un procedimiento necesario para 

conocer y aplicar los progresos incesantes de la técnica en las 

empresas de utilidad pública. 

Desde el punto de vista jur!dico, existen numerosas 

ventaJaS de diverso Orden, ya qL~e mediante este acuerdo, que se 

une al pr1nc1pio de orden constituc1onal, consistente éste en la 

igualdad de posibilidades para los proponentes, de que sus 

• 1 Ley Federal de Radio y felevis1ón, O.O. 1960., art. 17. 
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solicitudes;~-- sea~-:_ ·~:~:1L·;_'.i-~~'.~~:~~::·; 'd'i~C':~eC:.iOna lmente, se cal 1 f ica 

-~edian·t~-::·:Lir,-.-~ prd~edúiüe.n'~Q!.'.·e;~-~-~:g~. ~:.';":·~~:~~~-.t'~·
0

za .l~ süperior_idad de 

:::: :::f s}g~;~;~ti2'~í'~p~~¡¡~~~~}/~:~::o u::a :: ~::: s:~::::a ::e:: 
si tua··c i e.·n· :é·~-f:' dG~ ;~~:~~~~~-~-,~~-fb ~i~9~ ~---~:~ ·:·éSite,.: fenómeno. 

··./ "'· ':':r.k::r i ,. 
El M_ae.;.,_tfÓ, ;E!~~.f'~-á~\:'.:~~-J.,"~~t-~~-t:~.~ e1 terña de la igual~ad de 

condiciones, hace ·¡-~,~ ~:~·-l'~'rX~:~ib·ri··,-de-.·~-~e no se trata de invocar' un 
.. - :-·: -~-: ,.<·· ~- '.. .:: 

derecho subjetivo al _pres_ta_l_'-:..::-.s~-~"'.ic'i~s" públicos, sino que ese 

derecho se a tribuye · __ á._l ·.-- qu_e«_~n ·-_ig·úa.1dad _de_ condiciones genera les 

acredite y ca 1 i fique "~-on~~ci)i-~';1:~~-~~~~~-~-¡--6~~; · é · idoneidad técnica y 

financiera. 

Secretaria de 

situa~i,ári-~u-~-:en.;el caso q':-le nos ocupa, reali~a la 

ComuÍli-~ci¿~i·b·~~: y Transportes; en los_ cuadros 

comparativos en los que ·califi"ca la- docuentación presentada por 

cada solicitante. 

3.2. ESTRUCTURA DEL ACUERDO. 

Comen:aremos exponiendo cudl es la forma de ser 

c;andidato para hacerse acreedor de una conc:es1án de radio, 

eKponiendo cuales son los requisitos necesarios para poder entrar 

al cuadro selectivo para determinar quién es el mds adecuado para 

e:<plot~r -~ich_o canal._ 

82 Bielsa Rafael, ob. cit. pag. 36. 
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Siendo el acuerdo de st.i~cept1bilidad , pieza 

fundame.nta l , ,:·nos·· permi f i-re~~~·~ t)a·n~:C~it:»i·~. e-~·::.ac·~e:rd~_;·-'pl1~.~ ~ ca't!o en 

el Di"ario:¿f.:~·c.la-i: d:i~~t'a:.'..-~-~-d:~-~.~·~f~:n~: ~~:del~'dí"!-... :ü;'"~de'.·:: Noviembre de 

1986; re+.,.,lh~é \;: ~~~ i~~c~~n.;t~_'::;,r{(t~i'¡'~~t~~ 6G~fre~ri, ,ni,í smo, qc•e 
se ha' t~mado;.~;,íii~,f~~,~~ r&~~~~~~\a7::: p~}á t;~u~'· : el ., 1 e~'tor . e;;fé en 

·:i;.;~-1~s6 :·i:;:~t'.~~-~;~~}l;.~ .. ¡~·;:,~~'.rt~:cti-:t:d¿~;~:: 
};:~~~~·/ -'~.~- :};~~·-~ ,~·~ ~-;~·~:~::t~·-:~~;~'.< ·;~¿:~~ º.é~-~,c-.T~~·;~~~: .·-.·;.-· ,· .~~~: ·3,,;:·- ~:\: .. 

·•.'····:·· ..••....• :.'.}'.;~cyg~º ....... "%~¡:Htt,de~!i).·;~1t0:rr5J~~t~~r~ '·~I~~~if é·í,:~ X.•~se 
~~~~~~t~~2¿~a:;~r::cue~~i.:.:~.~. d~º~ ~h ~;J,~~i~~i 1~tD.~uer.rero:. 

· _--~.;__ \~~1.;.'ma:r;(~-ñ-~'-... .".iirí-·se116" ~~~.---~-? 'E-~hud~--:N~:é:~i,~~á.·1 qUe di'ce: 
Estados :.-unidos ~-,--·Mexté:a.nos.-- Secretaria de Comunica_ciones y 
Tr~~?port~.7.· ' 

AcuEfWO que declara susceptible ·de e:~plotarse 
comercialmente la frecuencia de 121)0 khz, en Chilapa, Guerrero. 

C O N 5 O E R A N O O 

PRIMERO.- Que el articulo 17 de la Ley Federal de Radio 
y Televisión, establece que sólo se tramitardn solicitudes =~ 
concesión para explotar comercialmente canales de radio y 
televisión, cuando el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaria de Comunicaciones y Trasnportes previamente determine 
que pueden destinarse para tal fin, lo que hard del conocimiento 
general por medio de una publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Que la comunicación a través de la radio y 
televisión es una de las actividades de mayor prelac16n dentro 
del Plan Nacional de Desarrollo. toda ve;: r¡ue se fundamenta en el 
espíritu de los preceptos const1tuc1onales que consaqran de 
manera particular las garantías individuales y las distintas 
formas de libertad de e::prestón, en el Art. 28 Const1tuc1onal que 
establece la rectoría que debe ter1ar el estado en desarrollo de 
tan impar t:ante act1v1dad, d~termtn"inda las modalidades qi.1e 
conJL1ntament:e gl estado y los particulares pueden adoptar en los 
diversos c~mpos de la act1v1dad econ6mica, conforme al Art. 27 de 
nuestra Carta Maona. 

Acuerdo Publicado en eJ Diario Oficial da la Federación el 26 
de Noviembre de 1986. 
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TERCERO.- Que· los propós1tos en materia de comunic:ac1ón 
a traves de la' red nacional de radiodifusión establecidos en el 
plan nacional de desarrollo, están encaminados resolver las 
necesfdadeS~qu-e tiene nuestra población en materia de educación, 
culturac y .refC?.rzamiento de los valores e identidad nacional. 

CÚART_Ci.- Que es propósito del Gobierno Federal, 
desarrtilla~·un· programa integral de comuhicaciones, que permita 
ampliar la cobertura que actualmente tiene la radio y la 
televisión, a - · fin de apoyar el desarrollo regional y la 
descentraliza·ción de la vida nacional. 

QUINTO.- Que el establecimiento de nuevas estaciones de 
radiodifusfón permitir'á satisfacer requerimientos específicos, 
tanto-de la localidad como del area de influencia donde operen, 
propiciando el desarrollo armónico en el órden económico, social 
y cultural. -

SEXTO.- Que la Secretaria de Comunicar:1ones y 
Transportes, ha reali~ado los estudios necesarios, determinando 
que debe destinarse para explotación comercial la frecL1encia a 
que se refiere éste Acuerdo, a efecto de que sea operada en el 
lugar y con las características que en el mismo se espec1f1can, 
por lo que con fundamento en los articules 27 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Me:~icanos, 1o., 2o., 16, 17, 27 y 
29, fracción I y 30 de la Ley General de Bienes Nacionales; 10., 
2o., 4o., 9o., fracción 1, 1, 14, 17, 18 y 19 de la Ley Federal 
de Radio y felevis16n, ha tenido a b1én dictar el s1gu1ente: 

ACUERUD 

PRIMERO.- Se hace del conocimiento del público en 
general que se declara susceptible de e:<plotarse comercialmente 
la frecuencia que se especifica, para ser operada en el lugar y 
con las características que se detallan a continuación. 

Frecuencia 1200 kh ~. 
Distintivo de llamada XECLA 
Potencia 1 kili 
Ubicación del equipo transmisor Chilapa, Guerrero 
Area de servicio Ch1lapa, Guerrero 
Sistema radiador omn1direccional 
Horarto ~turno e::clusivamente 
Tipo de estación Comercial con programación propia. 

SEGUNDO.- En la programación cottdiana de ésta 
estación~ se deberd proporcionar orientació~, capacitaciOn e 
inforrnaci6n sobre aspectos vinculadas· 'con- la rEigión, que 
coadyuven a acrecentar y reafirmar el : acer·va··cultural de la 
poblaciOn y el meJoramiento de las termas de ·c:pnv.i.vencia humana, 
ya que es interés del gobierno federal el ~.~op.icia~• u~a _mayor 
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actividad económica de la localidad. mediante modelos y metodos 
mas eficaces de producción v distribución. 

TERCERO.- La~ personas ftsicas o morales interesadas en 
obtener l~ concesión para construir, instalar. operar y e:cp1otar 
la estacion de radiod1iusi6n comercial con las caracterist1cas 
especificadas en el apartado que anteprecede, deberan preser1tar 
su solicitud en la Direcci6n General de Normattvidad y Control de 
Comunicaciones, Dirección de Normas de Radiodifus16n de la 
Secretaria de Comunicaciones y Tr~nsportes, dentro del término de 
30 dias naturales. contados a partir del dla de la publicación 
del presente acuerdo. 

La solicitud deber~ contener el nombre y ra:6n social 
del interesado y la comprobaci6n fehaciente de su nacionalidad 
mexicana, Justificación de que la sociedad en su caso, está 
constituida legalmente, información detallada de las inversiones 
en proyecto, billete de depósito constituido ante ''Nacional 
Financiera, S.A.'', por la cantidad de: $ ~5,000.00 (VEINTICINCO 
MIL PESOS 00/100 M.N.>, a favor de Tesoreria de la Federación por 
orden de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, Dirección 
General de IJorma ti vi dad y Cent rol de Comuni cae i onPs, para 
garanti:ar la continuidad de los tramites de su solicitud, 
se~alando domicilio en ésta ciudad de Mé:<ico, Distrito Federal, 
para o1r y recibir notificaciones y: 

a) Una declaración sobre los propósitos generales de 
las emisiones especificando el género o las caracteristicas. 

b) Tres eJemplares 
programática de su difusión. 

distintos de la continuidad 

e) Una relación sobre los 
utili:aran en las emisiones, cintas 
magnetofónicos, programas vivos en 
publicaciones, etc. 

procedimientos 
o discos de 

su caso, 

que se 
grabación 
libros ó 

d) Los propósitos de incrementar depurar las 
emisiones y el rendimiento futuro del canal, sin que ésta 
declarac1án incluya lo relativo SL1s incJresos, finan=:as o 
aspecLos lucrativos. 

CU~R"IO.- Las persona5 que con anterioridad hubiere 
solic1ta•jo la concesi6n para construir, instalar, operar y 
e::plotar un canal en el 1L1gar a que se refiere éste acuerdo, para 
que se~ tomado en cuenta SLt solic1 tud, deberan manifesf;ar por 
escrito SJ aún tienen interés y cumplir todo~ los reqL1isitos 
que se se~ala11 en éste acuerdo. 

Glllll'HO.- Oeberan ente1~ar en la caja recaudadora de la 
íesorerta de la Federación, adscrita a la Dirección General de 
Telec:omLmicac iones, AJ r MN L Torre Central de Telecom1.1n1caciones, 
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Anexo ''B'' planta baja, Eje L~=aro Cdraenas 567. Colonia Narvarte, 
Dele9a~1ón Benito Juare~. de esta Ciudad de Mé:,ico, Distrito 
Federal o en la Ut1cina Fedcr~l r::le Hacienda de su JL1r1sdicc:1ón, 
la cantidad de : $ 26,500.00 <VElNlE Y SEIS Mii. QUINIENTOS PESOS 
1)(1/l(H) t1.N.> por concepto de estudio de solicitud de acuerdo a lo 
que se establece en la fracción I del Art. 124 de la Ley Federal 
de Derechos y Art. Décimo Uc:t·avo Transitorio, fracción 1 apartado 
B, inciso b) de la Ley que estableee, reforma. adic:Jona y deroga 
diversas disposiciones fiscales, publicada en el Diario Of1c:1al 
de la FederaciOn el 31 de Diciembre de 1986. 

SEXTO.- No se tramitaran las solicitudes que no estén 
totalmente requ1s1tadas al vencerse el pla~o a que se refiere el 
punto tercero de éste acuerdo. 

T R A N S T O R o 

UNICO.- El presente acuerdo entr-ará en_. vigor __ e;l dla de 
su publicación en el Diario __ O,-f,ic:r,al de. la Federacii>n. 

Asi lo acordó y firmo· el ··titular.de la Secretaria de 
Comunic:ac:iones y Transportes a los treint·a _dias del· mes de julio. 
de mil novecient6s ochenta y- siete •. El"-. Secretario, Daniel Ota2 
01az. Rúbrica. - ·. 

Dentro de éste acuerdo, es-de importancia hacer notar, 

que sobre los requisitos a cumplir por parte de cada perso11d, 

f1sica o moral solicitante, lo que la autoridad apreciará de 

manera relevante es 1.- El escrito de propOsitos qenerales de las 

emisiones, especificando el género o las caractertsticas 2.- El 

escrito de los procedimientos que se utilizaran en· las emisiones 

y 3.- E~crito de propósitos de incrementar depurar las 

emisiones, el rendimiento futuro del canal y la continuidad 

programatic:a, para lo cual y efecto dt~- cumpJ 1mentar éste 

traba JO nos permi t 1mos e:~poner' C:pnSfde~aC:1on del lector un 

eJempJo de proyecto sobre cada ,u,no. d~'-· 16~. ·tó.p1cos mencionados, 

c:ons1derando ql!e pu~dan lleÍ;Jar ·a' se!"'· -~;:~{,~~)a<~' ~ar_a las personas 

que :;e intE'resen en dar cu~1plifn_'.1~.:"r;_t[:>·--;~·-:)6~:;,..~qui.5!itoS :;eñalados 
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por un ai:L1erdo ciue declare suscepti.bie de e.::plotac1ón alguna 

frecuencfa de radLo, por lo que, nos perm1timos·exponer las 

siguientes propuestas. 

3¡3. LOS PROPOSITOS GENERRLES. 

tUndamen~:-·i·~~-~:-:~-~!--~~-~ í-~1-~--:,~:1· ¿~\:~-~-i·i-¡-~~~':_: -~i;.;:r~-t:~:~:{ ~~~:-r .:~:~-~ ·~~-ta~- i ó n 

radi~d1fus~ra;. ~g~.~~'~.~~·~ ··.·~i · cpnf;,i,to; s;;~i~~~~rli~ic~~'de la 

pob 1 ac i ón~.a - la· .-qúe .p·r·e:te~'d_e. serY_i r, c~<?-dY~~a"ñit~-·-·a~-:_i.~-~'._~~-1~-~-i-~ij, de~.: -
fos-p·rc;-b1ema·5.::~~ ia~-:~-~t-:1d~~-~-donde .. se ~stablece .1~ emis~-r~-~~:~ 

PROPUESTR DE ESCRITO DE PROPDSirOS GENERRLES DE LRS EMISIONES 

ESPECIFICANDO EL GENERO O LAS CARACTERISTICAS. 

"La preoc:upac10n tundamental del suscrito sobre los 
propósitos generales de las emisiones que se transm1tiran en la 
frecuencia que solicito, son primordialmente dar cllmplimie.into a 
las leyes aplicables en materia federal a una concesión, 
conservando como punto fundamental la ideolog!a del sector humano 
de la región, por lo que ademas de brindar esparcimiento, ale9ria 
y diversión a la comunidad, se ofrecerei un apoyo incondicional a 
las autoridados tanto est~tales como federales en la realización, 
abstencionismo, etc., para los radioescuchas a la qLte ha sido 
asignada la frecuencia. 

SG transm1t1 r~n proQramas que forta le;:can nuestras 
rat·~es, nuJ:?stra td1os1ncrac1a, evitando 1ntluenc1as nocivas o 
pertt1rbadoras al desarrollo arm6n1co de la p~blaci6n de la =ona 
o:i-=ayr.3t1c~ en q1..1e se encuentra ubicada la f!"_ecuenc1a. 

~4 Metodolog1a de l~ &val11ac1ón da solicitudes de·cor1ces16n de 
e~tac1one5 de radio televis16n. conceptualJ=ación de la 
Secret.;1r1a do Comun1c:;.c1ones y íransportes, pag. 2 No publicada 
ir1tarmac1or1 Gstr1ctamentP confidencial. 
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Desde luego, las emisiones tendran siempre la fiQalidad 
de coadyL,var al crecimiento y reatirmación del ·acervo ct.lltural, 
tradic:1onal del sector humano de la localidad, Para obtáner Una 
mayor compenetración que per-mita una actividad económica-mol\~ 
prospera, mediante metodos e'f1cases de pr;o~ucc·ión y 
distrib1.1cíón". 

3.4. PROCEDIMIENTOS QUE SE UTILIZARAN EN LAS EMISIONES. 

Esta variable, es considerada por la autoridad como la 

des.Cripción de los distintos medios que se ut1li::arán para la 

realización tanto de los programas como de la transmisión de los 

mismos, tales como cintas o discos de 9rabación magnetofónica, 

programas en vivo, tornamesas, micrófonos, libr6s, publicaciones, 

conventos con agencias de noticias, etc.•~ 

PROPUESfA DE ESCRITO DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE UTILIZARAN EN 

LAS EMISIONES. 

I.- Se dará estricto cumplimiento a las leyes que son 
aplicables a los concesionarios de las estaciones comerciales, 
desde luego se cumplirá e~trictamente con las d1sposic1ones que 
sobre la materia reglamenta la constitución política de los 
Estados Unidos Me::icanos. la Ley Federal de Radio y televisión, 
la Ley Federal de Bienes Nacionales. la Ley Orgánica de la 
Adm1nistrac1ón Pública Federal y se estar~ en contacto con los 
Organismos públicos correspondientes para que verif1quen el 
debido cumpJim1ento. Se mantendrá con10 regla general r~spetar ~n 

todo momento lo dispue~tc en el tttulo de concesión. 

Il.- La pro9ramacJOn de la trecuencia en todo momento 
contr1bu1ra al desarrollo econ~mtco de los habitantes de la zona 
9eo9r~f1ca de su ub1cac16n. para lo cual se estimulara el consumo 
de bienes y serv1c1os de preferencia n~cionales, prop1c1ando la 

ªºMetodología de evaluación de solicitudes de concesiones, ob. 
cit. pdg. 3 
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elevación del nivel de la vida de los rad1oes.cuch1.s por medio da 
una adecuada or1L•nlac16n en Ja pl.ineac1án del c;,aslo fam111ar. 

111.- Se dar~ a conocer al estado y a la 1L•derac1iin el 
tiempo da transmtsi6n que requ1c>ra para la pro9ran.ac1ón de SU6 
mensaje& & la comunidad del acuerdo can la ley et">pec111ca. 

IV.-
6rden pUbl ico 
transmt tiendo 
radioescuchas. · 

La pr0'9ramac1ón 1 en nini;,ón 
ó la '5PQur1dad del estado 
not1c1as .imar1ll1st.as qui!' 

momento a 1 trrara el 
6 de la nación, 

nl•rmen a los 

v.- SE' dara, debido cun.pl 1m1e>nto a Jo e!:.labJec1do por 
la Ley de la materia en cuanto al equt l ibrio que debe e11tst1r 
entre los anuncios comerc1oale¡; y el taf'mpo dc•dlcddO a la 
pro¡;,ramac t ón. 

VJ.- l& ~stac1ón r¡,d1od1fusora tranf.mtt1ro\ desde 
Juego, en terma gratu1t• y d.!!.ndole preferencia a cualquu~r 
not1c1a QUe Jas autor1d•des estatales o federales 1mpon9an con la 
seguridad o deiens• del terr1tor.10 nacional, la con..,er11ac16n del 
Orden p1Jbl1co y en caso necesario se e>nc.adPn•r~ e>n forma 
nac1onal, cuando se trate de transmitir una 1nforn.o.c10n 
Importante para la nac16n a JUICIO de la Seocretarfa de 
Gobernac1án. 

VJJ.- la cont1m11dad proi;¡ran•;¡tjca de la em1siOn, se 
har.:i. tomando en cuent.a a todo el nUcleo de pobl•c1án• sin importar 
su !:l.e:co n1 su edad, trat:tndose de pro9rour.as d1rJ9idos 
e1<clus1vamente a niños, se procurar.:. lograr un buen desarrollo, 
estimular su creativtdad, ,;enttr Jo importante que es la 
comprensión de los valores nac1onaJes y el conoc:1m1enta que deben 
tener de nuestro Himno tJacional y su liandera. 

Dentro de los propOst tos de incrementar o depur<1r las emisiones¡ 
la Secretaria de Comun1cac1ones y 1 ransportes 1 constdl."rar~ la 
variable en la que el salicttante hartl una descripcián de los 
cambtos que llevar.:i.'a cabo en la cant1nu1dad program~tica, con el 
obJeto de elevar la calidad de las emisiones, las cÜl!.les deberttn 
ser elaboradas en base a las necesidades y sui;.erencia~ del 
públ tea radioescucha ..... · 

.... Metodolog1a y eva)uación de nolicttudes de concesión, ob. cit. 
pag. 5 
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3.5. PROPUESTA DE ESCRITO DE ;PROPÜsnos: DE ÍNCRENé:ÑrA'R o DEPURAR 

LAS EMJSIO~ES __ -y .. EL_:·-~~t~D:~'~JEN~'.~,--~u-!.~,~~-~~-~~- i:Át-1AL'~·:, 

Por t& é'ste· tema·. tiene los 

. ~-~Pu·~~:;. · .. ~ ~-~ -.·:.·· ... - ' .. 
emi Sioné5··_._. y -el . , '. -, .' .. 

n,os p'.1rm~~-~-~o& proponer- algunas 

l lcJ lar:1Gn a que hemos 

hecho i:-e.fe·r~nc1a, ejemplo de- propuestas: 

En cumpl1m1ento a Jo dio;;pur·~ln Pn eJ ounto lerrp1•0 del 
acuerdo qui> declara susceptible de e.uil1Jtar comerr·1~Jmente l.:1 
frecuenc1a._que sollctto y en caso de- sc>r ~E>lt>cc1or.-1rlo u;:1·a 111 
continuac10n de los tr.'.lmltes 1nher·entes a dicha trE>cuL~nc1a, 

mani fu~sto m1 prop0~1 to de incremC'nt<ir )' dc-our·ar sus rm1~ 1one~, .;. 
fin de que éstas sean acordos a las nl'i-CC'Sldadr:s 1 gustos y 
prefcn:-nc1as de su aud1tor10, opt1n11;oando el rt>rid1n11ento de-1 
canal conces1onado como un vr.htculo de comi1n1i:11.c10n social y de 
interés pl1bl1co. 

b<:> prt"tende qul' J.as en•1s1.-.nl·C- dr>J cari.tl tJUP se> sol1c1ta 
en conces1r;in, estaran o:.LtJetas a la depurac1r;in propia dnl suscrito 
y de Ja e:~per1encia ce la c>:cplotac:10n de la Pstac1Dn, asl l:Omo de 
las op1niónes producto de las encuestas que se real 1::ar.1n entrr. 
los radlol•Scuchas, autol'Jdades lor<1lc>s y estatale~, pa1·a lograr 
la má:·1ma e:iplotac1é.n c:onc.iruP.nlC>, su_•mpre con los ad•~lantos 
tecnoló91cos e:;J!:tentes, por Jo QUI:' se> sol1c1tar<'I el ur.c1 t1c• los 
serv1c10'5 especiales como lo san frecul!nc1as de control remnto. 
<serv1c:10 rad1otelefDn1c:o privado, frL>cuenc:1as lJHF y 
aprovechamiento del Sab~l1te NarlJ'los para poder llr>var los 
ade>Janto~ tec:noló91coo¡; r1r c:o1111u11r:.=ir:1 0n a los 'E.rcto1os m;¡r91nadoso 
de nuestra pob!.1c1r;in, en las ~~rQ1s rL1rali:os y urb;;n.ts, 

Para esta1 en po°"'1ln l 1dad de lc..grar los pru11c>s1 tos 
anteriores, se estar.::. en contacto pl•rmanente can Ja ooblac1ón 
rad1oesctu:ha )'de C'stu m.inc:r,a, mediante E>OCl•.:~.t.1~ .r CCJr•l-": 1111iento 
de la 1nd1os1ncrac1a de la poblactr;in y de sus J.t1c1unf:'s, 
enfocando pr1nc1oalmente !;LIS neces1dadl'!> sociall'..'s, cllltur.alli's y 
et:oniimic:.as 1 la programación de la C'stac:1Gn se enc.:im1ne a 
satisfacer al a~1d1tor10 en sus nece!;1dades. 

La programac1Cn de la estac:tiin ~e 1r.1 modJf1c:ando, 
tomando en cons1derac1Cn Jos resultados de lo~ estudios Y 
encuestas que se realicen, con el t1n de dar maJor serv1c10 Ol 
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la colectividad, de acuerdo con sus preferencias, gustos Y-" 
necesidades. 

Las encuestas, investigaciones y estudi~s de mercado a 
que he hecho referencia, se real i::aran coadyuvando con:, las 
autoridades federales, estatales y mLmicipales que tengan 
injerencia en la localidad, ast como organ1::mos particulares, del 
gobierno y demas sectores sociales que incluyan en la población. 
Lo anterior, a efecto de tener conocimiento de las necesidades y 
los problemas sociales m~s importantes en la comunidad, y la 
estaci6n pueda ayudar a resolver en medida de sus actitudes 
dichos problemas en la región. 

También se estara consciente que la concesión que 
solicito es un serv1c10 pi:tblico y como tal debe cumplir una 
funciOn que beneficie a la comunidad, espíritu que guiara a que 
la programaci6n responda a la funci6n que por ley le ata~e. 

Para lograr que el servicio público sea prestado con la 
eficiencia y calidad que exigen las necesidades de éste servicio, 
es mi propósito contar con el elemento hLlmano, técnico y material 
idóneo, para llevar a cabo el propósito de servir a la regi6n, e 
invertir nuestras utilidades en los adelantos técnicos de equipos 
especiales para su transmisión adecuada. 

Se contara con material suficiente en cuanto a discos, 
-cintas y material documental, a efecto de que la estaci6n también 
cumpla y no descuide su finalidad de brindar solaz esparcimiento 
a la comunidad tan necesario en la actualidad por los tiempos 
criticas por lo que atraviesa el pats. Se mantendra la fonoteca 
con los discos que se adquieran para el fin anotado y material 
documental que se relacione con la comunicaci6n, para consulta de 
la población. 

Con los adelantos que conforman actualmente eJ usa del 
Satélite Morelos, para llevar a meJor fin el sistema informativo 
de la estaci6n de radio y con base en ésto, se contara con el 
equipo que sea necesario y se realizarán las enlaces o 
encadenamientos que el gobierno federal solicite; 
independientemente de lo anterior, se reali::ará suscripción con 
agencias informativas que mantengan actual1::ada a Ja población 
transmitiendo cuanto sea pasible, eventos deportivos, de 
entretenimiento, polit1cos y de trascendencia para el pal~. 

En resumen, se tratar;;. que las emisiones de la 
estaci6n, cumplan con ~1 alto cometida que se les confi~re de 
prestar un servicio la comunidad y de llevarles 
entretenimiento~ para lo que se incrementaran y depurar~n en 
tunci6n de las necesidades de la poblaci6n a la que se le asign6. 
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De igual manera y efecto de que el lec:to~ quede 

situado completamente dentro del ~ema,,-proponemos como· ejemplo de 
. . 

ralactón sobre los propósito~ generales de las emisiones~ la 

siguiente: 

PROPUESTA SOBRE PROPOS!TOS GENERALES DE LAS EMISIONES. 

''Las transmisiones de la estación se realizarán con un 
locutor en vivo, quién se encontrara en estrecho contacto con la 
población, desde una cabina que se, instalará técnicamente, 
principalmente se hara uso de cintas, discos y cassettes, pero se 
buscará la producción de programas radiofónicos en vivo, siempre 
que sea necesario''• 

La estación contara con el siguiente equipo para 
realizar sus emisiones. 

1.- Cabinas y estudios en los que se realizaran los 
programas con artistas en vivo de la localidad o a nivel nacional 
que también serdn tomados en cuenta para conferencias. 

2.- Se instalara una computadora para el auxilio de la 
programacion, tanto de anuncios, música, ~ventas especiales y 
demás actividades administrativas de la estaci6n. 

3.- Se solicitará la autorización. para la instalación 
de un equipo de control remoto para las transmisiones de caracter 
deportivo, social, informativo y de otra indole que sea 
conveniente hacer llegar ~l auditorio desde el lugar de ortgen 
hasta sus hogares. 

4.- Se adquiri1·an tornamesas, grabadoras, micrófonos y 
todo el equipo especial para la reproducción de discos y cassetes 
o cintas magnetofónicas. 

5.- Se contara con una fonoteca integrada por 
selecciones musicales variadas, tanto de autores internacionales 
y sobre todo nacionales, la cuál se actualizara constantemente. 

6 .. - llabra lineas telefónicas para la c:o1nun1cación del 
público a los estudios o cabinas y para la recepción de noticias 
y para uso de la estación. 

7.- Se instalarán tele~! y teletipos para que la 
estaci~n pueda recibir los servicios noticiosos de las diversas 
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agencias especializadas y quede debidamente comunicada con el 
resto del pa1s y del mundo. 

8.- Se instalará una antena receptora de emisiones via 
satélite, para que la estaci6n pueda enla~arse y transmitir 
oportunamente cualquier evento nacional internacional de 
actualidad. 

9.- Se contara con una cabina de grabación, para 
programas especiales, producción de anuncios comerciales, 
mensajes sociales. 

3.6. PROPUESTA DE TRES EJEMPLARES DISTINTOS DE CONTINUIDAD 

PROGRAMATICA. 

Dentro de los requisitos a cumplir en el acuerdo de 

licitación, es de importancia relevante la continuidad 

programática, ya que la autoridad administrativa, con base en las 

propuestas de cada solicitante, calificará a cada programación, 

segUn las caracteristicas y demandas del lugar, dando mayor 

puntuación a aquel solicitante que cubra las demandas de la 

población a servir, asi, a efecto de ejemplificar lo que seria la 

programación, nos hemos permitido proponer a consideración, los 

tres ejemplares de continuidad programática, únicamente con 

horario diurno, ya que para el caso que se ha tomado como ejemplo 

'XECLA-AM', cuenta con éste horario. aclarando que de ser horario 

continuo, (24 ~~ras) se tendr.:i que c•Jmplir con una programación 

de éste tipo. 

Dentro del contenido de eStructuras program~ticas_ se· 
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desprenden >Cua~tr'o t ip65·-_ d~::;cóñ··~~n·t·~º~·t . ª"t'. que. l·a {ut~~ld~·;¡·~ como_ 

lo c:ons 1 de.ra r-:~~s ::~"~ ~_d:;c~,.t~'; .. e~ :!' c.i~~ ~;,~.~rco~o .e .. ; emp lo 1 

toma er1'c:ui.nhi,~~.º~~!ef1 t}i;'.:ff: ~.i'1ó~~F. _il~ • .:1.iei'ilo •~éstos e;.~¿s, 
cu·á·í ··~·~c~.á~~;(~;::";:~· ~::·-~s-t'H.lé"tl.1r·a '.;r.~~~.. ~~~y-µ:~~;:~c~ \:::~ '/:'~~~~:·;'~ ¡)~,~-~~· :;~, ~~~or 
p~~tü~:~:::~:~~-l~9. ~d~~¿~é-~'.~~~~;:·-~:1h~-~·~~·~~"I-~·~:;.;zt'td~:i_d·~~ · r.:a·1i11·c~ ~a.-

·r;3(· ~);:~;'.,:,~~ i .. -'¿~:. •"".{':---:. ::~\'---~ ,·~'ii:'":"• - • - -- .-- • •,-

' !," --~· '"', ';.'- 0"~/ '},'.(~:~_::::::·:.: ~o '\·~·: •'" - • 

. 1 .- _c~n~e~t~Ó; riyi:~:~:-"',s,:~. •j::¿~:n como Programas de contenido 

-~-1i9~~~c;;~,'~-~-~q~~~fjp~;-~c·L~i~~-~1'.:i:i:i~.1~dad es la de divertir y entretener a1 

----Pab 1--iC~' -.\:'ai~-i~6~~ü-;·h~~~-~~- Yla-·· -teievidente, 

cu 1-~-,~ r-a--1~·; -_-;~-~:~*·¡""{':(:·'~~~~~í.~i-~ r 
sin elevar el nivel 

la perspectiva de las condiciones 

En los cuales se destacan los 

programas de müsica· popular moderna, complacencias musicales, 

radi~novelas y/o telenovelas, eventos deportivos, concursos, etc. 

2.- Contenido Formativo.- Son programas que tienen como objeto 

brindar al público radioescucha y/o tele-espectador, un mayor 

acervo cultural mediante programación seleccionada, tales c:omo 

las Bellas Artes <música, pintura, literatura, danza, etc.>, 

Ciencias Sociales y Naturales, etc.~ generalmente la presentaci6n 

de éstos programas se lleva a cabo a través de conferencias, 

mesas redondas, documentales, etc., y con la participaci6n de uno 

o varios expertos en la materia. 

"°' 7 11etodologia y ~valuaciOn de solicitudes de concesión, ob. cit. 
p~9. s 
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població~ 

del pais, 

desarrollo 

por 

6:00 A 6:15 Himno Nacional . ·-- . 
6:15 A 7:01) Programa musical con particiPacl'ó·n··, loC:utor 

con comentarios amenos, santoral 1·~. 
horóscopos,intercalando mósica propi~-, de·> 
re9ión. 

i:óó~ A - 7:30 Programa de apoyo agropecuario en coordinación 
con las diferentes instituciones federales, 

7:31) A 8:00 

estatales, para difundir Jos proQramas a 
real1=ar en ésta drea. 

Noticiero matutino, información noticiosa sobre 
el acontecer social, regional, nacional e 
internacional. 
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8:1)0 A 8:30 .-_·ptOgra_ma en coordinación con la C~mara de 
Comer:·cio·-para informar de paquetes de abastos de 
c,a:na.~ta . bdsica a precios populares, además 
·Ó·f,er~~s insumos para el sector a9rooecuario. 

M~~~ca·de todas las epoc:as (complacencias> 

Curso de capacitaci6n sobre actividades 
_prodUctivas de la reqi6n. 

10:00 A,10:30 Curso de alfabet1:ac16n. 

10:31) A.'11:3Ó P~o9rama Cultural, mesa redonda, con la 
participación de personas que sean 

representativas de la comunidad involucradas 
dentro del tema a tratar. 

Los temas serAn seleccionados para crear 
conciencia de la realidad ya sea dentro del 
contexto histórico o social. 

:11:30·A 12:00 Programa de apoyo y fomento a las actividades 
industriales y comerciales de la localidad 

bolsa de trabajo). 

12:01) A 13:1)1) Música moderna nacional <concurso de preguntas y 
respuestas sobre temas de interés general>. 

13:00 A 13:30 Resumen not1c1oso. lnformaci6n sobre acontecer 
local, req1onal. nacional e internacional. 

13:30 A ·14:00 Programa formativo, dirigido a la población 
infantil, f~bulas y enseñanzas, métodos de 
estudio, historia de México y en general temas 

de interés. 

14:00 A 15;1)0 

15:00-A 16:1)1) 

·16:01)-A -1?_~_3_9 _ 

16:0t) A 17:(11) 

Programa de música ranchera <complacencias>. 

Programa de nuevos valores juveniles (concurso>. 

Cuentos infantiles, pro9rama dirigido a la 
---pc:lblación infantil. 

Noticiero <rF:"súmen noticioso del dia). 

-17:CÍIJ A. 18:(H) , Música variada <complacencias). 

ESTRUCTURA PROGRAMATICA NO. 2 

6:01) A o: 15 Himno Nacional Me:: icano. 
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6: 15 A 7:00 Información noticiosa sobre el acontecer local 

7i00/A 

regl~nal, nacional e internacional, dentro de 
:·es~e. progr~rria el locutor de una manera amena 
-.~tratara temas dé. interés general para la 
-pobla.c1ón, _horósCopos. santoral y estado del 

taemPo • ... , 
P.ro~!"'ama ·.de orientación· familiar, consejos sobre 
h19i .. erie, salud·y alimentación <participación de 
espeCialistas en la materia). 

MCasica folklOric:a de la región <complacencia>. 

e~óo' .~ ·8:30 Programa de fomento las actividades 
: productivas de la regiOn y consejos para 
· mejorar las técnicas de _trabajo en la rama 

agricola y ganadera. 

Cursos de alfabetización. 

9:30-A 10:30 Programa de apoyo la cultura f1sica, 
promoviendo el deporte y las reglas para su 
práctica, asimismo dentro de ésta emisión se 
proporcionarán las noticias que sobre ésta 
actividad se generen. 

10:3() A· 11:00 Programa sobre historia de la música, música de 
todos los tiempos, concursos sobre preguntas y 
respuestas, (part1c1pac1ón directa oet 

.a:udi torio). 

11:00 'A 11:30 

11:30 A 12:00 

Programa c1v1co tendente a enaltec~r Jos valores 
de identidad nac1onal y or1entación de deberes y 
derechos ciudadanos. 

Programa de los grandes intérpretes, una hora 
dedicada a los mejores intérpretes de la época, 
entrevistas con artistas invitados. 

Programa de apoyo al come-rcio e industria en 
coordinaciOn con representantes de la C~mara ce 
Comercio. 

·13:c)o A 13:30 Resúmen not1c1oso. 1ntormac1ón sobre el 

13:30 A 14~(H) 

14:1)1) A 16:00 

acontecer local, regional, nacional e 
internacional. 

M•J.s1ca Nacion::t!. 

Música ranch~ra. comolacenc:ias <partic:ipac.ión 
directa del aer~puer~o)·. 



l.'...·:i)1J i:\ ll:(tQ Rélatos hfstóricos dirigidos a la poblaciOn 
in1-anti l. 

1,": 1.11) A lt:Í:ÚÓ f't•lsícá vir1ac:t_~, autores ·iiacío.naleS. 

:':;·· >?·::: -. .): 
ESlHUCIUAi-l.·PRÜGRA.MATiéA NO~ 3 

', :·: . . -~ . . 

6:1.11).,A· 6:15, ~1~i1~.-~ac1oi:ia( 

6: l:;'i A i·~oo" ·::N~ti"~i~ro matutino, información sobre el acontecer 
lo~al,· re~ional, nacional e internac1onal, 

-'·.horOscopos, estado del tiempo. 

/:1)1) A 7:3tJ ·.-Curso ·de capaci taciOn sobre las princi-pales 
-:.actividades económicas de la localidad. 

7:31) A 8:.(H)·. 'Programa de fomento y apoyo agropecuario. En ésta 
:emisiOn se difundiran las actividades a reali~ar 

.. eñ··eSta a rea y se orientara a la población sobre 
las·-instituciones de apoyo <infraestructura> a 
ésta actividad CBanrural, Conafrut, SARH, etc.> 

Mdslca de todas las épocas. Partictpación del 
locutor proporcionando de una manera amena, 

.información sobre b1ografia de intérpretes y 
compositores. asi como de su 1L19ar de origen. 

11):1)(1 A 19:30 Programa cultural. 11esas redondas con la 
participación de autor ida-des del sector público 
~privado, tratando temas de interé general, 
bUscando coadyuvar a solucionar los problemas 
.Prircipales que afectan a la poblaci6n. 

1Ó:.31)· A 11iÓt) M•:as'ica -folklórica, <complacencias), 

ll:t)(t_A-11-:-31) Canasta basica. Informac1Qn de precios de 
p~oductos basicos, ademas ofertas insumos para el 
sector agropecuario. 

11: ,31)_ A 12°:1)1) Programa musical. 
<concursos) • 

Promoción de nuevos valores 

. 1 :::t:,11.1 -A -l:;;c,11;1 -.--Pro9~dma- de -apoyo Y- fomento del sector secundario-
i ~erciario en la región. 

!::i:11.•,; 1.3:15 Resumen noticioso, informaci6n sobre el acontecer 
loc~l, =reqional, nacional e internacional. 

~=: ::-. ;:.. 1:;;:;(1 Froc;irama dedicado a la coblacián infantil, premios 
J estimules en actividades creatJvas. 
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13:30 A t4i6o ·.::~~·sf;a_.-_~·~:~~-ª~·:a •. ~~~-nt·~~v·i-st:as_-__ co~.·;:~rt:t.;;.·ta~·· 
14:00 

.; \,¡·f: ·s:;\:;·~--· :·-,_<·~'.-_ 
·3. 7 •. :cALIF.ICACION ·'DE .LA AUTORIDAD 

VALORACION·: DE' CADA UNA DE LAS PROPUESTAS 

Como ha quedado escrito, pÍ!lra .iniciar. (jo~·m",~1ffi_S:;,te el ... . ... ·-
procedimiento concesionario, se deberá presentar. s6'.i lc·i'.1ud:,~.d~·r.--tro 

del pla::o que para el efecto se fiJa en _el acÚet:'do_,~~cr~1/arial-· 

publicado en el Diario Oficial de la Fe:deració_n ~ ~~~;--{i~:· con· los 

requisitos en él consignados, corresponde a la Dirección General 

de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes emitir una opinión, conforme a derecho del acta d~ 

nacimiento de cada uno de los solicitantes, dirección que 

remitirá nuevamente la Dir'ecc:ión General de Normatividad y 

Control de Comunicaciones, las resoluciones de cada una de las 

actas enviadas. 

Dirección 

Contratos, 

,. 
De .igual :·manera·-~_!' .;:·~_Oep"cl~ta'ni.entO' dé ~adi!=>-erlviaf.A a la 

de Conslii'tit:: ;·9.?J2~'E~;fJ~i:i~::> ~~-~1d\éO_~-~- Departamento de 

- Of i'c i ~~/-~ . ~~>:·-~'.~~:{~~~~~-~~;:,~:~' í_Oj;' · _b}_l_i~_tes de depás i to 

presentados p·ara :q~~~:~~~--~,~~-;~¡~~~,"·--;'.;~~i-Ona~dO --~-~su respuesta a 
«.,· : . 

la Direcci'ón General de Ra,dio~ sobre. '1a ·responsabilidad que de 

los datos contenidos en la misma corresponda, con la 
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documentación que_ les dd ,origen, asi ·_ c,omo qui=' las cantidadeS sean 

de =u· entera sa.tisfacc-ián;-, -l·o.: anferio'r. qui~re . decir que dicha 

d l rece iórl ·~a· lft ie~'a.rd :--;-~ _ i j~·~·¡_\~~-~-~~,~-~·r';~--1 ~~~- ~-~-~b. · nO :-~ú ---contenido. 
;'./¿ 

las 

utili:::ar~n en .las. emisiones, d) los 

o depurar las emi.sion'es y e> las 
~-- • . .<:~ ---

: ~_~ a~-~a·~~-O~_es;·'-~e l_os_--P~-o:ie"ctos de· inversión; la Direé.C:ián: de·· radio 

'departamento de evaluacfón ·~y.- _,:.sup:~~-~-i-~~6~:-~-~ 0 la __ 
.. . .. -
docUiñe~tac·ió-n mencionada, fin que determine· s'obre éstos 

tópicos. 

Para el caso del qu~- ·declara susceptible de 

e:<plotaciOn la frecuencia de ·1200 khz en Chi lapa, Guerrero, que 

se ha tomado como ejemplo, en· relación con la solicitud No. 1886 

de fecha de presentación en el año de 1987, promovida por el Sr. 

ALEJANDRO ENRIQUE ZENDEJAS LOPEZ, el departamento de estudios 

económicos y evaluación, dá a cofloc9r su dictAmen de la siguiente 

·manera:ª• 

1.- Ei:i ~1 pr.im~r·punto clasificado como "Propósitos 
____ Generales'' de_ l~s emisiones, se juzgan aceptables los objetivos 

que animan al ~SOY'~-cTfa~-t-_e-~-=--pa-ra-. Considerarlo entre los probables 
candidatos a o.t·o~garles··:1a·.~concesián de la estación XECLA-AM, en 
Chi lapa, Guerrer:~' · ~~ t~·ámi te. 

00 Informe del , e;~p·edient'e ·adm1nistrativo No. 113.411-1 de la 
estació~ r~-diOdifu~ora.<_;_ com~rcia l XECLA-AM 1200 kh~ en Ch1 lapa, 
Guerrero, ~ecretaria ·~e _C~municaciones y Transportes, Dirección 
de Radio_ y «Televisi'.ó"n_,-.s.~c. 1:. 
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En este sentido,_ Llna. vez anal1.::ad;,i. .. la _documentació;, 
correspondiente, la calific&cÍ6n promed~~- asjgnada· e~ sufici~n~e~ 

rr.- Estructuras programáticas, en este"~ 'cbnc:epto ha 
sido selecc1onado el pr:oyecto No. 1, enviado pot e,l'· solicitant~ 
debido fundamentalmente ·a que· en el mismo, dá cump l·iffiiento' t_anto 
cuantitativamente como cualitativame~te las --poljt~~~s __ :y 
prop6s1tos se~alados en materia de comunicaci6n soci~l, .. p6~- lo 
anterior, al ubicar en forma serial los pro9ramas.:.~.,'_1 acábadq~ 11 • y 
según sus contenidos correspond1entes, se deduce que:I: .-!.-: ·,-.•. c. ,. "" 

Contenido ligero: 

Dentro de éste contenido 
programas con un total de 390 minutos. 

aparecen· 

.•. : : -;-;·:~' 

regis~L~ciS 7 

- Asimismo ésta programación general, ~~-~/i.Sl~~-~- 150 
minutos de agregados residuales por lo que el .:tfempo real 
apro:dmado en éste contenido fué de 234 minutos. 

-Para deducir el tiempo comercial se partió del tiempo 
maximo at.ttori::ado por el reglamento de la Ley Federal de Radio y 
Televisiin, ésto es el 40X del tiempo total de las transmisiones 
comerciales. 

- El resultado del conten1do l1gero, emitiendo las 
variables anteriores, fué de 78 minutos, o sea el 38X de la 
programación total, por lo que de acuerdo a los propósi'tos 
señalados por ésta dependencia que califica, es de aceptarse éste 
porcentaje. 

- La programación general para el contenido ligero, 
está estructurada de la siguiente forma: 

Tiempo formal 390 minutos 
Agregados residuales 56 minutos 
Tiempo real aproximado 234 minuto.s 
Tiempo comercial 125 minutos 
Cantidad final 78 minutos 

Contenido format1vo. 

En el contenido aparecen cuantificados 5 programas con 
un total de 150 minutos distribuidos de_~a siguiente manera: 

Tiempo forma 1 150 minutos 
Agregados residuales 39 minutos 
Tiempo real apro:<imado 112 minutos 
Tiempo comercial 61) minutos 
Cantidad formal 52 minutos 



.El 

programación 
solicitante. 

Conten1do formativo 

Este- indicador 
diaria. es decir: 

Tiempo formal 91) minutos 
Agregador residuales 18 minutos 
Tiempo real aproximado 72 minutos 
Tiempo comercial 36 minutos 
Cantidad final 36 minutos 
Ocupando el 17X de la programación 

én resumen, los porcentajes en los contenidos definidos 
anteriormente, que se expresan en el proyecto No. 1, son: 

CONTENIDO Y, EXPRESADO DE ACUERDO 
A EVALUAC!ON 

Ligero 38 
Formativo 2~ 

Informativo 20 
Fomento económico 17 
Promedio total 

CALIFICACION PRO
MEDIO 

9.5 
10.0 
7.5 
B.5 
8.9 

Por otra parte, cahe señalar que de el total de la 
proqram~c1ón dentro del proyecto No. 1 1 estan ubicados en el 
horario "AA" (11:1)1;1 a 19:01)), 11) programas con duración de 420 
minutos. los cuc.des corre<z:ponden al 64% de la transmic:ión de 
c:ontenJdo ligero. En el horario "AAA" (7iOf) a 11:00), 7 programas 
de un total de 4=o minLttos pertenec:1entes al 3t3'l. de contenido 
formativo. por otra parte, en el horario ''A'' <19:00 a 'l:OOJ 
dparec:e registrado un programa de óú minL1tos de c:onten1do ligero. 
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Los porcentaJes y calificaciones que nos hemos 
permitido exponer 5on calificaciones hechas por la autoridad de 
acuerdo a procesos establecidos discrecionalmente, debidamente 
estructurados, de los que únicamente se ha podido, para efecto de 
ésta investiqación, e:<poner resultados y la manera estructural de 
los 'CLta.dros comparativos (apéndice> ya que dicha información es 
confidencial. 

111.- Procedimientos que se utili=an en las emisiones, 
en éste apartado, el solicitante obtU'.'o una calificación de 
suficiente <B>, toda ve: que dicho procedimiento es congruente 
con los propási~os ·genera.les que animan al solicitante a 
establecer una estaci~n de ésta natur!!_le::?a. 

IV.- Prop6sitos de ·incrementar o· depurar las emisiones 
dentro de éste .rubro',' la calificación asignada por ésta 
d"ependencia es de sufic~e~t~:- (8)_·,, dado que éstos son congruentes, 
tanto con los prop6sTtos-·generales como con los procedimientos a 
utilizar en las. emisiones,~ retomando lo antes e:cpuesto, el 
p"r6me-dio general_. obtenido:_:_ en - base todos los conr:eptos 
e-ali f ic<idOS. · -

V.- lnformaci6n detallada de las inversiones en 
proyecto, .en .éste.apartado se anali::?O si el oroyecto presentado 
por el C. Zende.jas L6pez~ cumple con el mínimo de equipo 
requerido-para la··-1i:1Sta-la-ciOn y operación de la estaci6n, para 
tal efecto se reali;::ó' el estudio correspondiente, comparando el 
monto de .la iñversi6n presentada por el solicitante, con las 
cotizaciones del equipo de radiodifusión que e:<isten en e! 
mercado, los resultados obtenidos fueron los siguientes: eY 

A> Inversión total presentada por el solicitante 
$ 248'647,250.00 

B) Monto total de las coti:.aciones en el mercado 
$ 257'249,687.00 

Como se puede apreciar hay una diferencia des 
$8"602,437.oc:i de la información presentada por el solicitante, 
con respecto de las coti:.aciones e:<istentes en el mercado por lo 
que se considera que el proyecto si satisface las características 
necesarias para la instalación y adecuado funcionamiento de la 
estación. 

l!I'' Como requisito del acuerdo de susceptibi l ida.des, nos 
encontramos con la información detallada de las inversiones, 
denr.ro de éste rubro, se detallan las inversiones que se 
pretenden real1=ar por parte del· solicitante para el 
establecimiento y operación de la estaciOn radiodifusora, el cuál 
debera contener la descripción del equipo, costo unitario, 
cantidad y monto. 
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Con base en la evaluación anterior, v considerando las 
conclL•siones del diacinóstico soc10-económ1co Y financ:.ero, que 
formula. la autoridaCl, con el obJeto de determinar la Tactibil1daC: 
de publicar y o~plotar nuevas estaciones de rad1od1f~sión, en el 
estado de Guerrero, la dacumentac1<ln que presenta el C. Alejandro 
E. Zendejas Lópe=. 5olic1tante de la estac16n XECLA-AM, cumplió 
con ·los cr1ter1os ostablec1dos para tal efecto por la Secretaria 
d~ Comunic~ciones y Transportes. 

Dictamen 
Estudios Económ1cos 
Ge~eral de Radio. 

De· igual 

firmado por el Jefe del Departamento de 
y de Evaluación,_·.~ petiéióri_de . .la Dú•ección 

manera, .:a··'-; tO eKpuesto 
-· . 7 __ ·,_·: __ 

-¿a 1-(f i~~-d-a ·: c·ada.,:·_- -- un!:\ ,_é c:te - .ia-.s_·.;· Scil ic i tudes 

presen·tadas·;-.-~;ana1·i::-a-~~·o~ f-)~;~:I? -~~en ~,~b:nj¿~~tO; ~con·-_- =.b·ase- ·en> e1 
mencir~n~~~:·-c:¿:-~~~· ::::~·~-~~.ª~·~;i i-:~~:, d~:~:- e~Zlua~:i-á:~:i~ e1 otorgamrento de 

t'a cOnc·~~-iiin \.:e;·sp~c~"i'~-~ de. est~c'i~~me~:-de -r~di;:,difl.tsú,~. 
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CAPITULO IV.- RECURSO DE OBJECIONES 

4.1. RECURSO CONTRA EL ACUERDO DE SELECCION. 

Presentadas las solicitudes de concesión conforme a lo 

especificado por los articules 17 y 18 de la Ley Federal de Radio 

y Televisi6n y con base en el acuerdo de licitación, se evalOan 

los documentos recibidos para determinar conforme al mencionado 

a-r."-tiCUtó~-~"i-7, al solicitante que se seleccionará, para continuar 

los ~rámi tes tendientes al otorgamiento de la concesión 

respectiva, al que se le remiten en su oportunidad los te:<tos de 

la lra. y 2da. notificación del acuerdo secretaria! de selección 

los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 

y en uno de los periódicos de mayor circulación de la localidad, 

de interés, con un intérvalo de 10 d1as entre una y otra. Dichd~ 

publicaciones deberán presentarse ante la Dirección General de 

Radio para tener la constancia correspondiente dentro de las 

cuales se establece un plazo de 30 días naturales, de acuerdo a 

lo dispuesto en el articulo 19 de la citada Ley, dias que se 

contar~n a partir de la 2da. notificación, a fin de que cualquier 

persona f1sica o moral que tenga interés jur1dico, presente ante 

la misma Dirección las objeciones que a sus intereses convengan. 

Por lo que hace las solicitude~ que no fueran 

consideradas dentro del acuerdo de selec:é:10n señalado, se dar~n a 

conocer las causas por las cudles no se seleccionaron, 
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notific.:!.ndoles pos-t-~riormerí-t'e que gozan ·de Un ··pla-::o_ de. 180 d ias 

naturales ~- p_a~ti~-:de°'·_y:a fe~ha-.. -·de.~'-~Oti;ic:a.¿ión·; pa·i:-a. _·q~e 'p-~'sen-a 
recoger ·:>1a_~:~'.~i·~~~é~~n· -.. -.~~~~;~i.1:, ~~ ·}~~'Úi~~/,<1",i .-" ~C·c:tffieMtac~On 
p-r~~-ent_a_da<:: A> -º~- -~·<g'J} i ;>~~'~;,;;~.¡:~:.i}í~s·::.~c;:fi~i .. itaht~-~': ~.~:(~el:~~c·~·~nad.os 

.':~,::: :r' •·t-; .'.•.:·~'.;,~ ,o~· ;,·;;··: 

pod rá~·,:;~-~om:~,t-ªr::~;: _i·~--~~>- -~JTi~'~~é~-f~~~· .~~· n·ec~~-a·r{¿~s Y:~\:~. ·.·.i_(n ,··d'e · -que la 

aUtor'1da·d· ·-:a·dmúiis·t.·f~~t-{~'~ .. ;~'e~d'8'"~~ ':-r'0t·~~g·g·~-~-l~;.·a·:; dÚ;~'Ó~i~-ión de los 

~~-i (~ i ~:~ ~i~-~~;. Ió~ ;-;~~;-~-~~~~~('~~~ :·~~t'i}il:~0'fJ:: ~:~,t~·~;i-~o)·~~-.~ .-· 
:~~~;:~: .=·:··r"."" :':?~~--': :~:;~~:';. ·i-.'.::.~~-.-~1.:/'.'..5:~:r \

1

\~!:~~ :"-~ ;~_;-;_. .. · :,-.... <.: .. -._ . . ,, . ·._·· . 
. ,,. ·, :=·:· <--·::-- ·- , ·- :,;':<~~ .. :.-,.~:j:. '.S'.i~ji.-QJ~<I· <" > • 

quedado ap~::ª::~,ctl!:~~~~~~~~~~~~f :~ric~%,,~~~;f~M:~}- ~~:;r;~-
de ob jec i enes que pod ~-á!'. · ,;~~~-~~~-~1;~\,~~,'t·~~'¡·~~;d:~ ·.:'ff¡ ·.-.. '~\"~~:ª~i~~·~¡~~~-·:'.~( 
e::pediente de la. s·ai~i-~tl~d'; (~~,i~~~c~f6na:aa· ·yf~-1 :'~~-~o~::··~ti~i~,:.-: a: fin 

de poder comparar y,~-~· ve·;1 fi~-~Ú':~;~~~'·:·.~~~~~~~~-~-~~'. ·--""~:b~-: ·:,:_r{:_ati_t·ar~~dad 

-·., -·. ' -
Secretaria de cainuni~'aci·ones y Tra~sp'i3rtes oirá· en defensa a los 

interesados, ·)eS. ,~~~~;¡-bi~-á ·í:~s pruebas que ofrezcan en un término 
,,.,... _., .· 

de 15 ,dias. --oe1-- eS~~·l_to·,~~~ '~-bJe!~0iorl-~S .Y pruebas presentadas se 

carrera· trasladó ai presunto concesiona"rio, para 

término ---~e. A5 ~~'.-<·d{'i_.~- . ·~o~~,e~:t-~· ;las objeciones 

que en un 

planteadas, 

coady~v~-~~~.º~-~·-,-~-si ~~·~;~~~-~:--"";!-;~--- ~~~::~-~~}-~~-~;~ __ d_~_ndole elementos de juicio 

para concluir ·en ·10 ~~-n.d_a.do infundado del recurso oe 

obJe_ciones; )~. Secretar·i~·:·de Comunicaciones y Transportes dictar3. 

la 'resolución que a su juicio corresponda, en un pla::o no mayor 



de 3C• dia_s óyendo 
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a ···.la ComiSÍ.ón-_:Íécnico~Co~sul ti va; establecida 
.' . . ~ ' : -. 

de acu~rdo,_a_.-18 L~~-Gerieral· de,.V!as de·--Comuni"é::.icióh • . ;:,· '<·: __ .. -::;··· 

con :t :U;, d;.(: ;~.,sfai.~{·~~;~ · 3 .. >nas }º~·;L·~nes··· 
P i~ .. ~te_a_d~s:·-y~ ~~~;~ª:J"~·~cfo c--~~~,'.:-·1 ~~-~;~-~·~i~i-~,~j ~n:;¿¡~ .. ::{~~: é~~r~~1~~~.-~,~:.f~~-~i-~º~ · 

- .. -,,,--<::,» ,. ' .. ~;:·-· ····~f¡· __ ,, .'1 . ._.:. ·¡_-:.;~~: .. _-: .• ~ ;' .. • --

. co·~~u-1 t) v~ ;~~~i~ ~~!;~ü'.t;b·r..-i-á~:dy~:;:i"n~~-~Y~{~~·t·i:~·~·-';._;~ó-d·~~l,f°d~~~\- -~1co~¡;¿~-~~~-ª 1-. · 

s~ ~ ~~~- i'.~n~ ~-6·~;- i~~~-:: ;r~~-~-&\~s ii;~s-.~:f%é~~'tc ~:~~;-~-~~~~¡~~"-1;~f ~:·~tti ~~'.~:::~~~',:I~~~t\~-~-~ 
que .···de~er.Íéull)plir; .·~.s1}~;,~i:; \';. áütor.izació~f<pa~ra. \'lictar· 

a-Ct i.v i~·ade~;t~~~~r~i ~'i'e~-~~:--_ -· ~· 

4.2. ACUERDO.DE SELECCION, ESTRUCTURA, RECURSO DE OBJECIONES. 

Para tratar .la reviSfón .de éstos actos, necesariamente 

tenemos que pregunt~rnc:is que órganos públ ices conocerán del 

recurso: árganos J~dici':lleis_ o contenciosos administrativos. Es 

en el fondo del acto·· 10·:.i:-.eviSabl~?, o en la legalidad del acto lo 

revisable? "Po 

En cuanto.a _.·¡·~)~~~~-::lid~~. ·como hci quedado esci:-ito en el 

capitulo de g~~~-r~L.d~~·~:s::·>, siénd6 ·un __ limite de la facultad 

. discrecionar, da"b@ ;~'~e·~--~;~~--~~:· ~~~tr~· del .acto, la conlpetEincia, la 

forma y las disposiciones legal:~ eK~_!.'~sas. E11 __ cuant·o.-al-fondo 

dei- .ic_t_o_o-~i-n--d~i-"acfO;~·-;á·qu·i·~:-iá adm_inistración P•)blica aplica Ja 
. .. ;.· .. --" . , __ '", ' 

facultad discreciona·i ccin ··"'Í:ln ·-·~·C:r(t~r10 de- oportu_nidad y de 

eficien~icl 'pa~a.- eF-int,~ré~:'.-ge{Ílef'.~.~--• 
. ,,,, ... 

••> Bie:1·sa_.~at~'~-i~::·~~-~- .. ··ci~~-:·,pág': 9 
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,· :·.:···-·.:·< .. >. 
·!?i~_rÍd.o · ~.e(~·-: ·r~cursO 

' ' ' 

:"··~-dmiry~s ~~ra.t f vo 

herra~ie~.t~_-p·~-~CI:: 'éamb~"t.ir.-~.'~i·'~-a'~-ue·r'di:> ;~ie ~~lec'Cii:Sñ- 'dicta'dc~/'" 'pcir-' el -

eJecu_t ·1 y9·:~Je·d~e_'7a r',;:~~~ .. -:jfra'Y_~~-'.:~:¡_ · i'~'/Se~~et·a-~1~~;.é:le ·::~~~4-~{~~~;~~--M~~ y 

Tr~~~P~'.r~-~.~~~-:·:_;}: :~~:g:¡'~~~~--;.~Jr'.i:, -\::;~~-"·~:Y.:;·'·>~:·;t.~<-.<->·: -:-:-? \' "'- f~~Xi-~:~~~~~~ r-~~r~ -

del ·· ~~~~~~t~'"' ~·~.'i la·','. .. :~e'.st~a}s~é~l.·.:,•.·.•.P_tr'.-.'._·eª.•.;,d,r1:·:ªa~~::,~-.b0:sn!,;et:s!:,:fü:'r;sº '.cuando no se 
- encu~-~~r~--n V~~'~!¡~~~--~-~· : -_. .... - ··al r6speC:to de la 

.·,. .. ---- __ \': >:: '-'',:";:: :,,,:.,·--·-.,· .. __ , 
~-º~~..,~--~-ió~\-~~11~~~--~~,'~-~~-=~p-\f(~i~-~~:~

1 

_5·~~~:¡~ :q'ue no son motivadas las 

re.~o¡tl¿_i~~~~-~--:.~¿~--'.~~º~-: fi~-i t~a-0 -a_-:-IñVOca·¡.. el 1~mejor servicio", ó el 
. - ~-,_,:; -

"interés -_~ge·ñ·~'r·áf•_·.·~:- ·el '_de la "utilidad pública", el de "buen 

fU_n\:ionami~nto", _ap~in~~ que todo esto debe motivarse y explicarse 

debidamente, cuando· la Administración Pública dicta sus 

-deSiciones (salvo_-- d~_sposic-ió~ el(presa>, está obligada 

pruebas o dictámenes técnicos o periciales. 

En el p,r"ocedim'iento que precede la desición, el 

administrado no-süent~ con una cualidad procesal de parte en 

sentido estricto ni derecho de vigilar el procedimiento 

administrativo, ni"·'impugnar actos del mismo, sino en caso de 

recurs~s,· p_ara _el :·tenla en estudio está éste recurso previsto 

la Ley ·Fed~r.ar·de'.-R~d:io y_ Televisión en el articulo 19 "señalando 

un p-Ia~zo-·'.~~-~~~~~~d--~~~f¿~-~ú:a.-doS--a--par-tir de 1-a (lltima oublicación de 

acuerdo ~:é,-::i~·e",i~-~-~\~-~-:(~n el Diario Oficial de la Federación, para 

qúe las.· ~~~~~·~·~-~:=·~~~·Í·ri~-~i-tuciones que pudieran resultar afectadas, 

pudiéndo tener a la vista los 
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expedientes cai°i'tic'~·dÓs Y; ~ái:or~d~~ por la .autoridad adquiriendo 

entcinc~~.·. el'>~~j~r·~~:~-t~~.;-« ia·; ~-:{f~a·~- :d~ .~-;:pa·~t·e en. '.~,l.·_ P.rocedimfento 

adm in¡-~ t'r.a ~'i~~: Jk:.:~~g:·r~:2;¡;6~~~ ~ :}<:'· ,~:,;;· ;~ ,_ ~-- <t::: ... :- ~ -;-
: ... , __ '.'.~- ·'·"··''· . '-;~"'. ;--~~-.-;·;.i:. . - . <}:/": ·:.- .. ,,;_: - ·;}:F · ·~·. •• .,,,¡;.;" '·e, "e'~?:\ ',;~_:'· .--',; ¡.!:t;~ 

.:. L:a. ;¡~k12~L~C d lcta~l pi,~\'. II''raái'~r;d~d, resol viendo el 

'rácur_so ;'~Í~;~f~-~-J~, -.-~s !"~ qUe en · íI:::~ DA<::.f~J6~\\Adnl~nistrativa se 

d ~n~íld rl,i! ',;~-~t~· Ju r i sd ice i o~a l :'.~~--~~~~~,~.~~-~-~~'.-.f ~~Y-~ •_i,:·, .- ha c-i éndose de 

·1mpor_tancia ent-onces definirlo ·'."':t:'·: -~?L~~-~~n~_i!!r)o de algunos 

conCeptoS- con. los que podria 11:~~ª~-1.¡ ·¿·b'~~~~~~·rs~. 
--- -'-~~~':,t·.,:c~~'.~:"-'· --=~,~~:·.:-~ 

Ast, el acto da cuando el poder 

administrativo, en virtud de qc,.te -_se funda en una 

violación de un derecho subJetivo· o un interés legitimo, dicta 

desiciones, éstas, son entonces, actos jurisdiccionales."1'2 

El Maestro Gabino Fraga eHpone al respecto .. :s, el acto 

jurisdiccional en sentido ''material'', es la desici6n por la cual 

se resuelve una cuestión de derecho que se pretende lesionado:9 

violado, lo cuál presupone una controversia, un recurso o 

conflicto. ·.,.,.. 

Se hace necesario dentro de-este 
·~ .. -~ :- ., ·.- ·, _,.. .. ' 

la ejecuc1Dn del acto jurisdiccional no integra. el -acto m'ismO/ es 

Bielsa Raf.ael, ob. cit. p~g. 11 

Fraga· Gab1no, ob. cit. pág. 55 
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la desu:iOn de ejecución, que es ~~lo·_.·Conse~uertci~ de_~· acto 

jLtr isd 1cc io.na l. ·~4 

4 .3. NECESIDAD DE SOLICITAR GARANTIA Pi:Ú'IA·. PRoCEDER:',A ''.REVl~AREL 
RECURSO ADMINISTRATIVO .DE O.BJECIONES.; :·::;. 

.:~.~,, 

':'.: 
,:.": 
,:·-¿:: 

:.<:<·.· :-··,:'. 

En la practica;ad~,inistra~;:va'.:; ~.;~~si,iJ¡,·s:rv~.~o la 
necesidad y conven1e:ncia· d'¿,;, ~:U'je·t.~~< \'a ·._:.~:e'vi.:Sa.td .. 1'ú:tad' de éste 

recursO, por ·"el he~·~·~: _de-: ~g-~·~-~~:!·!~~i ·-;~·1'. !:~··~-~~-~~~-'.·p·¿~l-~~~o .del 

se~vicio_ de la ~~-d~_~di-·f~_sfó,~, p~_':_--- ·p~arb~ .. de1 -objetante. con una 

caUé:ión·~ ya qu~- Se·:·ha:···c:OnV'e~tid'~ '~~-; ..¡;.;~ -~~á~tica '-o-V¡~~i~~a que i~~ 
sc;:>l 1ci tan tes_ no s~lecc_1o_nados_, por el hecho de no ser 

_·befieficiádOs con el ácuerdo de ~el __ ección, hacen uso de éste 

,-recurso,-·fundándose-en hechos tan absurdos como el_ alegar que el 

acuerdo de susceptibilidad va más allá de lo dispuesto por la Ley 

Federal de Radio y TelevisiOn, situac:iéin que este momento 

administrativo consideramos improcedente ya que simplemente al 

solicitar, con base en lo dispuesto por un decreto en donde se 

declara susceptible de explotaciéin frecuencia de radio, se 

est~ aceptando la constitucionalidad del mismo acuerdo, por lo 

que se considera que· el· ar:gUmento anterior, seria base para 

solicitar -el amcaro~: y -prot·~cci.6·n d~ la JLlsticia federai, medi~nte 

ju-ic io-- de -,fm~ar-b::~~c:i·nd i re~t~_---~:po~-:~;1 a:co:- eH¡;ed ic:.i ó0~deL:,.-.ic:Uerc:ÍO\,de 
' - ~· -~·- .. -_ .. , - .· ! 

licitación y: ·-.~·no·l- ~-po·r:~~;: el C~ri·t·ra:~i·o~ ·como· ·en 
-~:-,"·,-,· -~--(:.:: <:-_-': . "_-'- ·.:_~_: 

BL-,e-~-~-;-º-.~--~-cr'-.~-!-~'-f-~-:~-~·-e_n.,,~I~}~·~~ 1 c :~::i~~ i~a~·r:i~:~;~~e·· los .·recursos", 

', ,. . 

· 1,~·:_ Pr.~~tJ~ª . 



administratiVa se t:1a··v.isto .. que .se conscien;t_e el acto, so~fc~.tado 
' ' . 

con base~ en· ·.él _Una·~-conC"eSión' .y- post_'eriormente' argumentando. la' 

i~¿-~·ris~:i· .. ~u~.i~'ri:~·{-·1~~~~ d-~i-- ~:~~~~'.~;:en ·e1 ~-e~~~-~º ·,·i-d·~;i~i-~·~=~·~\:·¡.&~; ·~ 
. ·-:·:{;- ;~~,- - -·~·~',' '·~;· ,::~· ·-;_~:· -:;-;< .,:--f~~'.~. ::~'> ).:.:~·,:;_ ;·,.o.'• -· 

o,..·~_.:,. ~"1· .. :,.;. ,.:i\~-·-,_y,t· .. . ¿·;:: .:·:r~- .;-,.,. ·"·~· _ .. ,;: r --:~·\·· >~'~{ 

.· ~~:; i~;~t-;7i'~~- ·,~1:'J¿~~~\~;~'i 1d~·~~~t ~~~~~'.~~~~¿;: /~~ :::·i~- ~-Í ~-~-~~'€·~ Í:~ '. de 
'.; . ..:,.·· ,:_;,: •... :J;;;'.:~' ~ ~ <;¿, :·cX;: ''»LO:•'~·:;;:_.;, '<:.'..:.' o¡;,,,.,, o,;: 

1 ª .:··~~ d 
1:~~~-_1§;·:~ ~~-~.'.;~:~f:~;~~H~.;-~~-~~,:~~-~:~-~I5·~~~~:,~;~x~~~~~~~ti~~:~f ~~~-i~~~~· ::~;~~:·-~.~:~~-ª s · 

:.~:r;;1~ rt11 ·~¡:: ~!;.:;(~~~;~·:~~~~:~;if~t;·~~:~;i}~f :f~~~:~~:on:: 
·_·s~~p:_~~~·~:·;. e_.;-_<" ~-~-'.jl!·!_si.~_-:: ·de·1 ,~,_~--~-~cS.i.C?:~~-~é(;~~:.~ri~i·.-'. .. _(!_~:~~~:~~~-- ~¡J~b l·lco 

~: sut>J-e t (VQ .que - .:t~~~'df f.-a--·~~~-~~ "h~é-~:~:·--~:~;J. i!~·~1'.ik;,,;1~~¡,¡é~~~;:-;at'tiit·~~¡'.~ ~~cicnd·o _-S~s 
-- .: . ::·· ' .. : -:"·' '.: "':·, ~·_. ,; . : 

actiVidcides' .'~orñerci.;les"' en ben8tici.O d~ ·~~~-.~olkct.iV-idad' a servir, 

pués siéndo la Comisión Técnico-Consultiva una Dirección que 

conoce de todas las materias que en vias de comunicación existen, 

su resolución llega retrasar el procedimiento de manera 

lamentable, viéndose asi perjudicada la colectividad a la cual !~ 

frecuencia de radio declarada suc:eptible de ei<plotac:ión tendrla 

que servir, atrasando con ello, las comunicaciones de nuestra 

nación. 

Como se ha propuesto en este apartado, se considera 

necesario, con base en lo manifestado la necesidad de poner fin a 

éste fenOmeno, considerando_ como una solución al respecto, _el 

hecho de requerir el objetante, caución bastante, ya que 

consideramos que si una persona tiene la solvencia económica para· 

proyectar una inversión de la magnitud qoe ·implica el instalar y 

operar estación radiodifusof'.'a, cuenta con la 
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solvencla .·econOmiCa'p.~ra 9aranti;~·r ·@f interés ·;so~ial con·una 

ca Ílt i"da'd·- -'~·b·n:s'.¡:~·~·~a:-~ ~ ~'.t-~-J~· .. -~-~-~~~~:~-:··-~ e;~·~ ::~~~~;~~,tb .,:d·~-~ ~-n·~:~fr·s ! ·~-~-e~-~ lo 
:~,,-,· ,'\ - ".,.:-:_.. \·~ '):e - .;.., 

anterior,--:'como: se ··ha~ 1 ·inenc.ionadci~ ·.- con ·:el -·~in de -(-~ro.~-~c;,S.r, el 

i nteréS. P~.~:i-}~1 :d~;J"ia.:?¿:~~i'~~~t/:·:{d'~-~·::·~ ~SerY'i r.· ~:.' 
-, ·:i0::· ·-r -~. )?~:. ·~~~-~/- '.~f:C ... :->:- - -. ·- "- · .. , ; <. · 

4.4; PROCEDEN~~~ ~~~ ffJx~~i~?~~:~M~~RO ;~io~~E~tr .· 
». "~- .- --.;;:· ,,·'op - - • "' ._. .,. • .':::_~-, • -"' -~~ '" ' ' 

):;::: ~::;'.;}~~- '.·;~;:;~~~,:~,~:: ·::u/~!~'; .;}{j:.~ t .. ::~;~~~·:.~ 
~~n _ :~~~~~~:~~ --~!~:,:-s ¡-;~-e~~~a~_ centro de 

- 9~Ca··veda'd a·e1- :g--r~~~~~.;;¡~~t;;?,;Júr·i~ri~~~- flt~d-~m~~tal ~ está en el poder 

menos dinamice, ésto es asi, no 

sólo por la".-potestad de ap_lica~ el derecho y ser sus decisiones 

-irreversibleS p~r ·los otros. poderes, sino porque puede examinar 

la validéz de las leyes en sentido material, ley, decreto, 

ordenanza con respecto a la constitución y no aplicar las que 

juzga contrarias a la ley fundamental. 

Asi, el acto discrecional, puede ser objeto de revisión 

jurisdiccional, cuando ese acto afecta la competencia, la forma y 

la legalidad, ya qL1e entonces no será discrecional, pués habrá 

desviación de esa facultad discrecional; pués siéndo la 

naturale=a de todo acto emanado de una facultaO dlScrecional la 

exclusión de su ju=gam1ento, revisión o anulación por otro poder, 

porQue cuando hay esa desviación, esa facul~ad discrecional puede 

"i'o Bielsa Rafael', "Derecho __ ,.Adihl~iS-tf.~t-ivo", toma II Roque de 
Palma, Ed_i to~ia l ,}3uenos · A.i.res,,. ~!"i;:¡e~ti!'a, - 1 ~-6?, ·pág. 718J 
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ser ÍJbjeÍ:o di! re.~i~~.~n~·;,:.-·<re~vcica·C:ión y anulación>, si el vicio es 

de i nco~i:>etenc ~-~-;-·º y_i-ola.c1 ó_n- de:· forma. 

Hemos ~stud_iado en capítulos anteriores, el 

procedimientO administra~ivo que previene la Ley Federal de Radio 

y Televisión, para la obtención de una concesión con la que el 

particular podrá e:~plotar una fr-ecuencia de radio. El acuerdo de 

selección que dicta la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes, puede ser recurrido mediante el recurso de 

objeciones, que establece la propia Ley Federal de Radio y 

Televisión, en su articulo 19 que ha quedado analizado con 

anterioridad en detalle. 

Este recurso ordinario, que se desahoga ante la misma 

autoridad que dictó el acto, ~ulmina con una resolución que puede 

modificar o confirmar el .. ~~~~ ~ue. )e di6 origen, es decir, el 

acuerdo de selecci6n. 

Contra ésta resolué:i6'n con la que se concluye el 

recurso ordinario de objeciones, es posible, de acuerdo a la 

fracci6n IV del articulo 107 -d~ li Consti~u~i6n Política de los 

Estados Unidos Me:(icanos, que previene que en materia 

administrativa el amparo procede contra resoluciones que causen 

aqravio no reparable mediante algOn recurso, Juicio o medio d~ 

defensa 1 ega l. 
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Establece además, que no es necesario agotar los 

recursos previos cuando la·. ~ey que los establece e1ü·ja p~ra 
. '; ' ·' 

otorgar la suspensiOO·''ctel ·'-aCtó' 'rec.lamado, mayores· requisitas· ·9ue 

los que i'a Ley d~'.:A;~~r:_~ ~~T~-·~a:_.cOm~_-·:-~on~:H~iii-n para -_dec-re-tar· ·ta 

suSpensió~~ 

La Ley 

requisito alguno 

amparo, de acuerdo al principio de·,definiti.~idad. 

Con base en el articulo 21 de la Ley Federal de Amparo, 

el término para interponer el juicio de garantias, sera de 15 

dias toda vez que invariablemente, el acto reclamado será un acto 

de autoridad y no una Ley. 

Será competente para conocer del Juicio de AmParo, el 

Juez de Distrito en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate 

de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado, el acto reclamado, 

con base en lo dispuesto en la fracción 11 del Articulo 114 de la 

Ley de Amparo, toda vez que el acto recramado proviene de 

Tribunal Judicial, administrativo o del trabajo. 
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Cabe destacar que éste amparo indirecto sólo puede 

promoverse contra la resolución detinitiva del recurso ordinario, 

por violaciones cometidas en la misma resolución o durante el 

proced1miento, si por virtud de éstas últimas hubiera quedado sin 

defensa el qUeJoso o privado de los derechos que la Ley Federal 

de Radio y Televisión le conceda, a no ser que el amparo sea 

promovido por persona e::traña a la controversia, y es que, en la 

especie, se trata de un acto de autoridad emanado de un 

procedimiento seguido en forma de juicio. 

Son partes, en éste juicio de amparo, el quejoso, que 

es quién promueve el juicio, la autoridad responsable, que es la 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes, el tercero 

perjudicado, que es quién resultó seleccionado para operar y 

explotar l~ frecuencia de radio y el Ministerio POblico Federal, 

cuya intervensión es oplativa porque ''Se ha dejado a su juicio la 

determinación de los casos en que deba intervenir. porqu~ la 

respetabilidad de la institución del Ministerio Póblico Federal, 

as1 le e:<ige, porque siéndo sus funciones esencialmente 

constitucionales, está perfectamente capacitado para divulgar que 

actos reclamados exigen su intervención y presencia en el juicio 

constitucional par;\ cuidar del cumplimiento de la Cart~ ~agna_de 

la- Nación". --96 

96 Exposición de motivos de la Ley de Am~aro. 
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Cabe destal::a.r que·.el ter~erO-perjudicado' en·· todos los 
, '_·, :·. -, 

casos se cc:inStit·L~ye.com6 .,co_~~dy~·~,~~t~·)d-~-·la a-Utor.idad·::respon~able. 

En cuant~' 'a '1• )tlDJens'Íón, 'ci~í e' ••.c.·.·.· .. ~·\;·····.~--.. ·,·.~.-.·····:~ ... ·.·.e···.·.c.: .•.. ~~.··.:~,···.m~d~, de . ' . .· . ~~· ·,·:~\- -~_:-: ,_. ' .... •. ,. ., 

acuerdo a 1 -- ·a rt ·1 c:úl o \..i'24' :.~ ~ª-'~~~r~· -~-~~~~--,}f~-~~~~~,~ :'.~e~_.-· ~-TP.:~. ~--~-t~--~~-0~~ _1 ·a 
- ,,. ;.,",··.·.\e'' 

procede cuando' se :,-_;/'~~~.,~-~ ~~~~~} ~:~;·_~:'{,S~~ -~:;i;~~i:;~(1~~;,.:;:~;~~t~:: m_enc· rimado 

:~:~:u::.::::::ne ~.ñ~· c~m~~r·;:l1l¡~~t:~'.f{!~~~[t~r~~;~~'.;j~;i:tt~. :: 
necesario· ~\.~e ~~ q_Ue~joSo :.at·Orcji..1e · l_,~--:. ga:f~·~.~).-~ · i'!-~~·g~'á __ :~ S:é\_~-~-f :iere ·e1 

_"'::___--.-

previ~ el pr'?ced_imien~o, el Jue: de Distrito dictará 

sentencia definitiva, misma qu~ puede ser recurrida mediante el 

recurso de revis16n, conforme a lo establecido en la fracci6n IV 

del Articulo 83 de la Ley Federal de Amparo, siéndo competente 

para resolver el Recurso, el Tribunal Colegiado de Circuito ó, la 

Suprema Corte de Justic'ia en tratándose de la facultad de 

atracc16n o avoca¿ión que concede la Ley. 

Nunca podra ser competente de estricto derecho la 

Suprema Corte de Justicia, porque como lo hemos mencionado en el 

sólo se podran alegar violaciones 

constitucionales en la resolución, mas nunca. 

inconstitucionalidad de leyes, caso único en que la competencia 

de la Suprema Corte de Justicia es directa. 



144 

CAPITULO V.- CONCLUSIONES 

1.- Es en_ el año ·de t93f cu~ndo s~. p_romulga la primera ley de 

Vias Generales ~-e:'.~o~~~h~.C:~.~~~,~~,·-.·q·~~ un año después. el 28 de 

septiembre dé' ·· 1?32 :)~~5 '_~'.;:~-~--~~~á-d~ p'ór _ l'a segunda ley del mismo 

no~bre,·_ q~e _el} ~~:f~ht~'.~:~~;~_i;~~~:~a~~::f-~(Or- no so.lamente regulaba la 

radio;- _si'l~-- a~··to~~~~,t~·pa -'d·;~: c:O~_Url~~~ciO-~~es .:·en'-Méxi
0

co. 

-.:.~\:: )-::~f{;-~- ~'.~~~¡~~:''.:s.:·.::_ ,,·;,-•; ... ' );"•' '''> 

-- .:_·:-:.._~e: -~ _;_:·:~> . . _-: -. :_~ --- .,-, . 
2 .~ -.ii~,~tf~-- ·:.-de -·1a·, -~1~·tor1·a·:;,: 'é{e'" \~:.~:~-- ~ii~)o-: - M~-~\~~,~~ ~? ·de s~m_a 

:·J--~~ -,. ~---~~2: .,~~,I~ 
, iínpor-ta-nc:-'-fao-e~t~~;C?~!-ª~~;;"15'.6.'?f -.'.'f_1?rq_u.~---:--e1'~-~~Es·ta-do _ _,_-·~-- través- d9 la 

'actlta (·· í~~/': ~~-d~~a_i ·: .. d~~ ·R.~~(C? _· :/'.T~(e·v.-(!ú 6ri '·mar{~ fiesta ·Su ·intención 

de- p_a·~·t·1~·{pa r P:~~~ p·r{lriera vez·.-como·- em-isor, en forma rag1amentada, 
. >:. - ~--' ~· ; -. : -'.;-_ ': --_' ~ __ · 

co'~ la· limi_tacián._de_.h~cerlc·~- tr_a_vés. de· los canales operados por 

la empresa. privada; sin embargo en 1969 se especifica que el 

Estado contara con el 12.5 por ciento del tiempo de transmh:0¡ó11 

de los canales comerciales. 

3.- El servicio público es la actualidad que reali::a el estado 

por si o a través de concesionarios para satisfacer una necesidad 

colectivo,· asi según se desprende de la 

Televisión la Ind~stria de la Radio 

I~terés .. ta~bién.pQblico. 

4.- La·concesiQn de 

consecuencias bila 

la voluntad de que 
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modo como el servicio habrá de prestarse, El particular 1 

concesionario·decidirá entonces s1 est~ o no dispuesto a realizar 

la prestación de ese m0do, el resultado es entonces la v~luntad 
,':.·::·.;;· .. '-_:.:,; 

de .-··dar·-"·pa·f.téS·;·: Gcit:íiei::-no. federal través de s.c.T. ·.y el 

co~~-~:~~-b~~;T~\:_/~:~-1~x~·s._ formali;::an el acto al firmar el titLi.l.o de 
,-,.~.-

s.- L~::\ .:~:~·-i~}~:~ad administrativa califica cada solicitud 
<- .:-: '. '• 

Pres-enfada -
Federal de-Radio y Televisión, -_~i~l..!~ci_ó_n_:-· que~-"ºº --es:-mas que= la 

llamada facultad discreciona 1, como _se ha mani festa.do de- tipo 

Técnica ya que se tendrán que apreci~r 'cad~:·unó 0-de- !Os requisitos 

cumplidos por los solicitantes. 

6.- Es condición sine cua non para hacerse acreedor a la 

explotación de una estación Radiodifusora comercial que el 

Gobierno Federal publique en el Diario Oficial de la Federación 

un acuerdo de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes por 

el que se declare suceptible de explotación uña frecuencia 

cumpliendo los requisitos señalados en los articules 17 y 18 de 

la Ley Federal de Radio y Televisión, asi como los señalados en 

el acuerdo declarativo de sucept1bil1dad._ 

7.- Los propOs1tos generales de las emisiones. Uno de los 

requisitos a cumplir, según el acuerdo de suceptibilidad, son los 

objetivos fundamentales que animan al solicitante a establecer 
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una estación radiodifusora, consideraÍÍdo el ·contewto 

socioeconómico de la pobl.ac:~~n a la qu~:- p~~ter\de ser~·ir,· 

coadyuvando a la _solución :.de' fas Pr~~lems; en· -la·- ~~-tid~-d :dónde·: se 

establece la emisor~.• ' <:. , '.· , · ' /'~. ·CJ 
; .. i.::·~: ~:u~·c ;.,:-· - ·.,:·;- ~S¿ /:./ -~/;y< -- ·~. ,_ é->::>. ---

s. - Los proc~di~l:~t~~· 2~Li{~/ en • ·l~~. t~lsf~nlt'g gilimo 
requisi ~~ ª' -~ c~~;~:¡f~-j;.~~-{~~i~·,~re.-·a · i~:---d.·~:~·~)~~~-~:{~'~ ~~~~- Í~i~: ~:d"{~~tf'iitOs 
medios· que. ~e·:-.U~:11)'~~-~-r,,,~,A-~p·á~a i~ :_realÚ:ai:íón ~-~·;,t:~·-: de·_pro_gramas 

como de-)a· .t-rai15Rú5;_i\":tn:~·i;;-- éSt.os--> 

9.- los propósitos de incrementar o depurar las 

emisiones, se ha Considerado como los posibles cambios que 

llevará-a cabo en la continuidad programatica, con el objeto de 

eleYar la calidad de las emisiones las que se elaboran en base a 

las necesidades y sugerencias del público radioescucha. 

to . .:.. Proyectos de Estructuras programáticas. Se trata de cumplir 

con las necesidades sociales económicas y políticas del lugar 

según las características y demandas del lugar dando mayor 

puntuaci6n al solicitante que cubra las demandas de la población 

a serYir. 

11.- La Información detallada de las inversiones. Se refiere 

precisamente a que se tendran que detallar las inYersiones que se 

pretenden reali:::ar por parte del· solic{tante ·paf.a el 

establecimiento y operación de la estación radíodifusora, el. cual 
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tendra.· que ·c:ontener··.ta descripcíó_n·del Equipo·a utili~ar, costo 

unitario dei::mi~~o~:·cantidad~y mont6~ 

~~:: ',,.. :" .: -; < 
- 12.- .Po~.'; tra·t~r~e ·de ~'tntOr:inación 

dentro 'de·· '.-~: ~-~-~--~ J;~i/~\~:~;~~~;-s 
. requ1.Si ti~--- qU:e:·c).í~pl:i:'éi:': 1·aresta·C:ra·n 

· .1signada5 los diferentes 

radicidifUsora comercial XECLA~ 

_--AM-~ ·-.-~º~- -·<t_i~é·.·'p~·s-úJ'i°~:-;~:~,~-~-.::qy~·d.~ra~ de manifiesto -los c:rit_e~i-~s y 
't:-,,c·-' 

--P.~~c:e:_iÍ.t.:t'-~~~ -"~-t'Jé~~p,~-r~·":'..~1-e;~t=~ ·a-1 se-leC:cionado toma en cuenta· la· 

~~~~-~:{1~~-:~\~~c~i-~·¡·:?¿:~a·-~:f~~--~ 

-~ . ~ . . . ¡.:.: 
d{spúes_to~ .en el articulo 19 de la Ley Federal de Radio y 

TelevÍsió~- a· fin de que presenten ante la autoridad 

administrativa. las objeciones al a.cuerdo de selección;·_ requisito 

éste de definitividad pa.ra. poder acudir posteriormente a.l Juicio__ 

de Amparo. 
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